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caclOn y Obras Públicas y Vías de Comunicación, 
para los efectos de iniciar cuanto antes la edifi­
cación de un Grupo Escolar en la Villa de 
Cumpeo, en los terrenos donados para este efec­
to," 

Del señor Reyes, apoyado por el Comité Con­
servador: 

El barrio Nororiente, de la ciudad de Talca, de­
nominado "Santa Ana", no ha podido solucionar 
urgentes problemas de urbanización debido a que 
carece de alcantarillado, servicio indispensable 
para adelantar la pavimentación de sus calles, cal­
zadas, etcétera, 

Que es una aspiración del barrio de Santa Ana, 
la de tener el servicio de alcantarillado, por lo 
que en forma reiterada 1 Comité de Vecinos lo 
ha hecho presente a los Servicios Públicos, espe­
cialmente a las autoridades edilicias de Talca; 

Que siendo de cargo fiscal el servicio de alcan­
tarillado, corresponde al Ministerio de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación darle solución en 
el plan de obras públicas, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Pedir al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación se sirva autorizar los fon­
dos necesarios para a{upliar el servicio de alcan­
tarillado de Talca, a fin de dotar de este impor­
tante servicio al barrio Nororienre de la ciudad 
de Talca, denominado "Santa Ana", 

Del señor García Burr, apoyado por el Comité 
Liberal: 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras PÚ­
blicas y Vías de Comunicación, para que se sirva 
informar sobre el número de Inspectores qUe tie­
ne la Empresa de Ferrocarriles, en sus diversos 
departamentos y el porcentaje que representa el 
número de Inspectores en relación al número de 
empleados de la Empresa, indicando las funciones 
que desempeñan y .sus sueldos," 

De los señores Díaz y Berman, apoyadOS por el 
Ooomité Independiente: 

"LA HONOIR¡A:m1E OAl\11ARA DE DIPUTADOS 
ACUERDA: 

• Remitir el oficio del Ejecubivo que destituye a 
k5 Conse}elfos Parlamentarios en informe a la 
Oomisión de Legislación Social y Justicia". 

De! señor Muñoz, (don Angel Evaristo), apoya­
do por 'el Comité Radical. 

"CONSIDERANDO: 
Que, <lía 'a día. va eu aumento la población éle 

1Q 'P'l'oV'incia de Concepción. el que será mucho 
más sensible para los años venideros, si So consi­
dera la in¡;talación de nuevas industrias ;. fuen-
4;eS d'e prcducción; 

Que �C�i�~�f�1� premisa se ha bec.ho �p�a�r�t�i�~�u�l�a�r�m�e�n�t�e� 
ost€'nlSi'ble err la falta de escue1a,., y loc91es aprC\­
piados: pUP.s Quedan anualmente no menos de 
lO a 12 mil niños al márgen de la instrucción es­
ooiar: 

Que ese problema s·e presenta con �(�!�a�r�a�c�t�e�n�~�s� 
�a�l�a�n�m�a�n�t�e�.�~� más agudOS en Yumbel. Chiguay:u1-
tIe y Lota; 

Que. en lo qUe se refiere al Grupo Escolar úe 
Lota. está decretado desde 1938, bajo el N.c 7070, 
Está disponible el terreno necesario; 

Que para Yumi)}el se 'tienen los terrencs expro­
piados, y se 'ha reunido una suma para su cons­
trucción; 

Que par,a el Grupo Escolar de Ohiguayante hay 
dinero disponi'))'le. fuera de que la industrria tex­
til y los �v�e�c�i�n�~�s� pcjrían suscribir más acciones. 
si las autoridades escolares correspondientes de­
mostraran mayor interés en conseguir esas ob:a5. 
Aden,ás hay en esa, localidad terrenos muy apro­
piados. siendo 'el mej{)¡f de ellos uno qU€ la Ccr­
pcración de Reconstrucción y AuxlllO tIene pro­
vectado 'expropiar para Estadio; 
,. Por todas estas consideraciones la Honorable 
Cámara �a�c�t�:�e�~�'�d�a�:� 

Dirigir o-ficic al señor Ministro cte Educación 
rcgá!1101e quiera, si lo tiene a oien. <l.ispon'éf 1u 
�C�J�~�l�V�E�l�1�i�e�n�t�e� a fin de que se ccnstruyan, COn cier­
la �'�.�~�r�,�e�f�e�r�e�n�c�i�a�.� los Grupos Escolares de Yumbel. 
Chiguayante y Lota". 

Del .s2f"or Durán, (don Julio), Comité Indepen­
diente: 

Lp, Honorable Cámara de Diputadcs. conside­
rando: 

Con motivo de la grave epidemia. de tifus exan­
�t�~�m�á�t�k�o� OV'8 asoló el pcblado de Molco. comuna 
de �L�a�s�t�'�3�~�r�'�i�a�,� de la provincia de Cautín, han que­
dado alrededor de cincuenta familias daminifica­
das. par la deft:11ción de sus deudos, en completo 
abandoll{). y c,uel,tes a,c alimentos, vestuano y 
medicina. por 1'05 traslados qUe las medidas sa­
nitarias hicieron necesario, 

La Honcrable Cámap'a acaerda: 
Dirigir oficio a los SeñOl"eS Ministros del Inte­

rier y de Salubridad. para que dispongan qUlc lo.!'> 
Organismos �F�i�s�~�a�J� es de sus respectivas deper.., 
eknci8s, concurran con el auxilio qUe eS u€C,Bsario 
para los indigentes de la localidad de Moleo. 

Del señor Vives, apoyado par el Comité �L�j�b�~�­

ral: 
Que se dirija oficio al señor Minlstl'O de Obras 

Públicas y Viss de Comunicación, o, fin ele que. 
Ei lo t:c,r e :l bien, 5'2 sirva ordenar E'e investiguen 
las ra;CCH2S que ha tenido la I'"l:p-9:ioridad (1l1e 

�m�a�n�~�i�3� el Ferrocarril de Puente Alto a El Vol­
cán DR!'a t{)mar el acuerdCl de suspender d.efini­
tivamente el servicio dE: trenes de pasa iHOS des­
de Puente Alto a El Volcán o vice-vena, de.1an­
¡lo �.�<�o�l�a�m�;�;�,�~�t�e� un S8IVicio de autobuses de petró­
leo por línea �f�é�r�r�~�a�.� 

El cajjn llamadé del ,Maipo oueda COI! esta 
med'"Ja �~�i�n� ningún !'ecurso de movilización. por 
Cllélnto los ¡¡ ptomotor,es y micras nc dan abasto. 

Fl. �l�'�r�e�~�i�0� d"l automotor no pued€n pagarlo la.s 
�f�a�m�l�l�i�a�~� de e'.('a505 recursos. 

Pe" consigUiente esto dEbe s€r arreg'lado de 
imnedhto per cuanto e.sta medida empezó a re-o 
gir dmde el 1. o del mes ",n curso. per.iudicando !t 
numerosos h3.bitantes modestos di' esa lecalidad. 

Se rllcca nI �s�e�ñ�o�~� Ministro �~�e� sirva contestar 
ft la, brcv·edad las razones de esta medida tal' ab-

PR.ORROG.>\. DE INCIDENTJ;;!ó! 

El �.�s�~�t�i�0�1�"� �S�e�1�)�ú�l�v�,�e�·�d�~�.� ,Aguilar continu6 reflrien· 
�d�o�~� r,. �d�i�V�f�~�r�g�s� problew3s que a,fectan !l la co­
mn,," dE' Quinta Normal.. 

H!?0 p::esc!1te la D€cesida1 d.? que la.E. N. T .. 
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Se ¡Jrec.cupe de prolongar el recorrido del catre. 
5 ~astll. esa cemuna, y en este senti-do solicitó 
q::e süs ocS'ervaciones se transcri!bieran al se!í.or 
:NEni.>tre del Interior. 

Sclidta además Su Señoría que se dirija cfi-
0:0 al seÍlor Ministro de Salubridad. a fin de que 
."e irlt~re~e ante la Caja de Seguro Obligatorio pa­
ra qUe adquiera acci{mes de la Sociedad Cons­
:r::c~ora de Esta:Mecimientos Educacionales, a fin 
Ce conA,ruír un Grupo F,scalar en la poblaciól1 

Lo Pf3.DC(', en los terrenos que han sido desUn:..­
ÓJS para ese objeto. Hace presente Su Señoría 
C¡l>'~e~a Sociedad no tiene lnconveni-ente en lle,­
v~,r a, oa1:>o C,~a obra, siempre qUe la Caja adqui-e­
ra,i'l CQl'l'l's'j}ondiente número de acciones. 

Ji'inilllllt'nte Su Señoría solicitó que se dirigiera 
('tr'J ofll:l0 al mismo S'etl.or Ministro de Sa,lubrl­
d?,r!, t,nl,lJ.,cribiéndole las observaciones oue for­
;-¡,,¡:a.ra sobre corrlitrucción de un Estadio en la 
pObl2ción Lo Fr:Hl.CO, aprovechamiento de sities 
€'~Er., qlle existen entre las poblaciones de la 
CeLe d" S'eg1.:ro Obligato~io, y de la Caja de 
F:nr""8dc'S Pa.rticularrs, y para que el Parque de 
1.>, '("cbIr,dón "U Franco", sea entregado a la 
~r"rkl;:¡81L:lac1. 

"'" tU~~lO sig;!iente le correspondía al Ccmit~ 
L'be~a;, 

r", Ce la p8, l s'bra el señor Urrutla. nara re­
f",r':'<~ a las razones que ha tenido en vista el 
r;l't~tlJt(l de Economfa Agrícola para fijar como 
'("cta 11 "C}Yl les precIes del trIgo y del arroz. Ex­
,'''c 'i0. Sil Seúf)ría. que al fiiarse el precio d-e! 
'.'0-,') er! $ 383.-. no se cumpUeron por parte del 
G'-·!:lÍérno, los propósitos oue manif'esta,ra reitera­
d~m;cIl't.p -en orden a la necesidad de fijar precio,s 
~"ml,mf'ra Uvo" a los productos a,gropecuar!('g, y 
(Ll" ah;Ul'os corrsejercs del Inecf)lla, €'ntre ellos 
Su Seúortu. hici-eron presente al Gobierno la ccn­
?enienda de modificar la suma fijada, ante el 
tf'1110r de que los agricultores dejaran de sembrar 
tr!a-f" . 

Con la venia del Comité Liberal. usó de la pa­
l~,bra el seBor BermaY\, 'OM'a solicitar OlLe te 
r.,g'c-ezara a h Cncnta de la presente sesión una 
moción de Su Señoría. oue modifica el ar,tícul0 42 
(]·e In. lev N.O 8.419. sobw~ Impuesto a la renta, 
('('~ respecto a la qU'e afecta a los sueldos míní­
mD<;. 

Por as<:'ntlmiento unánime se acordó proceder 
en la forma. solicitada por Sus Señorías. 

El turno ~iguiente le correspondía 'al Comité 
Conservador. 

Usa de lá palabra el señor Coñuepan, quien 
continúa refiriéndose a la explotación irregular 
de maderas que hacen comli'rc1antes inescrupu­
loso s en un:1 comunidad indígena de Lonquimay. 

El últim<t turno le correspondía al Comité Ra­
dical. 

Usa de la palabra. el señor Holzapfel, quien 
oontesta las observaciones del sefior Coñuepán. y 
expresa que estos asuntos se ventilan ante el Juz­
ga.do de Indios. y que los contratos respectivos 
!'le suscribieron de acuerdo con las normas fija. 
das para este efecto por el Ministerio de Tierra 
J Colonización. 

En seguida, se ocupa de las observaciones que 
hicIera en una sesión anterior el sefior Ríos Echa­
güe, sobre actuación funcionaria del sefior In­
tendente de Cautfn, don' Víctor Carmíne, y le­
Tanta los cargos en contra de /'!ste funcionario por 
dicho .etior Diputado. 

Pide que se inserten diversos documentos rela.­
cionados con este asunto en el Boletín de Sesio­
nes y en la Versión oficial, y termina manifes­
tando que por lo que toca al asunto de ocupa.­
ción de tierras, a que también aludió el señor 
Rlos. éste ha. sido entregado al conocimiento del 
Ministerio de Tierras y de la Caja de la Habi­
tación. 

PETICIONES DE OFICIOS 

El señor Santandreu solicitó- en conformIdad a 
lo dispuesto en el articulo 173 del Reglamento. 
que se dirigieran los siguientes oficios del sefior 
Santandreu: 

Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, a fin de que se sirva disponer 
qUe se inicie cuanto antes la pavimentación del 
camino que une a Graneros con el camino pavi­
mentado y cuya extensión es de un kiJóDletro. apro­
ximadamente. 

Asimismo, que ordene se ecnswten fondos para 
arreglar el camino longitudinal antiguo en la par!. 
te comprendida entre Graneros y Rancagua. por 
tener un gran movimiento diario, incluso el ser­
vlico de autobuses. 

Al señor Ministro de Salubridad. a !tn de que 
se sirva disponer que la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Hospitalarios consulte la cons­
trucción de un nuevo edificio para el Hospital de 
Graneros. que venga a reemplazar el actual que. 
por su vetustez y mala calidad de su construc­
ción, es un peligro. Además, no consulta los ser­
vIcios indispensables qUe debe tener todo hospital 
moderno. 

Al señor Ministro del Interior. a !tn de que se 
sirva disponer qUe se amplie el servicio telefó­
nico en la ciudad de Gra.neros, consultándose UIIl6 
mayor dotación de teléfonos y una linea directa 
a Santiago. 

Al señor Ministro del Interior, a fin de que. 
si lo tiene a bien, se sirva recabar de la Direc­
ción General de Correos y 'I1elégrafos un mejora.­
miento de los servicios postales y telegrl11'icos de 
la ciudad de Graneros, aumentando la dotación 
de casillas a 150. y elevando a dos mn pesos el 
monto de los giros qUe pueden ponerse o cobrar­
se en dicha Oficina. 

Por haber llegado la hora de termino de la 
sesión. prorrogada reglamentariamente, se le­
vantó esta a las 19 horas y 45 minutos. 

Sesión 54. a Ordinaria. en jueves 9 de septlem-
l;>re de 1948. 

Presidencia del señor Atienza_ 
Se abrió a las 11.15 horas. 
Asistieron: 

Abarca C., Humilerto HolzapfeI A_. Armando 
Amunátegui J. Miguel Labbé L .• Feo. Javier 

Luis Maira C., Fernando. 
Barrientos V.. Quintín MoIler B .• Manuel 
Barros T., Roberto 'Nazar F., Alfredo 
Brañes F.. RaM OUvares F.. Gustavo 
Commentz M .• Osear Ríos P., Mario 
Coñuepan H. Venaneio Sepúlveda A •• Ramiro 
Correa Lo> Héctor Uribe B.o Manuel 
Chiorrini A .• Amílear Valdés L •• Luis 
Domínguez E., Germán Valdés R.. Juan 
Escobar D .• Clemente Valenzuela ·V .. Luis 
Gardweg V., Arturo Yáñez V .. Bumberto 
Garrido S .• Dionisio Yrarrázaval L... RaM 



CAMARA DE DIPUTADOS 

El Secretario señor Astaburnlega. y el Prose­
cretario, señor Fabl'e5 l. 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
1.0 8 Inf(}l'lnes de la ComiSión de Relaciones Ex­

telriiores : 
Loo siete primeros, !recaídos en los siguiente.s 

Proyectos de Acuerdo dlel H. senado: 
El que IlA]:Jrue,ba el Convenio sobre Servicio Mi­

litar entre Ohile Y el Reino Unido de ($an Bre­
taña; 

El que ¡¡¡prueba la, Convención SObre reglamen­
tación del tráfico Automotor Intera:mericano; 

El que aprueba el protocOlo sóibre disolución 
del Instituto Internacional de AgricUltura y 
traspaoo de 'sus fWlciones' a. la organización de 
Alimentación y AgrioulltUlI'a. de la. NU; 

El que 2.lprueba el ProtoCOlo sobre Consea:va­
ción y reposición de hitos, sU&:rito con Boli­
via; 
• El que aprueba el COIUVeniO sobre tránsito die 
pasajeros y turismo entre Ohile y el Brasil; 

EL que aprueba la Convención sobre coIlJStitu­
clón de la Unión Posta.! de las Amérl:cas y Es­
paña, ,y 

El que aprueba el Convenio soibre Constitución 
de la Organización Mundial <fe la Salud. 

Con el último 'sé íPronuucia nuevamente acerea 
del Convenio sol»'e transporte aéreo suscrIto en­
tre Ohile y los Estados Unidos de Nocte Amé­
rica. 

2.0 Una comunicación del ex M1nis1Jro de Re­
laciOOlJCS ExteriolIes. don Gennán Vexga.ra, por la 
que solicita permiso para am;enta.nse del paí8. 

-Qued'a.ron en t1Lbla. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al objeto de la presente sesión a que 
había citado el señor Vicepresidente, en uso do 
sus facultades reglamentarias, cOlNesp<mdía ocu­
pa:xse, en primer término. del proyecto de acuerdo 
originaao en el Honoll'able Senado e infonnado 
¡por la, Comisión de Relaciones Exteriores que 
aprueba, el· Convenio sobre lntercambio intelec­
tual y cultull'al suscrito entre Chile Y Bolivia. 
en 1937. 

Puesto en disCusión. usaron de la. pa.labra los 
señores Donoso, Godoy. Dfaz Iturrleta, oardenas. 
Cafias Flores. Garrido y Herrera Lira. 

Oerrado el deb!llte y puesto en votación, ~ 
dió por aprobado por asentimiento unánime. 

Quedó. en conseoueIl'c1a., tenninad'a la discusión 
de este PlIoyecto de Acuerdo en el CoIJgreBo Na­
cional y en confo:rmidad a las resoluciones adotp. 
tadas a su respecto, concebido éste en los si~ 
guientes términoo: 

PROYECTO DE ACUERDO 

.. Apruébase el COIUvenlo sobre intercambio b, 
teloot,¡tal y cultural y de PTofesores y est'ucfia-ntes. 
suscrito entre Ohlle y BolivIa. el 18 de septiem­
bre de 1937". 

A indicación del setíor Cañas Flores, sin debate 
y por asentimiento unánime, se dió por a.~~ 

bada el proyec'to de acuerdo que figUJra.ba en el 
11.0 lugar d.tol Orden del Día. de la presente /le­

sión. originado en el Honorable Senado e in­
formado por la Comi:sión de Relaciones Exterio­
res, que ,a;prOlbaba el Protocolo sobre conservación 
y refPOOición de mtos suscritos con la República 
oe Bolivia. 

Quedó, eD; consecuencia. tenni1l'8da su dloousión 
en el Congreso NaK:ional y en confOll'Dlidad a los 
6CUel'liOS adOiPtados a su re8peoto, coIllCebido éste 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE ACtJIEROO 

.. Artículo únieo.- Apruébase el Protocolo sobre 
Conservación y Reposición de Hitos Y el Acta 
adicional del mismo Protocolo. suscrito con Bo­
livia en la ciudad de La Pa.z. el día 110 de agosto 
de 1942". 

El señor ATIENZA (Vicepresidentej. - Solicitó 
el asentim1ento de la Sala. pa,ra conceder ¡peI­
núso pall'a ausentM'Se del pal.s al ex Ministro dij 
Relaciones Extell'iores, scñor Germán Verga.ra. in .. 
dicación que no prosperó por haberse opuesto el 
señor Abarea.. 

En segWldo lugar del Orden del Día, figuraba 
el proyecto de a:cuerdo, originado en el Hono­
il'a.ble Senado e inLfonnado por la. Com1slón de 
Relaciones Extniores, que aprueba la enmienda. 
a la Constitución de la organización Int&rta. 
cional del Trabajo, aicordada en la 27.a Reunión 
de la Conferencia GeD.eTal de la, organización 
InwrnalCional del Trabajo, celebrada en París el 
15 de octubre de 1945. 

Puesto en discusión el .proyecto de acuerdo, 
U5Ó de la palabra el sefior Vatl"gas Puebla, quien 
solicitó la inse::ción de diversos documentos en la 
Veil'sión oficial y en el Boletín de Sesiones. 10 que 
se acordó vor asentimiento unánime. 

Cerrado el debate y puesto en votación el 
proYf!Cto de acuerdo. se dió JXlIl' ¡¡¡probado JXlIl' 
asentim1ento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su d'lscu­
sión en el Congreso NacloDal y en conformidad 
a los acuerdos adOiPtados a su respecto concebido' 
és"ue en 10$ siguientes términos: • 

PROYECTO DE ACUERDO 

"ArticuloÚDico.- A¡pruébase la en:mlenda de la 
Constltructón de la Orga.nización InternacionaJ 
del Trabajo, según fué acordada. en la vigésima. 
séptima Reunión de la Conferencia General de 
la Organi7ación Internacional <fel Trabajo ce­
lebrada en París el 15 de ootubre de 1945". 

A indicación del señor Garcfa Burr, y por asen­
timiento unánime, se acordó tratar sobre Tabla, 
el proyecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional, que establece la compatibilidad entre el 
desahucio y la jubilación para el personal del 
CueIi>O de Carabineros. 

La modificación introducida por el H. Senado. 
consistía en agregar elsigujente inciso final al 
ll.rtfculo 4.0 : 

"Tampoco ,tenorá dere<:ho al pago de desahu­
cio, pero si a la devolución de sUs descuentos 
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hechos por este concepto, sin interés, el perso­
nal de tropa que haya cumplido 25 años de ser­
vicios computables para el retiro antes del 1.0 
oe noviembre de 1948, y el personal de Oficiales 
asimilados a Oficiales y empleados civiles que ha­
ya cump:ido 30 aüos de esos mismos servicias 
antes de la fecha inoicada". 

?,us,staen discusión esta modificación, usa­
ron de la palrubra los señores Garcia Burr, Ber­
man y Undurraga. 

Estos dos últimos señores Diputados solicitaron 
que se dirigiera eficío a nombre de la Cámara, 
al señor Ministro del Interior, con el objeto .de 
que se sirva enviar un Mensaje, a fin de que 
se considere la situación del personal que últi­
mamente ha sioo llamado a retiro forzoso, y qut! 
en ronsecuencia, quedará al margen de los be­
neficios de este proyecto. 

Por asentimiento unánime. se acordó dirigir el 
oficio en la forma solicitada. 

Cerrado el debat.e, por asentimiento unall1me, 
lOe dió pm' aprobada la modificación del Hono­
rable Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el Congreso Nacional, y en con­
formidad a los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 
República en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o.-Establécese, a contar desde el 1.0 
ó.e noviembre del presente año, una indemniza­
ció'1 de c!psahllr;:J para el personal de Carabi­
nel'US de Chile. c,;L;patible con la pensión de re­
tiro y montepio. la que será pagada por la Ca­
ja de PreVIsión de Carabineros previo dea-eto su­
prE'mo. 

Artículo 2.o.-Esta indemnización consistirá en 
el pago de un mes de sueldo de que esté en po­
sesión el p2rsonal a la fecha de su baja, por ca­
da año o fracción superior a seis meses de ser­
vicios efectivos prestados a la institución, con un 
máximo equivalente a seis meses de sueldo. 

Sin embargo. este desahucio, respecto del per­
sonal que deje de prestar servicios, sin obtener 
pensión de retiro, consistirá en el pago de un 
mes de sueldo por cada año o fracción superior 
a seis meses de imposiciones al Fondo Desahu­
cio. 

Para los efectos del presente artículo y del nú­
mero 6 de esta ley, se entenderá como sueldo el 
total de remuneraciones Bobr!:! los cuales impo­
ne el personal a la Caja de Previsión de Cara­
bineros. con excepción de las asignadas, por ho~ 
ra semanal de clases, al profesorado de la lnsti­
tuci6u. 

Articulo S.o.-El personal que se reincorpore B 

Carrubineros no tendrá dereoho a que se le com­
pute el tiempo servido con anterioridad en la ins~ 
titución, sino después de comp:etar diez años de 
imposiciones al Fondo de Desahucio. En caso de 
no cumplir con este requisito, el monto del de­
sahucio se establecerá de acuerdo con ¡¡US anl)~ 
de imposiciones. 

Artículo 4.o.-No tendrá derecho al pago de de­
sahucio. pero si a la devolución de sUs descuen­
tos hechas por este concepto, sIn intereses, el per­
sonal que deje de pertenecer a la institución por 
las caudales que se indican: 

a) Destitución o separación del servicio, por or­
den jUdicial o administrativa; 

b) Llamado a calificar servicios: 
e) Baja con nota de fealtad que será debida­

mente determinada en el reglamento de la pre­
sente ley; 

d) Baja por gracia, y 
e) Renuncia voluntaria del empleo. 
SIn embargo. el personal a que lie refiere el 

presente articulo, y cuy,a baja se produzca con 
anterioridad al 1.0 de noviembre de 1951, no ten­
drá derecho a la devolución de los ctescuentos In­
clicados. 

Tampoco tendrá derecho al pago de desahucio, 
·pero ¡¡i a la devolución de sus descuentOs he­
chos por este concepto, sin interés, el personal 
de tropa que haya cumplido 25 aftas de servicios 
computables para el retiro antes del 1.0 de no­
viembre de 1948, y el personal de Oficiales asi­
milados a Oficiales y empleados civiles que haya 
cumplido 30 años de esos mismos servicios antes 
de la fecha Indicada. 

Artículo 5.o.-Tendrán dereoho & percibir la !n­
demnización de desahucio por fallecimiento de 
personal de Carabineros de Chile aquellas perso­
na.') a quienes les correspondería gQzar de la pen­
sión de mO::1tepío del causante, aun cuando la 
pensión no se haga efectiva por no reunir los 
años de servicios que reqUiera la Ley de Retiro 
y Montepío. Si el fallecimiento ocurriere por ac­
tos del ssrvicio y a consecuencia directa de él, 
el desahucio será de veinte meses de sueldo. A 
falta de los beneficiarios indicados, los herederos 
legales del causante tendrán derecho a la devo­
lución de los descuentos hechos para el desahu;' 
cio, sin intereses. 

Artículo 6.0.- Para formar el Fondo de Desa­
hucio estabJécese. a contar del 1.0 de mayo del 
presente aüo, un descuento del cinco por ciento 
mensual sobre los sueldos del personal de Cara­
bineros. 

Estos fondos ingresarán a la Caja de Previ­
sión de Coarabinelos de Chile, la que registrará 
su valor en una cuenta especial que se denomI­
nará "Fundo de Desahucio del Personal de Ca­
ra,bineros". 

El monto en que se reduzcan los haberes de1 
personal, como ronseouencia de estas imposi<,10-
nes, no estará afecto al impuesto a la renta. 

Las pensiones de retiro y montepío del perso­
nal que güce de desahucio consultado en la pre­
sente ley estará!1. afectas a IUn 'descuento del 
5 por ciento. 

Este descuento se hará efectivo hasta el 30 
de abril de 1968, pudiendo el Presidente de la. 
República prorrogarlo por un periodo que no ex­
ceda de cinco años. 

Sin embargo, las pensiones de retiro por 1t1. 
validez sólo estarán afectas a un descuento anual 
equivalente al 2,5 por ciento del monto del de­
sahucio que corresponde percibir al pensionadO; 
este descuento se hará, efectivo por el mismo 
períOdo señalado en el Inciso anterior. 

Artícnlo 7.0.- No obstante 10 dispuesto en el 
artfculo 3.0 de la presente ley. el tiempo por el 
cual se ha recibido el desahucio o devuelto im­
imposiciones no será computable .para la liqui­
dación de un nuevo desahucio. 

Artículo 8.0.- La pres~nte ley regirá desde la 
,fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artíoulo Transitorlo.- El personal que deje de 
pertenecer a la institución, por cualquera C81usa. 
con anterlorldad al 1.0 de noviembre del pre-
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creación de un Cuartel de Carabineros en la ciu­
sus imposiciones al fondo de desahucio. , 

Exceptúanse los miembros de la institución 
muertos pcr actos de servicios o a consecuencias 
directas de él. con posterioridad al 1.0 de mayo 
del presente año, cuyas familias tendrán dere· 
cho 8. recibir el desahucio, de acuerdo con las 
normas establecida.s al efecto en el ar.tículo 5.0 
de la presente ley". 

Por haber llegado la hora de término de la se­
sión, Tlrorrogada reglamentariamente, .se levantó 
ésta. a las 13 horas y :l minutos. 

Sesión 55.a, Ordinaria, en jueves 9 de septiem-
bre de 1948. 

Presidencia del señor Atienza. 
Se abrió a las 18 horas 15 minutos. 
Asistieron los se:líores: 

Aurea C., Humberto 
Aeharán A., Carloll 
Ahnmada P., Hermea 
Alessa.ndri R., Eduardo 
Amumí.tegui .J., Mipel 

1.. 
Avilés José 
Baeu. H., Osear 
Barros T .. Roberto 
Berman B., Natalio 
Bra.hm A., Alfredo 
Bra.ñes F., Raú} 
Cañas F., Enrique 
Concha M., Lucio 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Curti C., Enrique 
Chiorrini A., Amncar 
De la. Jara Z., René 
Díaz L, José 
Domínguez E., Germán 
OODOSO V., Guillel'lllo 
Darán N., Julio 
Escobar D., Clemen~ 
Escobar Z., Alfredo 
Faivovieh H., Anrel 
Gareía B., Osvalde 
Gardeweg V., Arturo 
GOOo,. U., César 
González M., Exequiel 
Gomález O., Luis 
González P., Guillermo 
Gutiérrez P., Roberto 
Berrera L., Ricardo 

Huerta M., Maa.el 
Izquierdo E., Carlos 
Juliet G., Raá} 
Martínez 8., Lm. 
Medina R., Pedro 
Melej N., Carlos 
Montalba V., Man.el 
Montané C., Cario. 
Montt L., Manuel 
Muñoz A., IsidorQ 
Nazar F., Alfredo 
Pereira L., Ismael 
Prieto C., Camilo 
Ríos E., Moisée 
Ríos P. Mario 
Roren S., Jorp 
Rosales G., Carl~ 
Salazar R., A1foJIN 
Sandoval V., Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Souper M., Carl~ 
Undurraga C., Llda 
Uribe B., Manuel 
Uribe C., Damiia 
Urrutia De la S., Ir-

nacio 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan 
Valenzuela V., Lala 
Vargas P., Juan 
Vivanco S., Alejandro 
Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
Yrarrázaval L., Ra6J 

El Secretario, señor Astaburaara ,. el Proeeere­
talio, aeDor Fabre. l. 

CUENTA 

Se dió cuenta <le: 
1.0.- Un Mensaje con el cual Su Excelencia el 

Presidente de la República somete a la considera­
ción del Congreso Nacional, un proyecto de ley 
que traspasa fondos en el Presupuesto vigente de 
1& SUbsecretaría de Kviaclón, Ministerio de De­
fensa Nacional. 

-Se mandó a la Com1slón de Hacienda. 
2.0.- Un oficio del señor Ministro del Interior 

oon el que se refiere al que se le ennara por 

acuerdo de esta Honorable Cámara, rélativo a la. 
creación de un Cuartel de Carabineros en la ciu­
dad de Puc6n. 

3.0.- Un oficio del señor Ministro de Agricul­
tura con el que da respuesta. al que se le dlr1gera 
a nombre del H. señor Valdés don Luis, sobre en­
vío de las Actas de Sesiones del Instituto de Eco­
nomía Agrícola que corresponden al estudio del 
problema relacionado con las actuaciones de la 
Sociedad de Vinos de Chile. 

4.0.- Un oficio del señor Ministro del Trabajo 
con _ el que contesta el que se le dirigiera a nom­
bre del Honorable señor Uribe don Damián, acer­
ca del número de accidentes habidos desde el año 
1944, en las Compañías Carboniferas de Schwager, 
Lota y Lirquén. 

-Quedaron a disposiCión de los sefiores Dipu­
tados. 

5.0.- Cuatro mociones con las cuales los seño­
res Diputados que se indican inician los siguien­
tes proyectos de ley: 

Los Honorables señores Atienza y Urrutia, que 
modifica el inciso 2.0 del artículo 33 de la. le:v 
8.762. que modificó el Decreto N.O 1.000 sobre Al­
coholes y Bebidas Alcohólicas, con respecto al 
monto del impuesto establecido a los licores, cu­
yo precio de venta sea superior a $ 200 por li­
tro. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 
El Honorable se:líor Droguett, que concede el 

~oce de una pensión a doña Gabriela y a. dofia 
Clara V1llela Valenzuela. 

Los Honorables señores Avilés y Gatrido, que 
otorgan el goce de una pensión a la viuda e hija 
soltera de don Erick Herrmann. 

-Se mandaron a la Comisión Especial de Soli­
citudes Particulares. 

Los Honorables señores Berman, Abarca y Var­
gas Puebla, que modifica el artículo 42 de la le, 
8,419, sobre impuesto a la Renta. 

-Se mandó a Comisión de Hacienda. 

Orden del Día 

Entrando al objeto de la presente sesión a que 
habl" e1tado el señor Vicepresidente en uso de 
sus facultades reglamentarias, correspondía ocu­
parse del permiso solicitado por el ex Minis­
tro de Relaciones Exteriores, don Germé.n Ver­
garaDonoso, para ausentarse del territorio na­
cional. 

Puesto en discusión, usaron de 1~ palabra .105 
señores Rogers, C1l.fias Flores, Donoso, Herrera 
Lira, Ohiorrini, García Burr, Sandoval, Correa 
LeteUer, Aoharán, Godoy y Brafies. 

Los Conútés ConsefTVador, Liberal y Radical, pi­
dieron la clausura del debate, la que resultó 
aprobada por 36 votos contra 10. 

Puesto en votación el permiso solicitado por el 
señor Vergara, se diO por aprobado por 39 votos 
contra 10. 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se acorcló admitir a votación y poste­
riormente se dió por aceptada la renuncia del se­
ñor Ch!orrini, como miembro de la Comisión de 
Hacienda y se designó en reemplazo' al setíor 
González Madariaga. 

Por haberse cumplido el objeto de la presente 
!lesi6n, se levantó ésta 110 las 19 horas y 9 minuto •. 
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Se&ión 56.a, ordinaria, en viernes 10 de septiem­
~re de 1948. 

Presidencia del señor Atienza. 
Se abrió a. hs 16 horas 15 minutos. 
A"istieron los señores: 

Ab~a. e., Hmnberto, 
Adl.a.rán A., Carlos. 
Ahmnajda P., Hermes. 
Aleossandri R., :Eduardo. 
Amunátegui J., Miguel 

Luis. 
Ara.ya Z., Bernardo. 
Arilés, José 
Barrientos V.. Quintín 
Barros T., Roberito. 
Berman B., Natalio. 
Brañes F., Raúl. 
BllIIitos L., Jo~. 
Cabrera F., LWs.. 
CaiIas F., Enrique. 
Cárdenas N., Pedro. 
Concha M.. Lucio. 
Oorrea L., Héctor 
Curti C., Enrique. 
Ol1\lionini A.. Anulca·r. 
He la. Jara Z., René. 
Díaz l., José. 
Domínguez E., Germá1l. 
Donoso V., GuiL1ermo. 
Dunin N.. Julio. 
F.&Cobar D., Clemente. 
Escobar D., Andrés. 
F)<;{-obar Z., Alfredo. 
Femández L., Sergio. 
Ga.rcía B., Osvaldo. 
Ga.rdeweg V., Arturo. 
Godoy U., César. 
González M.. ExequieI. 

González O., Luis. 
González P., GuiUermo. 
Gutiérrez P., Roberto. 
Herrera L., Ricardo. 
Izquierdo E., Carlos. 
Juliet G., Raúl. 
Loyola V., Gustavo. 
Medina R.. Pedro. 
Mella M., Eduardo. 
Mesa C., Estemio. 
Montalba V., Manuel 
Montt L., Manuel. 
Ojeda O., Juan Efraín. 
Opaso C., Pedro. 
Pereira L., Ismael. 
Pizarro 'C., Edmundo. 
Prieto C., Camilo. 
Quina P., Osear. 
Ríos E., Moisés. 
Rogers S., Jorge. 
San!.andreu H., Sebas-

tián. 
Souper M., Carlos. 
Undurraga C., Luis. 
Uribe C.. Damián. 
Urrutia De la S., Igna-

cio. 
Vargas P., Juan. 
Vivanco S., Alejandro 
Vives V., Rafael. 
Walker V., André5. 
Yáñcz V., Humberto. 
Y"arrázaval L., Raúl. 

El Secretaric., señor Astaburuaga y el Prosecre­
tari-1il, SlCnor Fabres L 

CUENTA 

He óió cuenta de: 
1.<J-. Un oHcio de S. E. el Presidente de la Re. 

púo!ic'a, con el qu.e devuelve con obseI1Vacion~3 
el proyecta de lEy que favcrece a don AntonIO 
l''uente,,, Maturana. 

-Quedó en tabla. 
2.0~ 27 oficios del Honoraole senado: 
Con lOE 15 primeros, devuelVE aprGbado en los 

mk'm,oolS términos los siguientes proyectos de ley: 
El qUE' mcdifica la ley 8,047 que ruutorizó a la 

MI'I"lÍcipaliuad de Nogales para contratar un em­
pré,'>I;ito. 

El que dispeU1sa del requisito de marca de agua 
:'lo una ·paJ"tida de 150 toneladas de papel para 
la Sociedad Periodística del Sur, 

El que transfiEre terrenos a la Munic1palidad 
deOlwtro. 

El que trar..~fiere terrenos al Ouerpo de Bom~ 
veros de COnstitución. 

El. que autoriza la enajenación de una propie­
da,ct fL«ealpa::-a construir un Liceo de Nifla.S en 
la ciclda<i de Ü6ürno. 

El que Hbera a la Ciaja de ColonÍ2laciéul Agri­
cola de la deuda de regadío que grava a las Ha. 
ciendas "Camarones" y "Cuya", del depart,amen_ 
to de Arica. 

El que transfiere el dOlminio de unos terrea:.os 
fiscales ubicados €n Curacautfn a la Oa:ja de la 
Habitación Popular. 

El que tram'fiere !el domindo de un predio fis­
cal al Cuerpo de Bomberos de Achao. 

El qUe autcriza la contratación de un emprés­
tito a la Municipalidad de Las Condes. 

El que autoriza a la Empresa de loo Ferroca­
rriles del Estado para, ceder a los ocupantes de la 
población de emergencia de Ohillá.n los materia, 
les que resulter: de su demolición. . 

El que modifica la ley 6,956, que aurtoriw la 
contratación de un €lUpr&.titoen favor de 1& 
Municipalidad de porvenir. 

El que aumenta la planta de Oficiales del CUer­
po de Carabineros. 

E1 e,ue ccndona las deudas contraídas con el 
FL'iCO ;. los ocupantes de las poblaciones mineras 
de la provincia de ·Atacama. 

IEl que autoriza la erección de un monume~to 
en la ciudad de Iquique, en memoria del ex ObiS­
po. don Carlos 'Lahbé. 

El que N'Lablece que la elección de regidores de 
1" CGanuna suJxlelegaciúnde Qoyhaique se veri­
fi~a¡rá el 21 de no,viembre de 1948, y 

Con el 16.0, comunica haher aprobado las mo­
dificaciones introducidas al proyecto que autor!. 
za al Pre idente de la R€púhlica pa,ra dispensar 
de determinados r€lCluisitos de alSce1lSO al perso­
nal de las Fuerzas Armadas. 

-Se rna~idaronxmunicar los ,proyectos res­
pectivos a S. lE. el Presidente \le la RepÚblica, y 
aT('hivar los ante·cedentes. 

Con el l7.c-, manifiesta haber insistido en :a. 
aprObación de las modificaciones lntrooucklas al 
proyecto de ley que modifica ~a.: ¡eyes 5,931 .y 
(3245 que incluyó en los heneJ'lClOs de la, CaJa 
Nacj.~nal de Empleados Públicos, a los Recepto­
res 'del Servicio de Cobranza Judicial de Contri-
buciones MareoSas. . 

Con los ~ siguientes, devuelve rechazados los 51-

guientes proyectas de ley: 
El que aut'lriza una rebaja de 75 por ciento en 

las tarifa,'; .ferroviarias para el transpor.te de ani­
males vaC\1r:os procedEntes de la provinCia de 
Atacama. 

El que prchibe el beneficlO de hembras bovi­
nas mer:orcs de 2 años y el de hembras y machos 
de la especie equina menüres de 7 años, y 

El que declara la inaplicabiltdad de las dispo­
siciones contenidas en el ir-ciso 1.0 del artículo 
149 de la ley de Alcoholes para la prOlVincia. de 
NI¡¡gallanes. 

Con lo'; 2 stgl,ienbes, devuelve aprobado con 
modificalioneE los siguient-es prcy€ctos de ley: 

El filie prolToga la vi,gencia de los impues,tos 
establecidos en la ley 8,938, y cclIl,s.ulta recursos 
paTa fina];ci:)r lU1 aporte fiscal a la Corporaoión 
de Fomel~to de la Producción, y 

El que libera de dereohos de internación l~ 
env:.¡_'es de hOjalata que cump,an deteruunadas 
condlciens". 
~Qued8.ron en tabla. 
Con los 5 restantes, remite aprobados los si­

guientes proyecto." de ley: 
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(El que autoriza a la Municipalidad de La Ca.. 
lera para <vender un bien raiz de su propiedad 
a la Fáibrica de Qemento "'El MelóT",'. 

El que autoriza la ·erección de un monumento 
en Linares a la memoria del ex Arylljdante Ciru­
jano de la Esmeralda, don Germán Segura. 

--se maftldaron a GOil11isión de Q<l,bierno inte-
rior. 

iEl que mcdifica la iLey General de Bancos. 
~e lmarJdó a Comisión de Hacienda. 
'El cue3!utoriza la transferencia de unos terre­

nos fiScales a la Caja de la Hahttac1ón, ubicados 
en la ciudad de Cauquenes. 

-4Se mandó ·a la Comisión de Trabajo y Le­
gi.sJa.ción SociaL 

iEl que autoriza la enajenación en favor de la 
Sociedad Astilleros "Las HllJbas Ltda.", los· in_ 
mueibles que forman el actual Estadio Naval. de 
la ciudad de Valparaiso. 

----'Se mandó a Comisión de Defer.sa Nacional. 
a.o-.- Un infonne de la Comisión de Defensa 

Nacional y o.tro de la de Hacienda recaídos en 
el Mensaje que autoriza al Presidente de la 1R.e­
uública para invertir la suma. de 310 mil pesos 
Para indemnizar a los Oficiales damnificad~s 
por el incendio del casino de Oficiales del RegI­
mieT.,to CaupoJicán de Valdivia. 

4.0- 5 informes de la Ccmisión de Ha.cienda. 
recaídos en los siguientes asuntns: 

En el Mensaje que modifica la ley 8,929, que 
declaró de utilidad púbHca y autorizó la expro­
piacién de la casa y terrenos que perteneCIeron 
a Benjamin Vicuña Mackenna. 

En el Mensaje que exime a los embarques de 
carbón y carboncillo con destino al extranjer'l 
del pago del impuesto establecido por la ley ~,8~. 

COn el siguiente, se pronuncia en 2.0 tr3imlt~ 
lI'eglamentario acerca 1001 proyecto de ley que 
COIllsulta divers:as medidas de ,fomento de la pro­
ducción del oro. 

Con €1 4.0, se pronunoia sobre la moción de los 
señores Brahm y Medina que libera de derecho~ 
de internación al material destinado al Cuer.po 
de Bomberos de CaJJbuco, y . , 

O<m el último, recaído en una mOClC!ll del se_ 

ñor Escobar don Clemente. que liber,a ~e dere­
cJhoo de internación a una ürena eIectnca des­
tinada al CUerpo de Bomberos de.:r.os Lagos .. 

5.0 _ Un informe de la ComlSlOn de Relacl~­
nes Exteriores, recaído en un proyecto de acuer­
do, originado en el Honorable Senado. que aprll:e­
ba el Convenio sobre Turismo suscrito entre Ohl1e 
y Perú. 

-Quedaron en tabla. 
6.0 _ Una Moción con la que el Honorable se­

ñor Montalva inicia un proyecto de ley que mo­
d1fica el Decreto-Ley N.O 425, sobre abusos de 
publicidad. 

-Se mandó a Comisión de Constitución, Legis­
lación y Justicia. 

Orden del Día 

El objeto de la presente sesión, a que había ci­
tado el señor Presidente, en virtud de un acuer­
do de la Corporación, era continuar ocupándose 
del proyecto que otorga franquicias tributarias 
para fomentar la construcción de viviendas econó· 
micas. 

Antes de entrar a considerar este asunto, el 

¡;eüor Atfenza (ViCepreSidente) expresó a la S!\la 
que los Comités Parlamentarios, en sesión de hoy 
día. habían acordado proponer a la Cámara que 
destinara los primeros quince minutos de la pre­
sente sesión a tratllJr, como asuntos de Despacho 
Inmediato, los siguientes proyectos de ley: 

El que autoriza la permuta de unos terrenos 
fiscales por otros de propiedad de la Población 
Miraflores, de Viña del Mar. 

El que autoriza a la Municipalidad de Santa 
Cruz para transferir al Fisco un terreno ubicado 
en esa comuna. 

El que autoriza a la Municipalidad de Santa 
María para contratar un empréstito. 

El que autoriza a la Municipalidad de Achac 
para contratar un empréstito. 

El que autoriza a la Municipalidad de Purran­
que para contratar un empréstito. 

El que autoriza la transferencia de aviones, re­
puestos y accesorios que pertenezcan al Club Aé­
reo de Chile. 

El que autoriza la permuta de UllOS terrenos 
fiscales por otros de la Municipa!idad de Aysen. 

El que autoriza a la Municipalidad de Catemu 
para contratar un empréstito. 

El que cambia el nombre de la Avenida 'Que­
brada Verde", de Valparaíso, por el de "Avenida 
Federico Santa María". 

El que autoriza a la Municipalidad de Arica 
para donar un terreno al Fisco, con el objeto de 
construir un campo de deportes. 

El que autoriza la permuta de un predio fiscal 
por otro municipal, ubicados en la comuna de 
Curepto. 

El que modifica la Ley 8,782, que autorizó a la<; 
Municipalidades de Valdivia, Lontué, Hualañé, Li­
canren y Curepto, para contratar empréstitos. 

El que modifica la Ley N.O 8,748, que autorizó 
a las Municipalidades de Doñihue, Coltauco y 
Coinco, para contratar empréstitos. 

El ql:e transfiere al Consejo Local de Deportes 
de Antofagasta, el dominio de un predio fiscal. 

El que libera de derechos de internación al ma­
terial destinado a la construcción de los edificios 
y al material e instrumental destinado a la "Uni­
versidad Técnica Pederico Santa María". 

·El que modifica la Ley 7,570, que destinó fon­
dos para la celebración del bicentenario de la 
ciudad de Rancagua. 

El que autoriza la transferencia de un terreno 
fiscal a favor de la Cruz Roja de la Municipa­
lidad de San Carlos. 

El que libera de derechos de internación a dos 
máquinas barredoras, destinadas a la Municipa­
lidad de Coquimbc>. 

El que destina el excedente del impuesto esta­
blecido en la Ley 8,093, a las Cooperattvas Vitivi­
nícolas del país. 

El que extiende los beneficios de la Ley 6,628, 
a los vecinos de la comuna de Taltal. 

El que prorroga la vigencia de la Ley 8,778, que 
redujo los derechos de internación del aceite de 
comer, semirrefinado o en bruto. 

El que incorpora al régimen de preVisión de la 
Caja Bancaria de Pensiones al personal de la 
Caja de Accidentes del Tmbajo. 

El que libera de derechas de internación para 
el material destlnado al Cuerpo de Bomberos de 
Calbuco. 

El que libera. de derechos de internación para 
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el material destinado al Cuerpo de Bomberos de 
Los Lagos. 

El que modifica los artículos 19 y 25 de la Ley 
Orgánica del Banco Central de Chile. 

El que rehabilita en su calidad de ciudadano 
chileno a don Félix Albagly . 

. EI que exime del pago de impuestos a la Fun­
dación Educacional y de Vivienda Obrera "Ber­
nardo O'Higgins", de Rancagua. 

El que autoriza al Presidente de la República 
para invertir la suma de trescientos diez mil pe­
sos en indemnizar a los Oficiales damnificados 
a consecuencia del incendio del Casino de Ofi· 
ciales del Regimiento CaupoJicán de Valdivia. 

El que establece liberaciones de derechos adua­
neros para los residentes de la provincia de Ay­
sen y Magallanes, que se trasladpn al norte del 
pais. 

El que modifica de la Ley 8,929, que declaró de 
utilidad pública y autorizó la expropiación de la 
casa y terrenos que pertenecieron a Benjamín 
Vicuña Mackenna, y 

El que modifica la Ley de Timbres, Estampillas 
y Papel Sellado, para incluir a la Caja de Aho­
rres de Empleados Públicos entre las Cajas de 
Previsión que gozan de la rebaja del impuesto so­
bre transferencia de bienes raíces (tercer trámi­
te constitucional). 

Sin de,bate y por asentimiento unánime, se dió 
por aprobada la proposición de los Comités. 

En Iprimer lugar de la Tabla figuraba el pro_ 
yecto, originado en un Men~aje. informado por 
la Comisión de Vi:ls y Obras Públicas, que au_ 
toriza la peJ1muta de unos terrenos fiscales por 
otros de rpropiedad de la Sociedad "Población 
MiraDores", de V1I'\a del Mar. 

. Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia. t .. erminada la discu­
sión del proyecto en el primel' trámite constitu_ 
cional y. en conformidad a los acuerdos adoptados 
a su respecto· se mandó comunicar al Honorable 
Senado en los siguientes términ'ls' 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l. o-- AutOl'Ízase al Pr.esidente de 
la República para efectuar, con la Sociedad 
Población Miraflores, en l1quidación, con domL 
cilio en VaLparaíso, la permuta de los siguientes 
terrenos fiscales, con los terrenos que se indican, 
de dicha Sociedad, ubicados en la ciudad de VL 
ña del Mar, comuna del mismo nombre, del de­
partamento y provincia de Valparaíso: 

Terrenos fiscales: 
a) Lote "G", ocupado por el Estanque N.o 

2, de fomna rectangular, que deslinda: NORTE 
y SUR, en 16' metros, respetcivamente, con te­
rrenos de la Sociedad Población MiJ'aflores en 
liquidación, y con terrenos fiscales, en ambos 
costados, en 2 metros, ,y ESTE Y OESTE, en 16 
metros ,por cada deslinde, con terrenos de la mis_ 
ma Socied'ld. Este lote tiene ,en total una supeL 
ficie de 288 metros cuadrados, y 

b) Parte s'ur del Lote "1", que corresponde a 
la cañería del Estanque N. o 2 al Estanque N.o 
3, con los siguientes deslindes y dimensiones: 
NORTE, en 2,60 m., con resto del Lote "1", ho¡y 
calle pública en esa parte; SUR en 3,80 m., en 
línea quebrada de 1,50 y 2,30 m., con la esqUina 

Noreste del Lote "G"; ESTE, en 15,60 'ID., con te_ 
rrenos de la referida Sociedad, y OESTE, en 
15,40 m., con terrenos de la misma Sociedad. 
E.ste retRzu tiene una cabida de 29,40 metros 
cuadrados. 

Terrenos de la Soc. Población MiraflGres, e10 
liquidación: 

a) Re,tazo de terreno de 4ü0 metros cuadradO-'! 
situado al costado Poniente del Estanque N.O 3, 
o sea, del 'Lote "H", a que se refiere el Punto 9.0 
de la cláusula 2. a de la escritura de donación al 
Fisco, por la Sociedad antes citada. suscrita ante 
el Notario Juan Cavada, de Valparaíso, el 26 de 
enero de 1936, con los siguientes deslindes 'Y dL 
mensiones: NORTE, en 20 m., con terrenos de 
la Sociedad aludida; ESTE, en 14 m., con el 
Lote "H", y en 6 m.. con terrenos de dioha So_ 
ciedad; SUR. en 20 m., con terrenos de la misma. 
Sociedad, y OESTE. en 20 m.· con terrenos de la 
Sociedad citada, y 

b) Faja de terreno de 2 m. de ancho que nace 
de la cañería matriz Que une actualmente los Es 
tanques N.os 2 y 3 en' Punto "H", 15,40 m., más ~ 
menos. al Norte del deslinde Norte del Estan_ 
que N. o 2· C~lyos deslindes y dimensiones son: 
NOR'IlE. turenos de h Sociedad Población iML 
raflores. en liquidación, en 35 'ID.; SUR, calle 
nueva. en 36.50 m. ESTE terrenos de la citada 
Sociedad. en 34 m., y OESTE, Lote "1", de pro_ 
piedad fiscal, y terrenos de la Sociedad aludida, 
en 31,50 m. La sUlperficie de esta bja, que par_ 
te del Punto "H", sigue el Punto "G" y termina 
en el Punto "D" es de 139 metros cuadrados. 

Todas las referencias señaladas anteriormen_ 
te se encuenkan en el plano confeccionado por 
el Servicio de Agua Potable de Viña del Mar, que 
rola a fs. 6 del expediente N.o 67,716, archivado 
en el Ministerio de Tierras y Colonización. 

Artículo 2.0- La presente ley empezará a re_ 
gir desde la feoha de su pUblicación en el "Dia_ 
rio Oficial". 

En segundo lugar de la Tabla figuraba el pro_ 
yecto, originado en un Mensaje, informado por 
la Comisión de Gobierno Interior, que autoriza a 
la Municipalidad de Santa Cruz para transfe_ 
rir gratuitamente un inmueble al Fisco, con el 
objeto de qUe sea destinado a la instalación de 
un retén de Carabineros en el sector QUinahue, 
de esa comuna. 

Puesto en votación, se dió por aprobado ¡POQ" 
asentimiento unánime. 

Quedó. en consecuencia, terminada la discu­
sión del proyecto en el primer tránnite constitu_ 
cional y, en conformidad a los acuerdos adopta~ 
dos a su respecto, se mandó comunicar al Hono_ 
rable Senado en los siguientes términos: 

PROY'ECTO DE LE'1 

"Artículo 1. o-- Autorizase a la Mun1cLpalida-d 
de 'Santa Cruz para ,transferir gratuitMnente al 
Fisco el inmueble de ¡propiedad municipal ubL 
cado en el sector de QUinahue, de esa comuna y 
que tiene los siguientes deslindes: Norte. pro_ 
piedad del señor Pedro González Tapia; Sur, ca_ 
mino a Cunaco; Oriente, propiedad del sefior 
Desidel'io Pérez, y Poniente, propiedad del sefior 
Gera,rdo Montecino. La superfic·ie de .. te iwnue_ 
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ble es de un mil seiscientos noventa metros cua_ 
drados. 

Articulo 2. o-- La transferencia a que .se refle_ 
re el articulo anterior se hace con el 'e~clusivo 
objeto de que el inmueble sea destinado a la 
instalación de un Retén, de Carabineros 'Y si és_ 
te no fuere construido dentro de un ,plazo de 
cinco años, se resülverá la transferencia ry se 
restitull'á su dominio a la Municipalidad. 

Articulo 3. o- Esta lery regirá desde la feciha 
de su publicación tn ec. "Diario Oficial". 

En tercer lugar de la TaJbla figuraba el pro­
yec.rto. originado en una moción, del señcr Piza­
rro. don AbelaIXio. imormado por la Comisión de 
Gobierno Interior. que autoriza a la Municipali. 
dad de Santa Maria para contratar un emprés­
tito que produ21ca hasta la suma de un millón de 
pesos. 

Pt:estc en votación" se dió por aprobado por 
asentimiento urránime. 

Quedó, en consecuencia. terminada la discu­
sión del proyecto en el primer trálIn~te constitu. 
cional, y. en conformidad a lo sacuerdos adopta­
dos a su respecto ,se mandó comunicar al Ho­
l1orab\le Senado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE lJEY: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Municipalidad 
de Santa María, del departamento de San F€li. 
pa, provincia ele Aconcagua, para que, directa­
ment.e o por medio de emisión de bonos, contra­
te Ull 'empréstito que produzca hasta la suma de 
$ 1.000,000 (Un millón de pesos). Si el emprésti­
to se colocare en borroso éstos ganarán el interés 
del 7 oc anual y tendrán una amortización acu­
mulativa, también anual, no inferior al 1 010. Es­
tos bonos no podrán colocarse a un precio ime­
riC! al 84 0:0 de su valor nominal. 

Si d empréstito se colocare directamente, la 
Municipalidad podrá conveni;r libremente el in­
terés y amortización, siempre que no sea supe­
rior al 8 0:0 anual el primem ni inferIor la se­
gunda al 3 o!o,también anmtl. 

Artículo 2.0- Fa.cúltase a la Caja Nacional de 
Aherros y a la Corporación de Fomento de la 
Producción para tomar el empréstito que auto­
riza esta ley, para cUyo efecto no regirán las dls­
~oslciorres restricnivas de sus respectivas leyes 
orgánicas. 

Al"tículo 3.0- El producto del empréstito se in­
vertirá en la exrtensión de los servicios de alum­
brado eléctrico de la cemuna, y el saldo, si lo hu­
biere, en la terminación y transformación del 
-edificio municipal. 

Artículo 4.0- El servicio del empréstito se ha­
rá con las entradas oIXiinarias de la Municipali­
dad de Santa Maria. 

Articulo 5.0-- El pago de intereses y amortiza­
ciones ordinarIas lo hará la Caja de Amortiza­
ción de la Deuda Pública, para cuyo efecto la 
TesorHÍa Comunal de Santa Maria, por int.er­
medio de la Tesorería General de la República, 
pondrá oportunamente a disposición de dicha Oa­
ja los fondos necesarios para cubrir tales pagos, 
sin necesidad de decreto del Alealde en el caso 
de que esta orden no haya sido dictada con la 
oportunidad debida. 

Articulo 6.0- La MunicipaUod,ad 
sultar en SU presupuesto anual; en 
Egresos Ordinarios, la cantidad a 

deberá con­
la partdda de 
qUe asciende 

el servicio del empréstito por iIlltereses y amor­
tizaciones ordinarias; en los ingresos de la par­
tida extraordinaria, los recursos que produwa la 
contratación del empréstito, y, finalmente, en la 
partida de egresos extraordinarios, el plan de in· 
versiones autorizado. 

Artículo 7.0.- La Municipalidad deberá publicar 
en la primera. quincena del mes de enero de ca­
da afio, en un diario o periódico de la locaJlidad. 
o del departamento. si en aquélla no 10 huibiere, 
un estado del servicio del empréstito 'Y de las 
sumas lnY'erttdas en el plan de abras autorizado 
en el artículo 3.0. 

Artículo 8.0-- La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicáción en el "DiaJrio Ofilcial". 

En cuarto lugar de la Tabla figuraba el pro­
yecto', originado en una moción del señor Oon­
zález Madariaga. informado por las Comisiones 
de Gobierno Interior y de Hacienda, qUe autori­
za la contratación de un empréstito en favor de 
la Municipalidad de Achao 

Puesto en votación, se dl> por aprobado por 
asentimiento unánime con las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda, que tenía por Objeto re­
emplazar en el artiCulo 1. o la expresión: "un 
empréstito hasta por la suma de ... ", por esta 
otra: "un empréstito que produzca hasta suma de" 
y en el artículo 9. o las palabras: "en un diario 
o periódico de la localidad o del departamento", 
por las siguientes: "en un diario o periódico de 
la provincia". 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el primer trámite constitucional 
y, en conformidad a los acuerdos adoptados a su 
respecto, .se mandó comunicar al H. Senado en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo r:o - Autorízase a la Municipalidad 
de Achao para contratar un empréstito que pro­
duzca hasta la suma de doscientos mil pesos 
($ 200.000), a un interés no superior al 7 por 
ciento anual y con una amortización acumulati-' 
va, también anual, de 1 por ciento. Si el emprés­
tito de contratare en bonos, éstos se emitirán por 
intermedio de la Tesorería General de la Repú­
blica y no podrán colocarSe a un precio inferior 
al 85 por ciento de su valor nominal. 

Artículo 2.0- En caso de que la Municipali­
dad de Achao, por la mayoria de sus regidores 
en ejercicio, acuerde no acogerSe a las disposicio­
nes del artículo anterior, se la autoriza para con­
tratar directamEnte con la Caja Nacional de Aho­
rros, CorporaCión de Fomento de la Producción u 
otras Instituciones de crédito préstamos con o sin 
garantía especial, hasta obtener el total de 200 
mil pesos. En este caso, la MuniCipalidad queda 
autorizada para convenir libremente con las ins­
tituciones contratantes el tipo de interés. que no 
podrá ser superior al 8 por ciento, y el mon­
to de la amortización, que no podrá ser inferior 
al 2 por ciento, ambos anuales. 

Facúltase a la Caja Nacional de Ahorros y a 
la Corporación de Fomento de la Producción pa­
ra tomar el empréstito que autoriza la presente 
ley, para lo cual no regirán las disposiciones 
restrictivas de sus respectivas leyes orgánicas. 

Artículo 3.0 - El producto del empréstito 
que se autoriza por la presente ley se invertirá. 
exclusivamente, por la MunICipalidad de Achao 
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en la instalación y explotación de un servIcIO 
de alumbrado y energía eléctrica, en el pueblo 
de Achao. 

Artículo 4.0 - El servicio del empréstito au­
torizado por la presente ley se hará con la con­
tribución adicional de 1 por mil sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna, que establece 
el artículo 26. o del decreto con fuerza de ley 
N.o 245, de 15 de mayo de 1931, y con las entra­
das provenientes de la contribución ordinaria mu­
nicipal sobre los bienes raíces de la comuna, es­
t.ablecida en la ley N.O 4,174. 

Esta c.¡ontribución e.dir.ional se empezará a 
cobrar a partir de la colocación de los bonos 
o d~sde la contratacIón del empréstito, según el 
caso, y regirá hasta la total cancelación de los 
mismos. 

Artículo 5. o - En caso de que los recursos a 
que se refiere el artlculo 4. o de· la presente ley 
fueren insuficientes o no se obtuvieren en la 
oportunidad debida para el servicio del empréS­
tito, la Municipalidad deberá completar la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. Si, por el contrario, hubiere 
excedente, se destinará éste sin descuento alguno 
:t amortizaciones extraordinarias. Si el empréstito 
fuere colocado en bonos, las amortizaciones ex­
traordinarias se efectuarán por sorteo o por com­
pra de bonos en el mercado, 

Artículo 6. o - El pago de intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo hará 
)a Caja Autónoma de Amortización de la Deuda 
Pública, para cuyo efecto la Tesorería Comunal 
ne Aohao, por intermedio de la Tesorería Ge­
ll€!'al. pondrá oportunamente a disposiCión de di­
cha 'Caja los fondos necesarios para cubrir los 
pagos, sin necesidad de decretos del Alcalde, en 
caso de que esta orden T!O haya sido dictada con 
la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pública 
atenderá el pago de estos servicios, de acuerdo 
ron las normas establecidas por ellas para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 7.0 - La Municipalidad deberá con­
sultar en su presupuesto anual, en la partida ele 
1ngresos ordinarios, los recursos que destina esta 
¡.ey al servicio del empréstito; en la partida de 
egresos ordinarios, la cantidad a que asciende di­
cbo servicio, por intereses y amortizaciones ordi­
narias y extraordinarias; en la partida de ingre­
sas extraordinarios, los recursos que produzca la 
emisión de dichos bonos o la contrataclon del 
empréstito, y, finaimente, en la partida de egre­
sos extraordinarios el pían de inversiones auto-
rizado. ' 

Artículo 8. o - Para los efectos de la contrata­
ción y servicio del emprést.ito autorizado en el 
artículo 1. o, r2girán las disposiCiones de la ley 
N.o 7,461, de 31 dI' julio de 1943, en 10 qUe no 
[,ean contrarias a h presente ley. 

Articulo 9. o - La MunIcipalidad deberá pu­
blicar en la primera qUIncena del mes de enero 
rle cada año, en un diario o periódico de la 10-
f'.alidad o de la provincia, un estado del servicio 
del empréstito y de las sumas Invertidas en con­
formidad al artículo 3.0, 

Artículo 10.0 - Esta ley regirá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Dlario Oficial". 

En quinto lugar de la Tabla figuraba el pro. 
yecto, originado en una moción de los señores 

Barrientos, Calderón y Herrera Lira, informado 
por las Comisiones de Gobierno Interior y de Ha­
cienda, que autoriza a la Municipalidad de Pu­
n'anque para contrat.ar un empréstito. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime, con las indicaciones de la 
Comisión de Hacienda, que eran las siguientes: 

Artículo 1. o 

Suprimir la frase " ... con la Corporación de 
Fomento de la Producción". 

Artículo Z. o 

Suprimir de la primera parte del inciso prime­
:'0 la expresión " ... en los territorios de las re,¡¡­
pectivas comunas". 

i\rHcalo 5. o 

En el inciso primero suprimir la expresión 
" ... la Tesorería Comunal dE' Purranque, por in-
t.ermedio de ... "; reemplazar ..... a disposiCión 
de dicha Caja ... " " ... a disposición de esa Ca-
ja ... " y suprimir la p3.rte final del inciso " ... sin 
necesidad de decreto del Alcalde, en caso de que 
esta orden no haya sido dictada Cüél la oportu­
nidad debida". 

,\rlículo 6. o 

Reeraplazar " ... en la partida de egresos ordi­
narios, la cantidad a ;.¡ue asciende dicho servicio 
por intereses y amortizacionp, ordinarios y extra­
ordinarios" p:n' " ... e!l la P' )'~ida de egresos or­
dinarios una cantidad igual para el servicio de 
intere-ses y amortizaciones ordinarios o extraordi­
narios". 

Artículo 7. o 
Suprimirlo, 
Quedó, en consecuencia, terrr:i::8.ds. ou disensión 

en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los ~cuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó a comunicar al Honorable Senado en los 
siguientes término: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o-Autorizase a la Municipalidad de 
Purranque para que contrate un empréstito hasta 
por la suma de trescientos mil pesos, con un in­
terés que no exceda d2 8 o!o y amortizable en un 
plazo no inferior a Clw.tro años. 

Artículo 2,o-Autorízase a la misma Munici­
l)alidad para qUe forme con la Empresa Nacio­
nal de Electricidad S. A., u otra empresa eléc­
trica de servicio público, una sociedad comercial 
de responsabilidad limitada con el objeto de ins­
talar y explotar el servicio pÚblico de distribu­
ción de energüt eléctrica. La explotación, admi­
nistración y demás modalidades por las cuales se 
regirá esta sociedad serán determinadas por las 
partes contratantes. 

La Municipalidad nombrada deberá aportar a 
dicha sociedad los valores provenientes del prés­
tamo a que :"e refiere el artículo anterior. 

Artículo 3, o-El servicio del empréstito auto­
rizado por esta ley será atendido por la Munici­
palidad con las entranas provenientes de la con­
tribución adic~onal sobre bienes raíces qUe esta-
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blece el artículo 86 del decreto con fuerza de ley 
N.o 245, de 15 de mayo de 1931, modificado por 
ley N. o 8,121, de 21 de junio de 1945. 

Artículo 4.o-En caso de que los recursos que 
se refiere el artículo anterior fu.eren insuficientes 
o no se obtuvieren en la oportunidad debida para 
la atención del serivicio del empréstito, la Muni­
cipalidad completará la suma necesaria con cual­
quiera clase de fondos de sus rentas ordinarias. 
Si, por el contrario, hubiere excedente se desti­
nará éste, sin descuento alguno a a~ortizacio­
{leS extraordinarias. 

ArtÍCulo 5. o-El pago de intereses y amortiza­
ciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deuda PÚ­
blica, para cuyo efecto, por intermedio de la Te­
sorería General de la RepÚblica, pondrá oportu­
namente a disposición de esa Caja los fondos ne­
cesarios para cubrir dichos pagos. 

La Caja de Amortización de la Deuda Pública 
atenderá el P,\go de estos servicios de acuerdo 
con las normas establecidas por ella para el pago 
de la Deuda Interna. 

Artírulo 6. o-La Municipalidad deberá consul­
loar en su Presupuesto Anual, la partida de ingre­
sos ordinarios, los recursos qUe destina esta ley 
al servicio del empréstito en la partida de egre-
80S o~·dinarios una cantidad igual para el servicio 
de intereses y amortizaciones ordinarios o extra­
ordinarios, en la partida de ingresos extraordina­
rios, los recursos que produzca la contratación del 
empréstito y, finalmente, en la partida de egreso.s 
extraordinarios, el aporte a la sociedad a que se 
refiere el artículo 2. o . 

Artículo 7. o-Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficiál". 

En sexto lugar de la Tabla, figur9.ba el pro­
yecto, originado en un Mensaje, informado por la 
Comisión de Defensa Nacional, que se refiere a la 
transferencia de aviones, repuestos y accesorios, 
que pertenezcan a los Clubes Aéreos. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
ilsentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su respecto, 56 
mandó comunicar al Honorable Senado, en los 
siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.o-Para transferir los aviones, sus 
repuestos y accesorios de propiedad de un Club 
Aéreo legalmente establecido, se req:'1iere la auto­
rización previa de la Dirección -de Aeronáutica. 
Sin este requisito se reputará nula la transferen­
cia, de nulidad absoluta. 

Artículo 2.o-Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

En séptimo lugar de la Tabla, figuraba el pro­
yecto, originado en un Mensaje, informado por la 
Comisión de Gobierno Interior, que autoriza la 
permuta de unos terrenos fiscales por otros de la 
Municipalidad de Aysen. ~ 

Puesto en votación, se dió por aprObadO por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada sU discusión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su respecto. se. 

mandó comunicar al Honorable Senado en los 
~iguientes términos: ' 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.o-8e autoriza al Presidente de la 
República y a la Municipalidad de Aysen para 
permutar los sitios números 1 y 2 de la manzana 
N.O 59, fiscales, por el sitio N.O 2, de la manzana 
N.O 29, de propiedad de dicha Nrunicipalidad, que 
se encuentran ubicados en el Puerto de Aysen, co­
muna, departamento y provincia, de Aysen y cu­
yos deslindes son: sitios N. os 1 y 2, de la manza­
na N.O 59, con una cabida de 1.200 metros cua­
drados; Norte, calle Sargento Aldea, con 24 me­
tros; Este, sitio N.O 3. con 50 metros; Sur, calle 
Esmeralda, con 24 metros, y Oeste, calle Arturo 
Prat, con 50 metros. Sitio N. o 2, de la manzana 
N. o 29, con una superficIe de 1. 250 metros cua­
drados: Norte. sitio N.o 1, con 50 metros; Este, 
parte del sitio N. o 3. con 25 metros; Sur, sitio 
N.o 7, con 50 metros, y Oeste, calle Bernardo 
O'Higgins, con 25 metros. 

Artículo 2. o-Esta ley regirá desde la fecha do 
su publicación en el "Diario Oficial". 

En octavo lugar figuraba el ,proyecto, origina­
d? en una mOCiÓ!l de los señores Eoheverría y 
PIzarra (den Abelar'ÍO), que autoriza la contra­
tación de un empréstito en favor de la Municijpa­
lidad de CatEmlU. 

Puesto en votación, se dió por a.probado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discu.sión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdCls adopta{io a su resp.ecto se 
mandó comunicar al Honoraible Senado en los si­
guientes té!"minos: 

PROYECTO DE LEY' 

"Artículo 1. o- Autorizase a la Municipalidad 
de Catemu para (¡:le, directamente o por medio 
de la emisión de bonos, contrate uno o varios em­
préstitos que produzc~n hasta la suma de un mi~ 
!Ión de pesos ($ 1.000.000), con una amortización 
que extinga la d~uda en el plazo de diez afios. 

Si el em,préstito se contratare en bonos, éstos 
se emitirán por intermedio de la Tesorería Gene­
ral de la República, ganarán un interés del 7 010 
anual, ,y no ,podrán colocarse a un precio inferior 
del 84 010 de su valor nominal. 

Si el empréstito 6e contratare directamente, 
la Municipalidad po1rá convenir libremente con 
la institución contratante el tipo de interés, el que 
que no podrá exceder del 8 010 anua1. 

Artículo 2.0- Autorízase a la Caja Nacional 
de Ahora:os para tomar el empréstito a que se re­
!iere eIartkulo anterior, para cuyo efecto no re­
g.jrán las disposiciones restrictivas de su .ley or­
gánica. 

Artículo 3.0- El prodUCto del impréstito se in~ 
vertiráen los siguientes fines: 

l.--'Para la adquisición de acciones 
de la ,Sociedad Constructora de 
Establedmientos Elducacionales 
con el objeto de construir una 
Escuela Mix;ta en Catemu . . $ 600.000 

2 . -Para la construcción de un Hotel 
de TarisIno .. .. .. .. .. ... 400.000 

TOTAL ....... , ........ $ 1.000.000 
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Artículo 4.0- Si alguna de las obras señaladas 
en el artículo anterior dejare fondos sobrantes, és­
too se invertirán en la otra hasta enterar el total 
del vroducto del empréstito y, una vez que todas 
68 encuentren terminadas, si aún hubiere saldo, 
éste se empleará en nuevas obras que indique la 
M:unic1palidad en sesión extraordinaria citada eS­
pecialmente con este objeto. 

Artículo 5.0- La Municipalrdad a tenderá el 
servicio del empréstito con sus entradas ordinarias 
y con los intereses qUe le produzcan las acciones 
de la Sociedad Constructora de Establecimientos 
Educacionales que adquirtrá en conformidad a lo 
üispuesto en ,,1 artículo 3. o de esta ley. 

Decláranse membargables y afectas exclusiva­
mente al servicio del empréstito, las siguientes en­
tradas ordinarias: 

1) Producto de la contribución de uno por mil 
¡¡utorizada por decreto N.O 6,793. de 29 de diciem 
orE> de 1941; 

2) 20 0'0 de los ingresos provenientes de la Con­
tribUción' de bienes raíces; 

3) $ 10.000 provenientes de la contrtbución mo­
biliaria a beneficio municipal. 

Artículo 6. o-- En caso de que los recursos se­
balados en el artículo anterior fueren insuficien­
tes o no se obtuvieron en la oportunidad debida 
para la atención del ser:vicio, la :Municipalidad 
I:ompletará la suma necesaria con cualquiera clase 
de fondos de sus entradas ordinarias. Si, por el 
contrario, hubiere excedente, éste se destinará a 
amortizaciónes extraordinarias del mismo em­
\;)réstito. 

Artículo 70- El pago de los intereses y amor­
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Caja de Amont.ización, en caso de que éste se 
tontrate en bonos, en la forma establecida en la 
ley N.o 7,461, Y regil1án también en este caso las 
demás dispostciones de esa misma ley, en la parte 
en que no 'fueren contrarias a la presente. Si el 
empréstito se contratare directamente, el servicio 
de ·intereses "Y amortizaciones de éstos lo hará la 
Municipalidad en conformidad a las disposicio­
nes del respectivo convenio, para cuyo efecto la 
Tesorería Comunal de Catemu atenderá dicho ser­
vicio sin necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado al efecto en la 
Óportunidad debida. 

Artículo 8.0- La Municipalidad deberá consul­
tar en su ¡presupuesto anual, en la ¡partida de In­
gresos Ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del emprésttto;en la pMtida de 
Egresos Ordinarios, la cantidad a que asciende 
dicho servicio, VOr intereses y amortizaciones or­
dinarias y extraordinarias; en la partida de iIn­
gresos Extraordinarios. los ,y,ecursos que produzca 
la emisión de dtchos bonos, y finalmente, en la 
partida de ,Egresos Extraordinarios, el plan de in­
versión autorizado. 

Artículo 9.0- La Municipalidad deberá pUibli­
car en la primera quincena del mes de enero de 
cada afio, en un diario o periódico de la locali­
dad o en su defecto en el diario de mllJyor circu­
tación en la provincia, un estado del servicio del 
empréstito y de las SUJIlas investidas en el plan 
de inversión oontemplado en el artículo 3. o de 
'esta ley. 

Artículo 10.- Esta ley regirá de¡de la fecha de 
iiU publicación en el "Diario Oftclal". 

En noveno lugar figuraba el proyecto originado 

en un Mensaje, informado por la Comisión, de Go­
bierno Interior que cambia el nombre de la ac­
tual Avenida ':Quebl'ada Verde", de Valparaiso, 
por el de "Avenida Federico Santa Maria". 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en con.secuencia, terminada su discusión 
en el urimer trámite constitucional y en conforuu­
dad a' los acuerdos adoptados a su respecto, ¡;e 
mandó comunicar al Honorable Senado en los >i­
io'llientes términos: 

Proyecto de ley 

"Articulo únlco.- La actuall Avenida Quebrada 
Verde ulbicada en el barrio Playa Ancha, de 1~ 
ciudad de VaIparaiso, se denominará, en el futu­
ro Avenida Federico Santa María. 
~ta ley regirá desde la fecha de sU publicación 

en el "Diario Oficiai'·. 

En décimo lugar de la Taibla Hguraba el pro. 
yecto originado en un 1\1 ensaje y en el Honora­
ble Senado informado por la Comisión de Gobler­
no Interic~. que autoriza a la Municipalidad de 
Arica. nara. transferir un ter,eno al Fisco, con el 
objeto -de construir un campo de deportes. 

Puesto en votación, se dió por ¡¡¡probado por 
asentimiento unánime. 

Quedo, en consecuencia, terminada :m discusión 
en el segundo tráimite con~titu-ciollal y en confor­
midad a lo.s acuerdos adoptados a Su respectJ, 
concebirlo éste en los siguientes términos: 

ProyeclAl de le~ 

"Artículo 1.0.- Se autcriza a la Municipalidad 
de Arica para tra'n.sferir al Fisco, a título gratui­
to un bien raíz de 70.378 metros cuadrados, co­
rrf.s,pondiente a la manmna N.O 147 d.el Plano 
Catastral de ,las vrcviedades urbanas de la co­
muna, inscrito a fojas 44 vta., N.O 137, del Regis­
tro de Propiedad. del Con.servador de Bienes Raf­
ees de Arica, correspondiente al año 1006, a fin 
de que .sea destinado en forma permanente 'Y ex­
oIusiva a cam¡po deport~vo. 

El: predio de que trota el inciso anterior tiene 
como deslindes generales los siguientes: al 1N0rte, 
el TÍo San José; al SIur, Avenida en proy.ecto y su 
prolongación hasta las Chimbas; a!l Este, el Ce­
menterio y terrenos ,fiscales ry municLpales, y al 
Oeste, la 'Fundición Espada Hermanos ry Cia. y las 
ClhlimJJe.s entre el río 'San José ry el desilinde sur ya 
indicado. Los deslindes y.¡articulares son: al Norte, 
terrenos municipales que ocupa el Destacamento 
"Ranc.agua";a1 Sur, calle Lastarria; a!l Este, ca­
n Genera~ [;a~os y terrenos fiscales 'Y munllCipa­
les, 'Y al Oeste calle Ve1Mquez. 

Articulo 2.0.'- La presente donación no estar'­
sudeta al trámire de la insinuaeión de que trata 
ell artículo 1,401 del Código C.iJvil ,y quedará sin 
efecto si se cambia el destino sefia'lado al inmue­
ble. 

Artículo 3.0.- cr:.a :presente ley regirá desde 16, 
feCiha de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

En undécimo lugar figura.ba el ~'I'Oyecto ortgl­
nado en run Mensaje, informado <por la Comisión 
de Gobierno IInterior, que autoriza. la permuta de 
Un ¡predio fisoal 'Ubicado en Curepto, por otro 
municitpaJ. situado en el sevtor G6Deco, de la. 
Il1i5ma comuna. 



2248 CAl\IAIL\ DE DJJ>lJTADOS 

lPuesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusion 
en el primer trámite constitucional y e:l confor­
midad a los acuerdos adoptados a su re&pecto, se 
mandó comunioor al Honorable Senado en :(\s si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0.- Se autG-riza al Presidente de la 
República, en representación del Fisco y a la Mu­
nicipalidad de Curepto, paJ'a perm~tar un dUo 
CiscaI rpor otro muni.:;ipal ubicados, el primero, ell 
Curepto, comuna y departamc:1tc del mismo 
nolThbre, de la provinda de Talca. y el segundo en 
Gua.lleco, comuna y departamento de Curepto, de 
la. misma rp'l'ovinc1a. 

El sitio fiscal tiene una superficie de 3,929,50 
metros cuadrados, está inscrito a fojas 21 vuelta 
y 22, números 38 y 39, del Registro de Propiedad 
de Curepto del año 1888, y sus deslindes son: 
Norte, propiedad de Ernesto Concha y otros; Es­
te, calle Lord Cochrane; Sur, propiedad de Luis 
Rojas, y Oeste, propiedad de Abraham Z'erene, 
Jacob Giadach y otros. 

El predio municipal tiene 4,025 metros cuadra­
dos de &uperficie, está inscrito, en parte, a fojas 
64 vue1ta, N.O 140, del Registro de Propiedad de 
Curepto, correspondiente al año 1925, y sus des­
lindes son: Norte, calle Principal, en 33,20 metros; 
Este, pr!Jpiedad de José Mercedes Rojas, en 125 
metros; Sur calle sin nombre, en 31,20 metros, '1 
Oeste, calle sin nombre, en 125 metros. Figura en 
el rol de avalúos vigent'e de la comuna de Curep­
to con el número 4,580 y su avalúo es de $ 16,000. 

Artículo 2,0,- Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el ''Diario Oficial". 

En duodécimo lugar figuraba el proyecto, ori­
ginado en una moción del señor Alessandri, in­
formado por la Comisión de Hacienda, que mo­
difica la ley número 8,782, que autorizó la con­
tratación de empréstitos en favor de las Muni­
cipalidades de Valdivia de Lontué, Hualañé, Li­
cantén y Curepto, 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discu­
sión en el primer trámite constitucional y en 
conformidad a los acuerdQs adoptadas a su res~ 
pecto. se mandó comunicar al Honorable Senado 
en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 - Modificase en la siguiente 
forma la ley número 8,782, pUblicada en el "Dia­
rio Oficial'! de 15 de julio de 1947: 

a) Agrégase el siguiente inciso tercero al ar­
tículo 1,0: 

"Si los empréstitos se contrataren directamen­
te, las MuniCipalidades indicadas quedan autori­
zadas para convenir una amortización que ex­
tinga la deuda en un plazo no mayor de cinco 
años, y un tipo de interés que no exceda del 
diez por ciento anual". 

b) Reemplázase el inciso segundo del artículo 
3.0 por el sigUiente: 

"Establécese una contribución adicional de un 
cinco por mil sobre el avalúo de los bienes raí .. 
ces de las comunas de Valdivia de Lontué, Hua­
lafié, Curepto y Licantén". 

c) Agrégase el siguiente artículo nuevo a con· 
tinuación del 3,0: 

"La contribución adicional establecida en esta 
ley no quedará afecta a ningún recargo que pue­
da imponerse .en el futuro, como tampoco dicho 
cinco por mil gravará a los aumentos de aya­
lúa que sobre los actualmente vigentes puedan 
experimentar las propiedades de las comunas in­
dicadas como consecuencia de las retasaciones 
generales de que sean objeto". 

Artículo 2.0 - La presente ley regirá desdé 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" 

En décimotercer lugar figuraba el proyecto, 
originado en una moción del señor Santandreu, 
informado oor la Comisión de Gobierno Interior,. 
qUe modifica la ley N.O 8,784, que autorizó la con­
tratación de empréstitos en favor de las Munici­
palidades de Doñichue, Coltauco y Coinco. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime, 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su respecto .se 
mandó comunicar al Honorable Senado en los si­
guien tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.-Agrégase como inciso 3. o del 
artículo 1.0 de la ley N.O 8,784, de 5 de julio de 
1947, el siguiente: 

"Las Municipalidades podrán convenir libre­
mente con la institución o partIcular contratante 
el tipo de interés y amortización, en el caso de 
préstamo directo, siempre que no exceda el pri­
mero de 8 010 anual y que la segunda extinga la 
deuda dentro del plazo de cinco afias". 

Esta ley regirá desde la fecha de su p)lblicación 
en el "Diario Oficial", 

En décimocuarto lugar figuraba el proyecto 
originado en un Mensaje e informado por la Co­
ll?-isión de Agricultura y Colonización, que auto­
t'Iza la transferencia de un predio fiscal en favor 
tlel Consejo Local de Deportes de Antofagasta. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su respecto. se 
mandó comunicar al Honorable Senado en los S>Í­

guientes tírminos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0_ Autorízase al Presidente de la 
República para que transfiera gratuitamente al 
Consejo Local de Deportes de Antofagasta el pre­
ÚlO fIscal de cinco mil doscientos setenta y seis 
metros cuadrados (5.276 mts2,), correspondiente 
¡¡ una parte de la manzana N, o 462, del plano de 
Lt ciudad de Antofagasta, comuna, departamen­
te y provincia del mismo nombre, que deslinda: 
Norte, propiedad de don Francisco Petricio Be­
ros, en 81.45 metros y 56.50 metros' Oeste ca­
IJe Condell, en 31.45 metros; Sur, 'calle 21 de 
Mayo, en 62.28 metros, y Oeste, calle Latorre, en 
59 .63 metros. 

Artículo 2.0- Los terrenos cuya transferencia 
se autoriza por la presente ley sólo podrán se!" 
destinados a campo de deporte.~, debiendo volver 
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al dominio del Fisco, con las mejores u obras 
efectuadas en ellos, sin derecho a indemnización, 
en caso de que se les dé una destinación distinta 
a la señalada. 

Artículo 3.o-La presente ley empezará a regir 
desde la fecha de su publicación en el "Diario 
Oficia!" . 

En décimoquinto Jugar figuraba el proyecto, orl­
ginado en un Mensaje, informado por la Comisión 
de Hacienda, que libera de derechos de interna­
ción al material destinado a la construcción de 
edificios y a las maquinarias e instrumental para 
la Universidad Técnica "Federico Santa María". 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su rel:lpecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado en los 
siguientes térmir.os: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.o-Libérase, por el pl::\zo de cinco 
años, de derecJolOs de internación e impuestos es­
tablecidos en los articulo s 1. o v 2. o del decreto 
de Hacienda número 2,772, de' 18 de agosto de 
1943, qUe fijó el texto definitivo y refundido de 
la ley sobre impuesto a la internación, a la pro­
ducción y a la cifra de los negocios, los mate­
riales destinados a la. construcción de los edifl­
cios que comprenda la "Universidad Técnica Fe­
derico Santa Maria", y las maquinarias, instru­
mental y materiales de enseñanza, en general, 
Incluso los textos y útiles necesarios para las ac­
tividades docentes de la Universidad, que estén 
destinados exclusivamente a lB. dotación de los 
mismos establecimientos, siempre que se trate de 
materiales y artículos que no se produzcan en el 
pafs. 

Articulo Z. o-'La presente ley regirá desde la fe­
Cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

En décImosexto lugar figuraba el proyecto ori­
ginado en el Honorable Senado, en un Me'nsaje 
y en mociones de los señores Yáñez, Santrmdreu 
y Morandé, informado por la Comisión de Gobier­
no Interior, qUe modifica las leyes N. os 7,529 y 
'1,570, que destinó fondos para la conmemoración 
del bicentenario de la ciudacJ de Rancagua. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el segundo trámite constitucional y en confor­
midad . a l?s acuerdos adoptados a su respecto, 
cnncebldo E'stt' en los Eiguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo l.o-Reempláza~ la let,ra al del ar­
tículo 3.0 de la ley N.O 7,529, de 11 de septiem­
bre de 1943. por la siguiente: 

"a) Para una Exposición Nacional de la In­
dustria, Comercio y Agricultura, y para repa­
raciones del edificic y mobiJiario de la Intenden­
cla de O'Higgins ,$ 150.000". 

Artículo 2. o-Reemplázase la letra el del ar­
t.ículo 3.0 de la mism? ley 7.529, modificada por 
el articulo l. (J de la ley 7,5?0, de 7 de octubre de 
1943, por lB. siguiente: 

"el Para la creación de la A.sistencia Pública 
$ 330.000". ' 

Artículo 3. o-La presente ley reglra desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

En dédmoséptimo lugar tiguraba el proyecto, 
originado en una moción del señor Concha, in­
formado por la Comisión de Agricultura y Colo­
nizació,', que autoriza la transferencia de un pre­
dio fiscal en favor de la Cruz Roja de San Carlos. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado en los 
siguien tes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo 1.0- Autorizase al Presidente de la 
RepÚblica para transferir a la Cruz Roja Chile­
na, con el Objeto de que ésta lo destine al uso J 
goce de la Cruz Roja de ia ciudad de San Carlos, 
el dominio de un terreno fiscal, ubicado en la ca­
lle Vicuña Mackenna de esa ciudad, y cuyos det¡­
lindes son: Norte, con sitio de doña Lucrecia Pa­
rra de Kraemer; Sur, con calle Vicuña Macken­
na: Oriente, con sitio de don Onofre Aguilat, y 
Poniente. con sitio de don Venicio Arzola. 

Artículo 2. u-El Conservador de Bienes Raíces 
respectivo,. a efectuar las anotaciones e inscrip­
ciones que correspondan para la transferencia del 
predio individualizado en el artículo anterior, pre­
vio decreto supremo, dictado por intermedio del 
Ministerio de Tierras y Colonización. 

La transferencia que autoriza esta ley no re­
querirá el trámite de insinuación. 

Artículo 3,o-Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

En décimoctavo lugar figuraba el proyecto 
originado en una moción del señor Marin. infor 
mado por la Comisión de Hacienda, que liber~ 
de derEchos de internación a dos máquinas ba_ 
rrecJoras dest~nada.s a la MuniCipalidad de Ca. 
quimbo. 

Puesto en votación. se dió por a'Jrobado por 
a centimiento unánime. 

Quedó. en consecuencia, .terminada la diSoCusión 
del proyecto en el primer trámite constitucional 
y en conformidad a los acuerdos adoptados a su 
respecto. se mandó comunicar al H. Senado en 
los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo imico.- Libérase de derechos de in 
ternación de almacenaje. del impuesb establece 
do en el decreto ]0;'.0 2.772. de 18 de agosto de 
1943. que fijó el texto refundido de las disposicio_ 
nes sobre impuesto R la internación, prOducción 
y cifra de m:goeios. y. en general. de todo dere_ 
cho o contribución. a dos máqUinas harredoras 
para los servicios de ·aseo. adqUiridas en Ingla.te_ 
rra por la Municipalidad de Goquimbo, que lle_ 
garon al paíB en el va·por "Loreto'·. en el curso 
del año pasado. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica_ 
ción en el "Diario Ofidal". 

En décimonov€no lugar de la Tabla figuraba 
el proyecto. en tercer trámite constitucional, que 
destina el excedente del impuesto establecido en 
la ley N.O 6,003 a las Cooperativas V¡,tirvinícolao 
uel país. 
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La modificación introducida por el Honorable 
Senado consistia en agregar en el inciso 1.0 
después de las palabras "será ¡::tlesto", esta otra 
"anua1a:nente" . 

Puesta en votación esta modificación, se dió por 
aprobada por asentimientc. unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu.s1ón 
del proyecto en el Congreso Nacional y en confor. 
midad a los acuerdos adoptados a su respecto. se 
mandó comunicar a S. E. el Presidente de la Re. 
pública en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

·'Artículo único.- El excedente del producto del 
impuesto establecido en el artículo 1.0 de la ley 
N.o 8,093, de 14 de marzo de 1945, después de 
atender al servicio de los empréstitos pendientes 
será puest-o anualmente' por la Caja Autónoma de 
Amortización a disposición del Instituto de Econo_ 
mia Agrícola, el cual de acuerdo con el Comité 
Consultivo de Cooperativas Vitivinícolas, creado 
por decreto supremo N.o 352, de 9 de abril de 
1945, procederá a distribuirlo entre las CooperatL 
vas Vitivinícolas del país. 

Redúcese la autorización para contratar emprés 
titos conferida por la citada ley, a las sumas colo_ 
cadas a la fecha de pUblicación de la presente. 

La presente ley regirá desde la fecha de su pu. 
blicación en el "Diario Oficiar. 

En vigésimo lugar figuraba el proyecto origL 
nado en una moción de los señores Leighton, Díaz 
y Oyarzún, informado por la Comisión de Vías y 
Obras Públicas, que extiende los beneficios de la 
ley N.o 6,628, sobre pavimentación, a los vecino!! 
de la comuna de Taltal. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

QUedó, en consecuencia, temünada. SU discusión 
en el primer trámite constitucional y en conformi_ 
dad a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado en los sÍ­
guientes términos: 

PROYECTO DE LE~ 

"Artículo 1.0- Agregase al artículo 6.0 de la. ley 
N'. o 6,628, de 7 de septiembre de 1940, el siguien_ 
~e Inc190: 

"Si la solicitud de rebaja es ¡presenta'da después 
de vencido el plazo fijado, será acogida sólo en 
cuanto a la rebaja de 105 dividendos futuros, sin 
que se altere el monto de los ya formulados. Los 
dividendos futuros serán rebajados en la misma 
proporción que correspondería rebajar la cuenta 
de pavimentación, si se hubiere solicitado la rebaja 
en tiempo oportuno. 

Artículo 2.0- F.<;ta ley regirá desde la fecha. de 
su publicación en el "Diario Oficial .. 

En vigésÍiIllo primer lugar figuraba el proyecto 
originado en un Mensaje, informado por la Co­
misión de Hacienda, que prorroga la Vigencia de 
la ~ey N.O 8,776, que redujo los deredhos de inter­
nación del aceite de comer semirrefinado y en 
bruto. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánilme. 

Quedó, en consecuencia. terminada su discusión 
en el primer tra.mite constitucional y, en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado en los 
giguialntes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo l.o - iProrróga~-;e la vigencia de la 
ley N.o 8,776, publicada en el "Diario Oficial" de 
23 de ma.yo de 1947. por wdo el año 1948. 

Artículo 2.0- La present.e ley regirá desde la 
publicación en el "Diario Oficial". 

En vigésimo segundo luga,r de l:J. tabla figura­
ba el proyecto, originado en un Mensaje, infor­
mado por la Comisión de Trabajo y LegislaCión 
Social, que incorpora al régimen de previsión de 
la Caja Bancaria de Pensiones, al personal de la 
Caja de Accidentes del. Trabajo. 

Puesto en votación, se dió por a,probado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyec:o en el primer t.rámite constitucional 
y, en conformidad a los acuerdos adpotados a su 
respecto. ~e mandó comunicar al Honorable Se­
nado en los siguientes térmillos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo únioo.- Suprímese, en la letra a) del 
artículo 4.0 de la ley N.o 8,569, eLe 26 de septiem­
bre de 1946, el punto y coma (;) que figura a 
continuación de la palabra "hipotecarios" y agré­
gase lo siguiente: ..... y de la Caja de Accidentes 
del Tl'aIba;jo"; 

F.<;ta ley regirá desde la fecha de su puoJi.cación 
en el "Diario Oficial". 

En vigésimo tercer lugar de la ta;bla figuraba el 
proyecto, originado en una moción de los señores 
BraJhm y Medina, que libera de derechos de inter­
nación al material destinado al Cuerpo de- Bom­
beros de Calbuco. 

Puesto en votación, se dió por aprobado por 
asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, ternnina'da su discusión 
en el primer trámite constitucional y, en confor­
midad a los acuerdos adoptados a su re,specto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado en los si­
guientes términos: 

PIWYECTO DE LEY 

"Artículo único.-Libérase de dereohos de in­
ternación, del almaceIlalje, del impuesto estableci­
do en el decreto N.O 2,7'm, de 16 de agosto de 
1943, que fijó el texto refundido de las disposicio­
nes sobre impuesto a la internación, producción 
y cüra de negocios, Y. en general. de todo impues­
to o contribución a los elementos destinados para. 
el Cuerpo de Bomberos de CaLbuco, que se en­
cuentran en la Aduana de Valparaíso. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

En vigésimocuarto lugar de la tabla figuraba. el 
proyecto, originado en una moción del señor Es­
cobar don Clemente, informado por la Comisión 
de Hacienda, que libera de derechos de interna­
ción a una sirena eléctrica destinada al Cuerpo 
de Bomberos de Los LagOs. 

Puesto en votación, se dió por aprobadO por 
asentimiento unánilme. 

Quedó, ~ consecuencia, terminada su discusión 
en el p' . .).er trámite contsiucional Y. en confor­
midad fj los acuerdos adoptados a su respecto, se 
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mandó comunicar al Honorable Senado en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único.- Libérase de dereohos de in­
ternación, de almacenaje, de los impuestos esta­
blecidos en el decreto N. o 2,772, que fijó el texto 
refundido d-e las disposiciones sobre imPuestos a 
internación, producción y cifra de negocios, y,en 
general, de todo derecho o contribución, a un~ 

sirena eléetrica de incendio para corriente alterna, 
trif-ásica, 220-380 1V01ts, 50 rperíodos, motor 4 HP., 
doble cabeza, de,stinada al Cuerpo de Bomberos de 
Los Lagos y que llegó tn el vapor "Sarmiento"'. 

Esta ley regirá desde 1" fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

En vigésimoquinto lugar de la Tabla figuraba el 
proyecto. originado en un Mensaje, informado 
por la Conüslón de Hacienda. qUe modifica di­
versos articulos de la Ley Orgánica del Banco 
Central de Chile, con el objeto de permitir que 
los bancos comerciales, nacionales o extranjeros 
qUe hoy día están obligados a comprar y a con~ 
servar un determinado monto en acciones de 
aquél, puedan reducir las sumas destinadas a esta 
inversión. 

Pu-esto en votación, se dió por aprooado por 
asentimiento unánime. Quedó, en ~onsecliellc;ia, 

terminada su discusión en el primer trámite cons­
titucional Y, en conformidad a los acuerdos adop­
tados a su respecto, se mandó comunicar al Ho­
norable Senado en los siguientes término&: 

PROYECTO DE LEY 

.' Artículo 1. 0- Agrégase a los artículos 19 y 25 
del Decreto Ley N. o 486, de 21 de agosto de 1925, 
qUe creó el Banco Central de Chile .el Siguiente 
inciso: ' 

"Para los efectos de esta disposición, se enten­
derá por reservas del Banco adherente el 25% 
de su capital autorizado, a que se refiere ~l artícu­
lo 67 de la Ley General de Bancos". 

ArtículQ 2.0- Introdúcense las siguientes mo­
dificaciones en los artículos qUe se indican del 
mencionado Decreto Ley N.O 486: 

"Artículo 4.0: Substitúye.se "ocho" por "onre". 
Articulo 6, o: SUbstitúyese "ocho" por "once". 
A,rtículo 33. o: Substitúy-ese "diez" por "ca-

torce" y agrégase la expresión final " ... y de 
acuerdo en 10 que sea pertinente con lo dis­
puesto en la ley N. o 8,707". 

Artículo 41.0: Substitúyese "siete" por "diez". 
Artículo 45.0: Substitúyese "seis" por "ocho". 
Artículo 54.0: Substitúyense en la letra d) las 

palabras "seis" y "ocho", por "ocho" y "once", 
respectivamente. 

Artículo 57.0: Substitúyese en el N. o 7 la pala­
bra. 'seis" por "ocho". 

Substitúyese en el N ,o 8, la palabra "seis" por 
"ocho". 

Artículo 67. o: Substitúyese "siete" por "diez". 
Artículo 88. o: Substitúyese ~n la letra d) la pa­

labra "sIete" por "diez". 
Artículo 3. o- La presente ley regirá. desde la 

fecha de su publicaCión en el "Diario Oficial". 

En vigésimo sexto lugar figuraba el proyecto, 
originado en el Honorable Senado e inforInado 
por la Comisión de Constitución, Lei1slación y 

JUEticia, que rehabilita en su calidad de ciudada­
no chileno a don Félix Albagly Haim. 

El se flor Berman hizo indicación para reem­
plazar el articulo único, por el siguiente: 

"Rehabilitase en su calidad de chileno a dOD 
Pélix Albagly Haim. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publica­
ción en el Diario Oficial". 

Con la venia de la Sala, usaron de la palabra. 
los seflores Yáñez, Undurraga y Correa Letelier. 

Pupesto en votación el proyecto, se <lió por 
aprobado por asentimiento unánime, con la in­
dicación del señor Berman. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discu­
sión en el segundo trámite constitucional y, en 
conformidad a los acuerdos adoptadas a su res­
pecto, concebido éste en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - Rehabilitase en su calidad 
de chileno a don Felix Albagly Haim. 

Esta ley regirá desde su publiccaión en el "Dia.­
rio Oficial". 

En vigésimoooptiuno lt:g'ar figuraba el proyec­
to, originado en una mcción del señor Santan­
dreu, informado por la Comisión de Hacienda, 
qUe exime del pago de impuestos a la Fundación 
Educacional y de Vivi.enda Obrera "Bernardo 
O'Higgins", de Rancagua. 

Puesto en votación, se dió por aprObado por 
asentimiento unánime, con una indicación del se­
fíor Santandreu para agregar en el articulo 3.0, 
después de la palabra "fiscales", las siguientes: 
"intepsses penales, sanciones y multas". 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión de proyecto en el primer trámite constitucio­
nal Y, en conformidad a los acuerdos adoptados a 
su respecto, se mandó comunicar al Honorable 
S2nado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

."-:'-rtículo 1.o.-La Fundación EdUcacional y de 
VIvIenda Obrera "Bernardo O'Higgins". de Ran­
cagua, creada por decreto supremo N.O 1, de 2 
de enero de 1946, del Ministerio del Trabajo cuya 
organización fué aprobada por ley N.o 8,761, de 
29 de marzo de 1947, quedará. exenta del pago de 
toda contribución fiscal por los terrenos y casas 
qUe construya en cumplimiento de sus fiens. 

Artículo 2. o-- Igualmente la referido. Funda­
ción quedará exenta de cua'lqUier impuesto a la 
renta que graVe a las personas jurídicas que no 
distribuyan sus bienes entre personas naturales 
y, en cuanto a las -escríturas pÚblicas que otorgue, 
reiativas a los objetivos de la Fundación, pagará, 
sólo el cincuenta por ciento (50%) de los corres­
pondientes impuestos fiscales y derechos nota­
riales. 

Artículo 3. o - Condónanse los impuestos fis­
cales que la Fundación adeude, dentro de sus 
mismos fines, a la fecha de vigencia de la pre­
sente ley. 

Artículo 4.0.- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "Diario Oficial". 

En vigésimoctavo lugar figura¡ba el proyeoto. 
originado en un mensaje, informado por la Comi­
sión de Defensa Nacional, que autoriza al PJ:'esi­
dente de la República para invertir la suma de 
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$ 310.000 en indemnizar a los Oficiales damnifi­
cados a consecuencia del incendio' del Casino de 
Oficiales del Regimiento de Infantería "Caupo­
I:1cán'". 

Pueffi;o en votación el proyecto se dió por apro­
bado por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discusión 
en el primer trámite constitucional y en confor­
midad a los acuerdos ado,ptOOos a su 'respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado ~n los si­
guientes términos: 

PROYEOTO <DE LEY 

Artículo 1.0-- Autorizase al Presidente de la 
República para invertir la StLffia de $ 310.000 en 
indemnizar a los Oficiales damnificados a conse­
cuencia del incendio del Casino de Oficiales del 
Regimiento de Infantería N.O 11, "Caupolicán", 
del Comandante José Luis Araneda, ocurcrido el 18 
de n<wiembre de 1947, a fin de que puedan re­
poner parte del equipo militar y efectos persoI)a­
les perdidos en dicho. siniestro, 

Artículo 2. o-- El gasto que represente esta ley 
será imputado a los fondo.s ,provenientes de la ley 
N.O 7,144, ítem 09-01-00-g-6. 

Artículo 3.0-- La prese!lte ley empezará a re­
g:br desde la feclha de su co:mlblicación en el "Dia­
rio Oficial". 

íEn vigésimonoveno lugar de la T3ibla figura­
ba el proyecto, originado en una moción del se­
fiar González Madariaga, informado por la Co­
misión de Hacienda. que concede a lo.S residentes 
de Aysen y Magallanes que se trasladen al Norte 
elel país, determinadas liberaciones arancelarias, . 

A indicación del señor Atienza (Vicepresidente) 
y por a,~entimiento unánime, se acordó retirarlo de 
la Tabla. 

En trigéstmo lugar figuraba el !proyecto, ongl­
nado en un Mensaje informado por la Comisión 
de Hacienda, que m~difica la ley N.o 8,929, que 
declaró de utilidad pública y autoriz:J la expro.pia­
ción de la casa y terreno que pertenecieron a don 
Benjamín Vicuña Mackenna. 

Puesto en votación, se dió por aprobada por 
aeentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencIa, ,terminada su discusión 
en el primer tráJmite constitucional y en conformi­
dad a los acuerdos adoptados a su respecto, se 
mandó comunicar al Honorable Senado en los si­
guientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo úni~o.- Agrégase a la llW N, o 8,929, 
de 27 de nm>iembre de 1947, el siguiente artículo 
transitorio' 

"ArtículotransLtorio. -Mientras ingresa a la 
cuenta espeCial a que se refiere el artículo 5. o de 
esta ley el producto de la emisión de sellos, los 
gamos que demande esta misma ley se harán con 
cargo. a ella y la Contralo.ría General de la Repú­
blicatraspasará a rentas generales de la Nac,ión 
los ¡fondos que se enteren en dicha cuenta hasta 
concurrencia de lo.S gastos que se hayan hecho". 

En último lugar de la trubla figuraba el proyec­
to, en tercer trámite constitucional, que modtfica 
la Ley de Timbres, Estampillas y 'Papel Sellado, 

para incluir a la Caja de Ahorros de Empleados 
Publicas entre las Caja,s de Previsión q)le gozan 
de la rebaja del impuesto sobre transferencia de 
bienes raices. 

La modificación introducida por el Honorable 
Senado consistía en reemplazar en el articulo 1. o 
el punto final, por una coma. y agregar la siguien­
te frase "y la Mutual de' la Armada". 

Puesta en votación esta modificación, se dió 
por aprobada por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, tel1minada la discusión 
del proyecto en el .congreso Nacional y en con­
formidad a jos acuerdos adoptados a su respec­
to, se mandó comunicar a S. E. el Presidente de 
la RepúbUca en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Artículo 1, o- Agrégase en el último inciso del 
N.o 43. del articulo 7.0 del decreto iN.o 400, pu­
blicado en el "Diario Oficial", de 11 de febrero de 
1943, que fijó el texto refundido de la Ley de 
Timbres, Estampillas y Papel Sellado, después de 
la frase "Caja Nacional de Ahorros", lo sigu1ente: 
"Caja de Ahorros de Empleados Públicos y la 
Mutual de la Armada". 

Artículo 2, o-- La presente ley regirá desde el 
1 . o de enero de 1949". 

Entrando al objeto de la presente sesión, co­
rreSipondia continuar ocupándose del proyecto que 
otorga franquicias tributarias para fomentar la 
construcción de viviendas económicas. 

Estaba con la palabra el señor Vargas Puebla, 
quien continuó con ella. En seguida, usan de la 
palabra los señores Izquierdo, Escobar Zamora, 
Durán Neuman, Undurraga y Pereira Lyon, 

El Comité Conservador pidió la clausura del de­
bate, la que resultó aprobada por 25 votos con­
tra 6. 

Durante la discusión del proyecto se formularon 
las siguien tes lndicacione~: 

De los señores Berman y Godoy: 
En el artículo 1.0, suprimir la frase: "conta-

do~. " etc.". 
Para suprimIr el articulo 3. o . 
Para suprimir el articulo 5. o . 
Para modifica? la letra b) del artículo 6, o en 

ta siguiente forma: 
"b) Que el costo de cosntrucción, por metro cua­

drado, en estas edificaciones, no sea superior a un 
mil pesos". 

Para suprimir el artículo 7. o. 
Del señor Curti, para reemplazar la letra bl 

del articulo 6. o, por la siguiente: 
"b) Que el costo de construcción por metro cua­

drado en estas edificaciones no sea superior al 
60 oio de un sueldo vital del departamento de 
~antiago" . 

Indicación del señor Diaz: 
Para agregar al articulo 7, o un inciso que diga; 
'El cánon de arrendamiento no será superior a 

S 300". 
De los señores Melej y OlIvares: 
Para que se suprima el artículo 7. o . 
Para substituir la letra b) del artículo 6. o pOI 

la siguiente: 
"b) Que el costo de construcción, por metro 

ruadrado, en estas edificaciones, sea fijado cada 
seIs meses por la Caj~ de la Habitación Popu­
lar': . 

Del señor Correa Larraín: 
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Para que en el artículo 6.0, letra b), se cam· 
ble la frase: "un sueldo vital", por la siguiente: 
"tres cuartos de un sueldo vital". 

Puesto en votación general el proyecto, se dió 
por aprobada por 30 votos contra 5. 

El Comité Conservador hizo indicación para 
que se entrara de inmediato a la discusión par­
tlCular del proyecto, proposición que resultó apro­
bada por 25 votos contra 7. 

Sin debate y por 24 votos contra 5, se di6 por 
aprobado el artículo Lo, con la indicación del se­
fiar Berman. 

El artículo 2.0, se dió por aprobado reglamen­
tariamente, por no haber sido objeto de indica­
ciones. 

Puesto en discusión el artículo 3. o, usó de la 
p:l,labra el setior Berman. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se dió 
por aprobado por 21 votos contra 9. 

El artículo 4.0 se dió por aprobada reglamen­
tarIamente, por no haber sido objeta de IndiCa 
dones. 

Sin debate y por 22 votos contra 10, se dió 
pat· aprobado el artículo 5. o. 

Puesto en discusión el artículo 6.0, usaron de 
la palabra los señores Berman, Donoso, Ojeda y 
Godoy. 

Cerrado el debate y puesto en votación el ar­
ticulo, se dió por aprobado por asentimiento uná­
nime, con la indicación del señor Curtis, quedando 
Sin efecto las demás !ndicacicnes formuladas a 
(",:t", articulo. 

Puesto en discusión ¡,! articulo 7.0, usaron de la 
palabra los señores Berman y Durán Neuman. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se dió 
por aprobado por 24 votos contra 10. 

* • * 
Por haber llegado la hora reglamentaria de 

termino de la sesión, se levantó ésta a las 19 
horas. 

Sesión 57.a ordinaria, ("n viernes 10 de septiem-
bre de 1948. 

Presidencia del señor Atienza. 
Se abrió a las 19 horas 15 mlnutos. 
Asistieron los señores: 

Abarca C., Hllmberto 
Ahumada P., Hermes 
Alc:l;de C., Enrique 
Aviles, José 
Bartos T., Alberto 
Berman R., Natalio 
Brañes F., Raúl 
Bustos L., .Jorge 
Cahrera F., Luis 
Cárdenas N., Pedro 
Commentz V., Osear 
Concha M., Lupio 
Correa L. , Héctor 
Curti C., Enrique 
Díaz l., José 
Domínguez E., Germán 
Uurán N., Julio 
Escobar Z., Alfredo 
Garcia B., Osvaldo 
Gardeweg V., Arturo 
Godoy U., César 
González M., Exequiel 

Herrera L., Ricardo 
Izquierdo E., Carlos 
1\Iedina R., Pedro 
Mella M., Eduardo 
Montalba V., Manuel 
.'VIontt L., Manuel 
O.jeda O., Juan EfraÍn 
Opaso C., Pedro 
Pereira L., 'Julio 
Perl'ira L., Ismael 
Pizarro C., Edmundo 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 
l'Iouper M., Carlos 
Undurraga C., Luis 
Uribe C., Damián 
Vargas P., Juan 
Vives V., Rafael 
Vlvanco S., Alejandro 
Walker V., Andrés 
'frarrázaval L., Raúl 

El Secretario, señor Astaburuaga, y el Prosecre': 
tftriB, señor Fabrell l. 

CUENTA 

No hubo. 

A indicación del señor Atienza (Vicepresi­
dente), y por asentimiento unánime, se acordó 
admitir a votación y posteriormente se dió por 
aprobada la renuncia del señor González Mada­
riaga, como miembro de la Comisión de Hacien­
da, y se designó en reemplazo al señor Chiorrinl. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al objeto de la presente sesión, a 
que había citado el señor Vicepresidente en USO 
de sus facultades reglamentarias, correspondía 
ocuparse, en primer término, del proyecto, ori­
ginado en el Honora:'le Senado e informado por 
la Comisión de Hacienda, que autoriza al Pre­
sidente de la República para permitir la cele­
bnición de una reunión extraordinaria en el 
Club Hípico de Santiago, a beneficio de la So­
ciedad Protectora de la Infancia, y de otra en 
el Club Hípico de Concepción, a beneficio del 
Hospital de Niños de esa ciudad. 

Puesto en discusión general el proyecto, usa­
ron de la palabra los señores Berman, Godoy, 
Durán Neuman, Undurraga, Avilés y Cárdenas. 

Cerrado el debate y puesto en votación gene­
ral, se dió por rechazado por 17 votos contra 13. 

• . ,. 
A indicación del señor Concha y por asenti­

miento unánime, se acordó continuar ocupánáo­
se del proyecto que otorga franquicias tributa­
rias para fomentar la construcción de viviendas 
económicas, cuya discusión habia quedado pen­
diente en la sesión anterior. 

Puesta en votación la indicación del señor Dia:/' 
al artículo 7.0, se dió por rechazada por 18 votos 
contra 12. 

El articulo 8.0 se dió por aprobado reglamen­
tariamente, por no haber sido objeto de indi­
caciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el primer trámite constitucional­
y, en conformidad a los acuerdos adoptados a su 
respecto, se mandó comunicar al Honorable Se­
nado en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo 1.0 - Las habitaciones económicas 
que se construyan de acuerdo con los requisitos 
de la presente ley estarán exentas de todo 1m· 
puesto que grave la propiedad ra' , con exclu­
sión de aquellos que correspondan a pagos de 
servicios, como pavimentación y alcantarillado. 
Esta exención regirá por 10 años. 

Artículo 2.0 - La renta prodUCida por las ha· 
bitaciones económicas a que se refiere esta ley. 
no se considerará para los efectos del impuesto 
global complementario. 

Artículo 3.0 - Las habitaciones a que se re· 
flere esta ley no serán consideradas en los acer­
vos hereditarios, para los efectos del pago de 
cualquier impuesto a las herencias o donaciones. 

Artículo 4.0 - Las sociedades que se constitu-
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yan con el exclusivo objeto de construir habita­
ciones económicas de acuerdo con los requisitos 
de la presente ley estarán exentas del impuesto 
de tercera categoría de la Ley sobre Impuesto 
a la Renta y del cincuenta por ciento de los 
impuestos que gravan su constitución. 

Los dividendos, utilidades o participaciones que 
reciban sus socios o accionistas no estarán afec­
tos a ninguna categoría del impuesto a la renta. 

Artículo 5.0 - La renta percibida por los so­
cios o accionistas de las sociedades a que se re­
fiere el artículo 4.0, en su carácter de ta~es, no 
se considerará para los efectos del impuesto glo­
bal complementario. 

Los derechos de los socios o accionistas en 
estas sociedades no serán considerados en los acer­
vos hereditarios, para los efectos del pago de 
cualquier impuesto a las herencias o donaciones. 

Artículo 6.0 - Para los efectos de la presente 
ley, se entiende por habitaciones económicas aque­
llas que cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Que sus planos y especificaciones estén de 
acuerdo con los reglamentos, ordenanzas y espe­
cificaciones de la Caja de la Habitación Popular 
y sean aprobados por ella. y 

b) Que el costo de construcción, por metro 
cuadrado en estas edificaciones, no sea superior 
al 60 por ciento de un sueldo vital del Departa­
mento de Santiago. 

Artículo 7.0 - Las construcciones del carácter 
señalado quedan substraídas a todo control del 
Comisariato o de cualquier organismo que lo 
reemplace. Los litigios y todo asunto relativo a 
los derechos y obligaciones de los propietarios y 
arrendatarios referentes a estas propiedades que­
darán sujetos sólo y exclusivamente al conoci­
miento de la justicia ordinaria. No regirán para 
ellas las limitaciones de renta establecidas en la 
ley número 6,844, modificada por la ley número 
7,747. 

Artículo 8.0 - La presente ley regirá desde la' 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

A indicación del señor Atienza (Vicepresiden_ 
te), y por asentimiento unánime, se acordó con­
ceder el uso de la palabra al término de la se­
sióna los señores Rogers y Cárdenas, por siete 
minutos al primero y por tres al último. 

En segundo lugar figuraba el proyecto, origI­
nado en una moción del sei'lor Berman, infor­
mado por la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social, que modifica la ley N. o 6,242, de 14 de 
septiembre de 1938, en 10 relativo a los chOferes 
que prestan sus servicios en instituciones seml­
fiscales y de administración autónoma. 

Puesto en discusión general, usaron de la pa­
labra los señores Montt, Ahumada y Cárdenas. 

Cerrado el debate y puesto en votaciÓ!l general 
el proyecto, se dió por aprobadO, por asentimien_ 
to unánime, siendo también aprobadO en particu­
lar, por no haber sido objeto de indicaciones. 

Quedó, en consecuencia, terminada su discu­
sión en el primer trámite constitucional y,' en 
I:onfprmidad a los acuerdos adoptadOS a su res­
pecto, se mandó comunicar al Honorable Sena­
do en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

"Articulo 1.0- Los choferes de institucione1! 
sem1f1scales y de administración autónoma ¡¡erAn 

considerados como empleados del respectivo or­
ganismo para todos los efectos legales. 

Artículo 2.0--- Las cajas de previsión que ac­
tualmente reciben las imposiciones de las perso­
nas a que se refiere esta ley, traspasarán a la 
caja de previsión que corresponda, el total del 
haber de las cuentas de sus imponentes, con de­
ducción del total de las obligaciones de los mis­
mos, en favor de las cajas primeramente men­
cionadas. 

Las obligaciones contraidas por tales imponen­
tes con las cajas de previSión a que actualmente 
pertenecen, pasarán a servirlas a la nueva insti­
titución de previsión, en los mismos términos y 
condiciones en que fueron contratadas, sub­
rogi!.ndose la última en los derechos de las ins­
Utuciones primitivamente acreedoras. 

Artículo 3.0- Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "DIarIo Oficial". 

A indicación del ~eñor Atienza (Vicepresiden­
te), y por asentimiento unánime, se acordó tra­
tar sobre Tabla el proyecto de acuerdo, origi­
nado en el Honorable Senado, informado por la 
Comisión de Relaciones Exteriores, que aprueba 
el Convenio de Turismo entre Chile y Perú. 

Puesto en discusión, no usó de la palabra nin­
g'ún señor Diputado. 

Cerrado el debate y pu;osto en votación, se dió 
por aprobadO por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu­
sión de este asunto en el Congreso Nacional y 
en conformidad a los acuerdos adoptadOS a su 
respecto, concebido éste en los siguientes tér­
minos: 

PROYECTO DE ACUERDO: 

"Artículo único.- Apruébase el Convenio de 
Turismo entre Chile y Perú, suscrito por ambos 
Gobiernos en la ciudad de Santiago, con fecha 
9 de septiembre de 1947. 

En tercer lugar de la Tabla figuraba el pro­
yecto, originado en el Honorable Senado, infoI­
mado por las Comisiones de Constitución, Legis­
lación y Justicia y de Hacienda, que aclara el 
sentido de la ley 8,283, en 10 referente al goce 
de qUinquenios del personal del Consejo de De­
fensa Fiscal. 

Puesto en discusión general, usaron de la pa­
labra los señores Berman (Diputado Informan­
te de la Comisión de Hacienda), Correa Letelier, 
Durán Neuman, Godoy y Ahumada. 

A indicación del señor Durán Neuman, y por 
asentimiento unánime, se acordó aplazar tém­
pomlmente la discusión de este proyecto. 

En cuarto lugar del Orden del Día í'iguraba 
el proyecto, originado en el Honorable Senado, 
Informado por la Comisión de Defensa Nacio­
nal, que autoriza al Presidente de la RepÚblica 
para conceder a los Tenientes Coroneles (R) se­
ñores Julio Jara Martinez, Víctor Pimstein Ríos, 
Armando Staeding Leliva, Luis Vergara Rodrí­
guez, Clodomiro Concha Bascuñán y Carlos Ila­
baca Santa María, nueva cédula de retiro con el 
grado de Coronel de Ejército. 

Puesto en discusión general el proyecto, usa­
ron de la palabra los señores Herrera Lira (Di­
putado Informante), Cá.rdenas, Uribe y Undu-



rraga, quien quedó con la palabra por haber lle­
gado la hora de término de la sesión. 

En conformidad al acuerdo adoptado anterior­
mente usó de la, palabra el señor Rogers, para 
protestall" por la forma cómo ha intervenido el 
Jefe de la Zona de Emergencia de Antofagasta, 
General Poblete, en el conflicto colectivo del 
trabajo habido entre el sindicato obrero de las 
oficinas María Elena y Pedro de Valdivia y sus 
empleadores, ji la gestión del contrato colectivo 
correspondiente. 

Al término de sus observaciones solicitó que 
ellas se transcribieran al señor Ministll"o del Tra­
bajo, a fin de que se sirva hacer presente al 
Jefe de la Zona de Emergencia de Antofagasta 
que no es su papel intervenir en la gestión de 
contratos colectivos. 

Finalmente usa de la palabra el señor Cárde­
nas, para referirse al proyecto recién despacha­
do, que otorga franquicias tributarias para fo­
mentar la construcción de viviendas económi­
cas y dIce que el mensaje enviado por el Eje­
cutivo en el mes de julio del presente año, que 
autoriza a la Caj8, de la Habitación para ad­
quirir inmueble,.. a fin de venderlos divididos en 
sItios a personas de escasos recursos, consulta 
mejor los intereses de las clases asalariadas que 
el proyecto aprobado hoy día. 

Por haher llegado la hora de término de la se­
sión, prorrogada reglamentariamente, se levantó 
ésta a las 21 horas y 9 minutos. 

Sesión 58"" orciínaria, en lumes 113 de septiem­
bre de 1948. 

PreEidel1cia del señOr Atienza. 
Se a,brió a las 16 horas 15 minutos. 
Asistieron los señores: 

Aeharán A.. Carlos Juliet G., Raúl 
Ahumada P., Bermes Loyola V.. Gustavo 
Amunátegui J .• Miguel L.MairaC., Fernando 
Avilés José Medina R., Pedro 
Baeza B., Oscar Melej N., Carlos 
Barrientos V., Quintín Mella M., Eduardo 
Berman B., Natalio Montané C., Carlos 
Bl'añes F .• Raúl Montt L., Manuel 
Bulnes S., Francisco Nazar F., Alfredo 
Cañas F., Enrique Olivares F., Gustavo 
<Ameha M., Lucio Pizarro B., Abelal'do 
Correa L., Salvador Ríos P.. Mario 
Correa L .• Béetor Ríos V .. Alejandro 
Chiorrini A. Amílcar Rosales G., Carlos 
Díaz l., José Sandoval V., Orlando 
Durán N., Julio Santandreu B., Sebastián 
Escobar D., Clemente Souper M., Carlos 
Escobar Z. Alfredo Undurraga C., Luis 
Gardeweg V., Arturo Uribe B •• Manuel 
Godoy U., César VaJdps L., Luis 
González M., Exeqiuel Valdés R., Juan 
Gom:ález O" Luis Vargas P., ..Juan 
Bolzapfel A., Armando Vives V., Rafael 
IzqUierdo E., Carlos 

El señor Ministro de Obras Públicas. den Er­
nesto Merirro, y ,el señor Ministro de Justicia, don 
Luis F. LeteUer. 

El Secretario, sefior Astaburuaga y el Prosecre­
tario, sefior Fllibres r. 

CUENTA 
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El sefior Atienza (Vicepresidente) <lió cuenta a 
la Corporación del fallecimiento del señor Jesé 
Luis Osorio Navarrete. Diputado por la 2Q.a agru­
pación de Angol, Collipulli, Traiguén y Victoria. 

Usaron de la palabra para rendir 'hom'erraje a 
la memoria del señor Osario, les señores Loyola, 
por el Comité Conservador; Acharán, por el Co­
mité Liberal, y Durán Neuman, por el Comité In­
dep,endiente. 

Agradeció estos hom'en aj es, a nombre del Par. 
tido Radical, el señor Uribe Barra. 

A indicación del señor Atienza (VicepresideITte), 
y por asentimientc- tácito, Se RiCordó dejar espe­
cial constancia en 'el acta del pesar de la Corpo­
ración ante el fallecimiento del señor Osario, y 
enviar una nota de condolencIa a su familia, y 
levantar la presente sesión, como también dejar 
sin efecto la qUe se haJbía citado para hoy día de 
19.30 a 21 horas. 

En conrformidad a este acuerde el señor Atien­
za (Vicepresident.e). levantó la sesión. Eran las 
16 horas y 28 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N.o l.-MENSAJE DE S. E. EL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA 

CONCIL'DADANOS DEL SENADO Y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

En E:l mes de octubre de 1'929, el entonces 
Teniente del Cuerpo de Carabineros don 
FeUpe Silva Qálvez "ufrió un accidente en 
actos propios d,el servicio y por el cual se le 
concedió un ~,i10 de abono, para los efectos 
de su retiro, por decl'eto del Ministerio del 
Interior N.o 2.000. de 9 de mayo de 1930. 

El referido funcionario se ,encontraba cali­
ficado en LlEta N.O 1, de Méritos, desde el año 
anterior, lista que conservó el año 19,29. 

A raíz del accidente sufrido, ,este Oficial 
quedó con su salua seriamente quebrantada, 
lo que dió origen para que la Honorab1e Jun­
ta Calificadora de Carabineros, al conocer su 
calificación correspondiente al año 193{), lo 
colocara en LL~ta N.o 2, de Satisfadorios, por 
su defkiente capacidad física, resolución que 
quedó a firme, pese a los reclamos que el 
afectado presentara. 

Posteriormente, y a partir del año 1931, el 
hoy Teniente Coronel de Carabineros s'eñor 
Silva Gálvez, recuperó la Lista No. 1, de Mé­
ritos, pero la pennanencia, aunque temporal 
en Lista N.o 2, lo perjudicó en tal forma que 
perdió el lugar que le habría correspondido 
para ascender al grado inmediatamente 511-

perior y suf.rió una postergación, que lo ha 
afectado hasta la fecha. 

Si bien es cierto que este daño causado en 
tacarrera de dicho Oficial es la consecuen­
cia de la aplicación esfricta de la reglamen­
tación vig€nte en esa fecha, no puede desco­
nOcerse el motivo fundamental para que €6-
te funcionario perdiera la Lista de Méritos y 
que fué, evidentemente, la incapaCidad fÍ8i-
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ca derivada de un acoidente sufrido en actos 
del servicio. 

El Gobierno ha considerado de justicia I'e­
parar esta situación, pues estima que, en 
ningún caso, una disposición puede lesionar 
dIrectamente la carrera de un funcionario, si 
al aplicarla no se considera la circunstan­
cia que la incapacidad fisica es derivada de 
un accidente producido en el cumplimiento 
de su deber. 

En mérito de las consideraciones expuestas, 
tengo el honor de someter a vuestra conside­
ración el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 

"Artículo único. - El Teniente Coronel de 
Carabineros don Felipe Silva Gálvez ocupa­
rá el primer lugar para ascender en el Esca­
lafón de los Jefes de su grado y, una vez as­
cendido, se le colocará entre los Coroneles 
señores Jorge Pinto Vial y: Jorge Ardiles Gal­
dames. 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. 
(Fdos.): Gabriel Gon:zál~ V. - Inmanue'. 

Holger". 

N.o 2.-MENSAJE DE S. E. BL PRESIDENTE 
DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SEJ.'lADO y DE LA 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

Es del conocimiento de Vv. Ss. que la Fuer­
za Aérea de Chile cuenta actualmente sólo 
con una Maestranza Central que funciona en 
la Base Aérea de Instrucción de "El Bosque". 
y una zonal en la Base Aérea de Quintero. En 
el futuro y a medida que sea posible comple­
tar las dotaciones de la Fuerza Aérea, será 
necesario instalar otras Maestranzas en las 
Bases principales. 

El objetivo fundamental que se tuvo en vis­
ta para la creación de las Maestranzas, exis­
tentes, fué el de atender al mantenimiento 
y reparación del material de vuelo, recupe­
raCIón del accidentado y fabricación de re­
puestos en general. Para cumplir esa labor 
ambas Maestranzas están dotadas de valiosas 
maquinarias de alta precisión. 

Se ha comprobado, sin embargo, que la or­
ganización actual presenta graves y engorro­
sos inconvenientes para que puedan cumplir 
su cometido, siendo los de mayor cuantía los 
que dicen relación con el personal y el ma­
terial. 

La dotación del personal no guarda rela· 
ción con la que corresponde para obtener un 
buen rendimiento. Es prácticamente imposi­
ble contratar personal idóneo, porque los 
obreros especializados encuentran mejores 
expectativas económicas en la industria pri­
yada y no se interesan, de consiguiente, por 
los bajos sueldos asignados a los grados con 
los cuales deben ingresar en los diferentes es-

calafones de la Fuerza Aérea. Sólo aquellos 
especialistas cuya capacidad profesional es 
deficiente ingresan a la Institución con el fin 
de adquirir la práctica indispensable para 
retornar a la industria privada. 

Por otra parte, el personal especialista e 
idóneo, al ingresar con un grado determina­
do, tiene que cumplir con los requisitos esta­
blecidos en los Reglamentos en vigencia an­
tes de poder obtener un ascenso que le signi­
fique un mejoramiento económico, aunque su 
efectivo rendimiento profesional sea muy su­
perior a su grado y salario, sin considerar que 
en la mayoría de los casos sobrepasan con ex­
ceso el tiempo establecido para cada grado, 
por falta de vacante en el escalafón respec­
tivo. 

En resumen, el actual sistema no permite 
interesar a los operariOS en el rendimiento, 
ni obtener del valioso equipo de maquinarias 
la utilidad mínima para amortizar su costo 
antes de que se deteriore por el tiempo y el 
uso restringido. 

La solución práctica de estos inconvenien­
tes no consiste en aumentar el aporte fis­
cal, sino en obtener réditos 'que guarden re­
lación con el capital, industrializando las 
Maestranzas en forma análoga a la Fábrica 
de Mate:ial de Guerra del Ejército, a fin de 
que reciban el aporte financiero indispensa­
ble para regularizar su rendimiento. 

Los Clubes Aéreos c'.lenktn actualmente con 
más de doscientos aviones particulares y no 
existen en el país talleres o maestranzas ca­
paces de efectuar reparaCiones mayores o fa­
bricar repuestos. los que deben ser adqUiridos 
en el extranjero, con el obligado gasto de 
divisas. Las Maestranzas de la Fuerza Aé· 
rea, que sólo trabajan a un tercio de su ca· 
pacidad industrial, no pueden atender esas 
necesidades de la Aeronáutica Civil, porque el 
hacerlo les demanda distraer parte de su es­
casa dotación de personal, materiales y con­
sumos, cuyas disponibilidades anuales no al­
canzan a cubrir las necesidades internas. Co­
mo el producto de los trabajos particulares 
ingresa a arcas fiscales, la Institución no pue­
de aceptarlos sin evidente perj uicio, porque no 
percibe fondos para contratar operarios nI 
para reponer los materiales empleados en los 
mismos. 

Pará obviar estos inconvenientes, se propo­
ne a Vv. Ss. la organización de las Maestran­
zas de la Fuerza Aérea como maestranzas in­
dustriales, a fin de que, además de llenar los 
objetivos institucionales, puedan complemen­
tar la acción de la industria privada. 

La organización de estas Maestranzas debe 
establecerse de acuerdo con los cánones de la 
técnica moderna,que aconseja un tipo de 
maestranzas mixtas, formadas por un cuerpo 
directivo de Jefes y Oficiales de la Fuerza Aé­
rea en servicio activo, cuyo elemento realiza-
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dor estaría integrado por técnicos civiles '9 
militares. Para que puedan desarrollar sua 
actividades en el campo industrial y comer· 
cial es necesario, además, concederles perso­
nería jurídica. 

Como pueden apreciar Vv. Ss., industriali­
zadas las Maestranzas de la Fuerza Aérea, 
pueden recibir el aporte financiero de la eco­
nomía privada con ventajas para sus fun­
ciones específicas en la Institución, resolvien­
do, al mismo tiempo, los problemas inheren­
tes al personal y al capital invertido en sus 
instalaciones. La vida propia les permitirá se· 
leccionar el personal remunerándJlo de acuer· 
do con su capacidad técnica y efectivo ren­
dimiento; renovar y ampliar los equipos; for­
mar una reserva de competentes técnicos es­
pecializados, y, finalmente, fortalecer la :lC­

ción creadora del Supremo Gobierllo al cco­
perar con la industria privada, poniendo a 
su alcance valiosa maquinaria. 

Este personal civil se contratará de acuer­
do con las leyes en vigencia para la in­
dustria privada, y sin cargo para el Erario 
Nacional. 

El capital de explotación se irá formando 
paulatinamente, a medida que se incrementen 
los trabajos remunerados, previa satisfacción 
de las necesidades de la Fuerza Aérea. 

Por tanto, y en atención a lo expuesto, ven­
go en presentar a Vv. Ss. el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1.0.- La Maestranza Central de 
Aviación y las Maestranzas Zonales de la 
Fuerza Aérea tendrán personalidad jurídica 
para los efectos de fabricar y comerciar en 
aviones. repuestos para los mismos y otros 
elementos de su producción mecánica que in­
teresen al país. 

El ,representante legal de la Maestranza 
Central de Aviación será el Director de dicha 
Repartición y su domicilio la Base Aérea de 
Instrucción de "El Bosque". Los representan­
tes legales de las Maestranzas de Zona serán 
~ Jefes de cada Maestranza y sus domicilios 
!t'fa de la Base Aérea correspondiente. 

Para estos efectos, las Maestranzas que­
darán sometidas a todas las leyes que rigen 
para los establecimientos fabriles del país, sin 
perder su carácter de Reparticiones de la 
Fuerza Aérea de Chile. 

.'-rtículo 2.0.- La administración de las 
Maestranza::; de Aviación corresponderá a los 
CDnsejos Administrativos, los que delegarán 
en el Director, o el Jefe correspondiente, la 
H'alización de sus resoluciones. 

Artículo 3.0.- Los Consejos Administrati­
vos & que se refiere el artículo anterior, serán 
presididos \e integrados como sigue: el de la 
Maestranza Central de Aviación será presidi­
do por: 

El Comandante de Bases Aéreas e integra­
do por: 

El Director de Abastecimientos y Construc-
ciones, 

El Director de Contabilidad, 
El Jefe de la Maestranza Central, y por 
El Jefe del Departamento de Ingeniería del 

Comando de Bases Aéreas. 
Los de las Maestranzas Zonales serán pre­

sididos por: 
El Comandante de la Base respectiva e in-

tegrado por: 
El Jefe de la Maestranza, 
El Ingeniero de la Base, 
El Contador de cargo de la Base, y por 
El Oficial de la Rama del Aire que sigue en 

antigüedad al Comandante de la Base co­
rrespondiente. 

Artículo 4.0.- Cuando el volumen de los 
trabajos particulares arroje un saldo a fa­
vor, superior a tres millones de pesos 
($ 3.000,000), se integrará el Conseja, además 
de los Jefes de Aviación que el Art. 3.0 indi­
ra, por el Ingen~ero Jefe de la Maestranza de 
la Línea Aérea Nacional, por el Presidente del 
Club Aéreo de Chile, por un miembro de la 
Sociedad de Fomento Fabril, por un miembro 
ele la Sociedad Nacional de Minería, por un 
miembro del personal de Obreros y por el In­
geniero del Departamento de Seguridad Aé­
rea de la Dirección de Aeronáutica. 

Artículo 5.0.-- Son atribuciones de los Con­
sejos Administrativos de las Maestranzas de 
Aviación: 

a) Informar al Gobierno sobre la capacidad 
de la industria privada para abastecer a la 
Aviación de los artículos que le fueren nece­
sarios en caso de guerra y sobre los medios de 
cbtener su completa adaptación y dedicación 
eventual a fines bélicos. 

Con tal objeto, el Consejo estará facultado 
para inspeccionar, por sí o por medio del per­
sonal de ilU dependencia, las fábricas y talle­
rBS particulares y para dirigir a sus dueños o 
01retores las preguntas conducentes. 

La negativa para proporcionar las facili­
dades y datos a que se refiere el inciso ante­
rior, será penada, en cada caso, con una mul­
ta de quinientos a mil pesos, que impondrá la 
justicia, a solicitud del Consejo. 

Los procedimientos judiciales a que dé lugar 
la aplicación de la pena impuesta en el inci­
se precedente se suj etará al Título XII del 
Código de Procedimiento Civil. 

bl Acordar, en el primer semestre de cada 
rcño, el Plan General de Trabajo. 

cl Aprobar el Proyecto de Adquisiciones que 
sean necesarias. 

d) Autorizar la celebración de los Contra­
tos cuyo valor exceda de cincuenta mil pe­
sos ($ 50,000). 

e) Pronunciarse sobre las cuentas que rin­
clan los Representantes legales, en lo que se 
refiere a la Sección Comercial. 

f) Fijar las normas a que deberán ajustar­
se los precios de venta de los artículos que se 
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fabriquen, y el costo y cobro de las repara­
cIones que se efectúen. 

g) Presentar al señor Comandante en Jefe 
de la Fuerza Aérea, en el mes de enero de 
cada año, una Memoria y Balance Comercial 
de las operaciones verificadas, calculando un 
castigo de un tres por ciento (3%) sobré el 
valor de las m¡¡¡quinarias y estimando al pre­
cio de costo los trabaj os que las Maestranzas 
ejecuten para la Fuerza Aérea de Chile. Es­
tos Balances serán publicados en el "Diario 
Oficial" . 

Artículo 6.0.- La inversión de los fondos 
de la Maestranza Central y Maestranzas Zo­
nales, considerando la adqUisición de ma'qui­
narias, instalación de nuevos talleres y forma­
ción de un capital de explotación, será atri­
bución exclusiva de los Consejos correspon­
dientes. 

Artículo 7.0.- Autorízase al Consejo para 
contratar con garantía fiscal, un crédito en 
cuenta corriente, hasta por cinco millones 
quinientos mil pesos ($ 5.500,000) a la orden 
del Jefe de la Maestranza central, destina­
do a la explotación comercial de las Maes­
tranzas. 

Sólo podrá girarse sobre estos fondos con el 
Visto Bueno del Comando de Bases Aéreas. 

Artículo 8.0.- El personal de planta o a 
contrata de la Fuerza Aérea de Ohile que ten­
ga intervención en la parte industrial o co­
mercial, podrá percibir una gratificación de 
acuerdo con las Leyes de industrias fabriles 
y el resultado financiero. 

Artículo 9.0.- Los contratos celebrados por 
la Maestranza Central y Maestranzas Zona­
les se resolverán, sin responsabilidad para la 
Fuerza Aérea, cuando así lo decrete el Minis­
terio de Defensa Nacional, teniendo en vista 
la necesidad de dedicar a suministros milita­
res las actividades del taller o sección que de­
ba cumplir el contrato en referencia. 

Artículo 10.- Quedan, además, facultadas 
para invertir hasta el veinte por ciento (20%) 
de sus utilidades líquidas, que carecen de 
destino legal preferente, en la implantación 
en el país de cualquiera industria que tenga 
relación con la Defensa Nacional y que em­
plee materias primas nacionales, pUdiendo al 
efecto celebrar libremente, ya sea con par­
ticulares, sociedades que se organicen o es­
tén destinadas a estos objetivos o con or­
ganismos estatales, los contratos que fueren 
necesarios, debiendo proceder de acuerdo con 
el Consejo Administrativo que esta misma ley 
establece y con autorización del Presidente de 
la República. 

Artículo 11.0.- El Presidente de la Repú­
blica dictará, dentro del plazo de 90 días, el 
Reglamento respectivo para la aplicación de 
la presente ley. 

Artículo 12.0.- Esta ley comenzará a regir 
desde su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, 10 de septiembre de 1948. 
I 

(Fdos.): Gabriel González V.- Guillenno 
Barrios T. 

N. o 3. -OFICIO DEL SENOR MINISTRO DE 
,ECONOMIA y COMlERClO 

"N.O lAS3.- santiago, 11 de septIembre de 19480 
En atención a su oficio IN.O 500, de 12 de agos­

to en curso, tengo el agrado de adjuntar al pre­
sente oficio un cuadro comparativo de las ven­
tas de carbón en sus distintas clasülcaciones. 
correspondientes a los años 1945, 1946, 1947 Y pri­
mer semestre de 1948. 

Dios guarde a V. E. - (Fdo.): Alberto Baltra 
Cortés". 

N.O 4.-0FWIO DEL S@OR l\UNlSTRO DE 
OBRAS PUBLJoCAS y VIAS DE CO­
lMUNICACION 

·'N.o 1.393.---Santiago, 9 de septiembre de 1948. 
Por oficio N.O 36a, de 22 de jUlio pasado, V. E. 

ha tenido. a bien comunicarme la petición del 
Honorable Dlpu'tado señor Carlos Izquierdo. re.:. 
ladonada con la circulación de -la góndola-carril 
en el ramal de Monte Aguila a Polcura, y la ne­
cesidad que hay de que este servIclO se haga 
diariamente. y no día por medio como está es­
tablecido. 

Sobre el particular, manifiesto a V. E. que 
La razón que o.bligó a restringir la ciroulación de 
dicha góndola-carril, durante la temporada de in­
vierno, se debió principalmente a la notoria dis­
minución de pas~jeros, lo que fUé comprobado 
por la Empresa de los Ferrocarriles del EStado, 
mediante una estadística diaria de movilización. 

No obstante que la Empresa mencionada, ba­
sada en dicha estadística, ha hecho presente a 
este Ministerio qUe no es posible mantener lel 
servicio diario por las pérdidas que ocasiona, el 
infrascrito le ha ordenado un nuevo estudio, que 
le permita establecer el actual :promedio de pa­
sajeros por viaje, con el objeto de resolver en 
definitiva la petición de esa Honorable Cámara. 

Saluda atentamente a V. E. - (Fdo.): Ernesto 
Merino Segurre". 

N . o 5. -OFICIO DEL SE:ÑOR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PRlEVISION y ASIS­
T,ENCIA SOCIAL. 

"N.o 1,008.- ,por OIficio ,N.O 6ot6, V. E., ha teni_ 
do a bien hacer p-"esente 3. este Departamento de 
Estado que el Iparlamentario señcr Dioniosio Ga­
nido ~a solicitado se arbitren las medtda,s 'con­
ducentes a la construcción de un edificio para la 
Caja de Seguro Obligatcrio de Tal~ahuanJ. 

Sobre el particular, me permito expresar a 
V. E. que la Vicepresidencia )!:jecutiva de la 
institución mencionada, informando al respecto. 
6egún nota N.O 12,800-4, de 2 de septiembre del 
año en curso manifiesta que esta construcción 
la ha consid~rado como una de las obras de 
mayor urgencia, habiéndola presupuestado para 
el presente año; ¡pero la. pa,rtida oorrespondlen­
te fué suprimida del Plan de Inversiones en el 
Ministerio de Ha,clenda, p<lr no estar convenien­
temente financiada. 
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No obstante, la construcción aludida ha sido 
incluida en el plan de saneamiento de inversio­
nes que ya está aprobado por el Consejo de la 
Caja y deberá ser aprobado por el Supremo Go­
bierno, una vez qUe la institución mencionada 
reciba el presupuesto para 1948, qUe se encuen­
tra ~n SUs últimos trámites en la Contraloría 
General de la República, 

Saluda a V, E.- (Fdo.): Guillermo Varas C.". 

N.o 6.-0.FlCIO DEL SE~OR MINISTRO DE 
SALUBRIDAD, PREVISION y ASIS_ 
TENCIA SOCIAL. 

"N.o 1,006.- Santiago, 10 de septiembre de 1948. 
'Por oficio N.o 466, V. E. ha tenido a bIen 

hacer presente a este Departamento de Estado 
qUe el parlamerrtario señor Hermes Ahumada ha 
solicitado se arbitren las medidas necesarias en 
cuanto a la clausura del Matadero que funcio­
na en forma ilegal en la CGmuna de la FlorlOa. 

Al respecto debo manifestar a V. E. que por 
oficio N.o 806, de 2 de agosto del año en cur­
so, este Ministerio dió a conocer a V. E. el in­
forme emitido por la Dirección General de Sa­
nidad, según nGta N.O 2,910, de 27 de julio úl­
timo. sobre la visita de iI4'ipección practicada al 
f'~'1tablecimient{) en referencia. 

Por oficio N.o 1.790. de 21 de jUlio del presen­
te año el Jefe Sallitario Provincial de Santiago 
inform'ó a la Municipalidad de La' Florida, en 
cuanto a las deficiencias constatadas en el sIs­
tema de desagüe del Matadero aludido. solici­
tando su corrección. como requisito previo a la 
correspondiente autorización de funcionamiento. 

No obstante. es atribución privativa de la Mu­
nkipalidad, en cada caso. el dictaminar acerca 
de la existencia de este" establ'ecimientos, 

Por su parte, la Dirección General de Sani­
dad ni la Jefatura Sanitaria Provincial de San­
tiago han autorizado el funcionamiento del Ma­
tadero de La Florida, por los motivos expuestos 
en la presente nota y en el oficio N.O 806. en 
que se informó a V. (El. sobre una petición si­
miTar formulada por el señor Ahumada. 

Saluda a V. E,- (Fdo.): Guillermo Varas C.". 

N.o 7.-OFICIO DEL SENADO 

Con el que comunica haber aprübado la mo­
dificllición introducida por esta Honorable Cáma­
ra al proyecto de ley que concede un a:bono de 
servicios a don Julio Barboza. 

N.m 8 AL 19.- OFICIOS DEL SENADO 

En los que manifiesta 'haber aprobado en los 
mismos términos les proyectos de ley que con­
ceden a las personas que se indican los benefi­
cios que se señalan: ' 

iDOn Enrique Montero. abono de servicios: 
Don Patricio Achurra, Ilibono de servicios; 
Don Bruno K.rumenacker, reliquidación de 

pensión; 
!Don Ismael Poblete, pensión; 
Doña Nolfa Candia viuda de Avalas. ~nsión; 
Doña Carmela de la Sotta Fraga; pensión; 
Don Aquilino Arancibia, pensión; 
Doña 'Filomena Sarratea, pensión; 

Don Hernán Merino Lizana. aumento de pen­
sión; 

Don Teo{joro Whiple Berardi. reliquidación de 
pensión; 

Don Edmillldo Fuenzalida, abono de servicios, y 
, Don Humberto Mewes, abono de serviciOl!l. 

N.os 20 AL 23.-0iFICIOS DE!- SENADO 
, 

Con Jos cuales manifiesta nb haber insistido en 
el rechazo de los proyectos de ley que favorecen 
a las personas que se indican: 

Don Adriano Cataldo Vásquez, abono de tiempo; 
Don Héctor García Kowol, diversos beneficios; 
Don Emilio Araya Valenzuela, reconocimiento 

de tiempo servido. y 
Don Pedro Contreras Silva, reCd110c1mlento de 

tiempo servido. 

N, os 24 AL 32, -OFICIOS DEL SENADO 

Con Jos cuales manifiesta haber rechazado las 
modificaciones introducidas por esta Honorable 
Cámara a lo~ proyed08 de le,y que conceden let! 
beneficios que se indican a las personas que se 
señalan: 

Osvaldo Martfn Rojas aumento de pensión; 
Rebeca Martínez de 'Steck. aumento de pen_ 

sión; 
Herminia Boudat viuda de Alonso. aumento de 

pensión; 
-Ramón Alzamora García, pensión; 
Pedro Pablo Briones, pensión; 
Rosa Amelia, Osear ,orlando y Aladino Aliro 

Campos Cubillos. pensión; 
Luis Corbalán García. abono de servIClOs; 
Cibila Guevara viuda de Godomar, aumento de 

pensión; 
Carmen -Rosa Mardones, pensión; 

i 
N,o 33.-0FJ.CIO DEL SENADO 

En el que manifiesta haber rechazado lel ,pro­
yecto que concede pensión a doña Matilde Del­
gado Araya. 

N,os 34 AL .52.-0FICIOS nEL SENADO 

Con los que remite aprobados los siguientee 
proyectos de ley que conceden .10s beneficios que 
se Indican a las personas que se señalan: 

Don Pedro Beas Hidalgo, pensión; 
Doña Elvira Vásquez viuda de Loyola, aumen­

to de peruión; 
Carmen ,y Catalina Linch. perulón; 
Roberto Barraza Rodríguez. aumento de pen­

sión; 
Demetrio Robledo Ossandón. penslOn; 
Laura Araya Araus reconocimiento de ser-

vicIos; , 
Froilán • Marticorena, penslOn; 
santos del Carmen Santander, pensión; 
Ana Arribillaga, aumento de plensión; 
Roberto Garcés, nueva cédUla de retiro: 
Héctor Cataldo, beneficios de la ley 8,7ü2; 
Amelía Arriagada Bruces reconocimiento de 

servicios; , 
Edelmira Guerrero Donoso, penSlan; 
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Pilar Auger vi'llda de Urzúa, pensión: 
Francisco ortega. Lara, pensión: 
RaÚl Alvarez Mena. pensión. 
JOSé Santiago Zurita Hernández. prórroga de 

pensión; 
Filomena Morales Lineros. pensión, y 
Walter Hamond Cole y Arthur Richard Sea­

brock. diversos beneficios. 

N.o 53.-INFORME DE LA COMISION DE 
HACIENDA 

HONORABLE CAMARA: 

La Comisión de Hacienda. después de estudiar 
el mensaje con que S. E. el 'Presidente de la 
Repúblicb propone a la consideración del Oon_ 
gTeEO NaelOnal un proyecto para suplement.ar 
algunos ítem que consultan fondos para obras 
públicas, le prestó su aprobación por asentimien_ 
to unánime. 

Los fondos que se consignan en el proyecto en 
referencia están destinados. principalmente. a 
permitir la prosecución de obras ya comenzadlUl 
o de absorbe!' !a cesantía que en forma a.guda 'le 
ha hecho &entir en forma muy notoria en el 
norte del pa ís que tan rudamentí' ha experimen_ 
bdo los efectos de la sequía. 

Según lo expone el Gobierno en e: mensaje 
aprobado. el plan de obras pÚblicas para el afio 
en ·curso consulta las siguientes cantidades: 
Para obras de regadío y habilita_ 

ción de te"renos " $ ~3.360.000 
Para caminos y puentes y obras 

accesorias y complementarias 
Para ferrocarriles· incluyendo dota_ 

dón de lineas y equipo .. ' .. 
Pata obras de agua po(able. alean. 

tarillado v deÍensa de terrenos y 
poblacione, ... 

Para cbras de habilitación de puer-

63.360.000 

36.960.000 

29.280.000 

tos '., '" '" ". ... ". '. .. 24.880.000 
Para obras de arquitectura .. 36.960.000 

Además de estas sumas y de los saldos de años 
anteriores que han continuado invirtiéndoss. el 
Presupuesto de la ""ación consulta los siguientes 
ítem: 
Obras de arquitectura .. 
Obras de hidráulica ... 

Cantidad en la cual <;e incluyen 
$ 25.000.000 para obras de mejo_ 
ramiento del servicio de agua po-
table de Valparafso. y 

$ 12.390.000 
88.010.000 

I Para caminos ". 278.800.000 
La insuficiencia de los fondos indicados se ha 

hecho evidC';lte en lo que va corrido del año y es 
por eso qu~ el Gobierno propone hoy, de acuerdo 
con las pm;jbilidades económica!; inmediatas, lIe 
autorice una inven;ión complementaria de cin. 
cuenta millones de pesos· aparte de la suma de 
$ 18.254.218.72 que corresponde a la diferencia 
del aporte que debió hacerse como cuota fiscal 
pn la integración de los fondos para caminos y 
puentes. que se forma por erogaciones de particu, 
lares y municipalidades. por una parte. y por 
aportl~s fi~cRle,. por la otra. aportes estos últL 
mos que deben S2r el doble de los primeros. 

Los presupuestos del año en curso consultaron 
"ólo treintl1. y cuat.ro millones de pesos para cum. 
plir la obligación fiscal por el concepto indicado. 
en cÜ'c'lnstaneíah que debieron consig'nar 

$ 52,254.218.72. que es la cifra que corresponde 
realmente al doble de los $ 26.127.109.38 eroga_ 
dos efectivamente. 

Se repara la situación anota.da consultándose 
en el artículo 2.0 los fondos aludidos. 

El proyecto ha sido aprobado con algunas mo_ 
dificaciones propuestas tanto por el señor MInia.. 
tro de Obras Públicas como por los sefiores mi"em_ 
bros de la Comisión. la que ha debido rechazar 
algunas enmiendas que no se han ajustado ente­
ramente a las normas 'Constitucionales y legales 
que rigen la materia. 

El gasto se cubre con las mayores entradas que 
sobre lo calculado para el presente afio arroje la 
ouenta '·D-I0-h. otras e!1t!'adas eventuales no 
clasificadas". cuenta para la cual el presupuesto 
había prevsito un ingTe50 de $ 50.000.000 Y que 
a esta altura del ejerCicio fiscal arroja un exce_ 
dente tal que permite financiar perfectamente el 
costo de esta iniciativa. 

La Comisión de Hacienda, junto con expresar 
que presta su aljJroJbación al proyecto en informe. 
declara que se pronuncia simultáneamente sobrtl 
el mensaje que J.e fué tramitado el 12 de julio 
próximo pasado. que consignaba un suplemento 
por los mismos $ 18.254.218. 72 a que se refiere 
el ar,tículo 2. o de este informe. y que por razo_ 
nes de orden constitucional no !había hecho 
avanzar en su tramitación. Este informe como 
prende. pues. el referido mensaje. 

Por todo lo dicho la Comisión de Hacienda 
propone a la Honorable Cámara que preste su 
aprobación al siguiente 

Proyecto de leyt 

"Artículo 1.o-Autorízase al Presidente de la 
RepÚblica para invertir la cantidad de cincuenta 
millones de pesos ($ 50.000.000) en las siguientes 
obras públicas: 
1) Riego .. .... . .. $ 4.200.000 
Para proseguir la desecación y sa_ 

neamiento de las Vegas de La 
Serena. obras de regadío y com_ 
plementarias '" $ 1.200.000 

Para expropiación y formación de 
parcelas en Las Veg,as de La 
Serena, trabajos que deben ejecu. 
tarse en colaboración con el Mi 
nisterio de Tierras y Cclonlza~ 
ción y con la Caja de Coloniza. 
ción Agrícola .. 3.000.000 

2) Caminos ..... $ 8.400.000 
Para construcción y mejoramien_ 

to de caminos en la provincia de 
Atacama. !incluyendo prosecución 
del puente "HuRsC0 Bajo" .' 2.000.000 

Para C1Jl1strucción y mejoramien_ 
to de caminos en la vrovincia de 
Coquimbo, incluyendo la prosecu. 
eión del edificio de los Servicios 
de Caminos de La Serena .. .. 5.000.000 

Para reparaciones urgentes d-e ca­
minos originadas por los últimos 
temporales y reparación del puen 
te "Granaderos". en Mulohén. SIl. 

bre el rio Bureo. siempre que 108 

vecinos y municipalidades eroguen 
un mínimo de $ 100.000. y otrall 
obras '" ". ". '" ... ..... 1,000.000 

Para construcción y mejoramiento 
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del camino de Quillón al límite 
con la provinci·a de Concepción . 

3) Ferrocarriles ... .. $ 8.000.000 
Ferrocarriles de Antofagasta a 

Salta .' ... '" ". 
Ferrocarril de Freire a Toltén 
Ferrocarril de Laneo a Panguipu. 

lli '" ........... . 
Ferrocarril de Crucero a Puyehue .. 
Ferrocarril de Putagán a Colbún ., 
Ferrocarril de Puente Alto al Vol_ 

eAn. para mejoramiento del equL 
po y otros gastos impostergables . 

Para proseguir por administración 
la construcción de la Estación 
Guayacán. desvíos y demás obras 
ferroviarias y mejoramiento ¡del 
F'errocarril de Caldera a Copia. 
pó ......... ". 

Adquisición de materiales varios . 
otras obras, estudios e imprevis_ 

tos ... 
4) IDdráulica .. $ '7.800.000 
Mejoramiento del servicio de agua 

potable ry alcantarilla<io de Co. 
piapó ". 

Agua potable de Valparalso 
Agua potable de Santiago 
Agua potable de Punta Arenas 
Agua potable de Talc.. .. .. 
Alcantarillado de Santiago 
Alcantarillado de Temuco .. 
Alcantarillado de San Bernardo 
Defensas en "El Monte" contra 

crecidas del rio Mapocho . 
5) Puertos ... .. $ 10.600.000 
Puerto de Arica ... .. 
Puerto de Antofagasta 
Puerto de Valparaiso 
Puerto de San Antonio 
Puerto de Puerto Montt 
.Puerto de Constitución 
Puerto de Valdivia 
Puerto de Puerto Saavedra 
TrabajaR draga Chipa!la. inclusive 

el dragado del Puerto de TaL 
cahuano ... . ....... . 

Varias obras e imprevistos .. 
Para proseguir por administración 

las obras del puert0 de CoqUlm­
bo ($ 1. 150.000) y reparación del 
muelle de Caldera ($ 350.000) .. 

6) Arquitectura . " $ 8.400.000 
Palacio de la. MOILeda y Casa Presí. 

dencial de Viña del Mar, repara. 
ciones y dotación '" '" ... .. 

Reparaciones de edificaciones pú_ 
blicas en Arica. incluyendo Con. 
sulado de Chile en Tacna .. 

Intendencia de Antofagasta. repa. 
raciones y dctació:l 

Intendencia y Servicios Públicos de 
Curicó ... 

Reparaciones Intendencia de Val_ 
divia ... .. .... '" 

Intend{mc1a de Magallanes, repa. 
raciones y ampliaciones .. 

Otras obras, estudios e impreVistos 
Ministerio del Interior .. 

Escuela de Artesanos de Iquique . 
Liceo de Nifias de Antofagasta .. 
Liceo de Hombre,s de Antofagasta. 

400.000 

3.600.000 
500.000 

700.000 
300.000 
500.000 

600.000 

1.200.000 
300.000 

300,000 

120.000 
3.000.000 
1.480.000 

700.000 
200.000 

1.100.000 
400.000 
100.000 

700.000 

1. 000 .000 
4.500.000 
1.000.000 

200.000 
500.000 
500,000 
300.000 
300.000 

500.000 
300.000 

1,500.000 

300.000 

300.000 

200.000 

400,000 

475.000 

300,000 

150.000 
400.000 
500.000 
500.000 

Escuela de Minas de Antofagasta. 
Internado Escuela Minas de Copia. 

pó ... 
Escuela de Artesanos de San Fe_ 

lir¡::¡e ... ". ... ... ... ... ... .. 
Terminación ampliaciones Liceo 

N. o 1 de Niñas de Santiago 
Liceo de Niñas de Rancagua .. . .. 
Liceo de Hombres de Curicó .. .,. 
Escuela de Artesanos de Lota .. .. 
Otras obras, estudios e imprevistos 

Ministerio de Educación PúblL 
ca ... ... '" ........ . 

Cárcel y Juzgado de San Javier .. 
Cárcel y Juzgado de Coronel .... 
Ot.ras obras, estudios e imprevistos 

Ministerio de Justicia 
Continuación trabajos del gimna. 

sio cerrado de Punta Arenas ... 
Refugio inl;aritimo de ·Punta Are_ 

nas .. 
Para construcción de casas' de 

emergencIa en Copiapó ($ 500.000) 
Y La. Serena ~$ 500.000). por 
conducto de la Caja de la HabL 
tación Popular .. .. .. .. .. .. 

'j) otras obras ... ... $ 2.600.000 
Iniciación de trabajos de defensas 

de la población de Puerto A:ysell 
y del camino a Balmaceda .. .. 

Adquisiciones para mejoramiento 
del servicio fiscal de alumbrado 
elé¡;trico de Constitución \$ 500.000) 

500.000 

400.000 

300.000 

120.000 
375.000 
100.000 
400.000 

150.000 
130.000 
150.000 

250.000 

750.000 

250.000 

1.00~.OOO 

2.000.000 

Y otras obras . " ". .. 600.000 
.-\rtículo 2. o-Suplementase en la suma de diez 

v ocho mi1!0ne, doscientos cincuenta V', cuatro m!! 
~loscicntosdiez y ocho pesos 72¡100 ($ '18.254.218.72) 
el ítem 12i0311La_6 del Presupuesto vigente para 
completar la cuota fiscal que. de acuerdo con la 
ley N ,o 5.851. corresponde a las erogaCiones ae 
particulares y MuniCipios al 1.0 de agosto de 
1947, para la ejecución de obras de caminos y 
puentes. 

Artículo 3.()-Los saldos al 31 de diciembre del 
~resente año, de los fondos a que se refieren esta 
ley quedarán sUjetos a las disposiciones de la ley 
N.o 8.904. de 13 de octubre de 1947. 

Artículo 4. o-AutorÍzase al Presidente de Ya 
República para que en el presente año pueda 
hacer traspasos de los saldos existentes del pre. 
bente año y de años anteriores correspondientes a. 
übras públicas. aunque pertenezcan a distintos 
Departamentos de la Dirección General de Obras 
Públicas. para los efectos de proseguir los tra_ 
bajos en ejecución. 

Estos traspasos sólo podrán decretarse 
certificación de la Dirección General de 
)'>úblicas de no perjUdicarse con ellos los 
jos que actualmente se ejecutan. 

previa 
Obras 
traba. 

Artículo 5. o-El gasto que importa la presente 
ley se financiará con las mayores entradas pro. 
ducidas durante el primer semestre del presente 
aúo. en la Cuenta ·'d_10.h. Otras entradas even. 
tuales no clasificadas". 

Artículo 6. o-Esta ley regirá desde su publica. 
ción en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 11 de septiembre de 1948. 
Acordado en sesiones 9 y 10 de septiembre. COIl 

asistencia de los señores Alessandri (Presidente), 
Berman. Brañes, Con~ha, Chiorrini. Izquierdo y 
Walker. 

Diputado Informante se designó al H. señerr 



CA~lAlw\ DE IHPUTADO~ 

Izquierdo. - Mnoldo Kaempte Bordalí. Secreta. 
rio de la Comisión. 

N.o 54.-INFORIME DE LA COMISION DE lIA­
CI'ENDA 

fiON1~ CAMARA: 
La Comisión de Hacienda ha despElchado favo_ 

rableme:nl"') hace ,POCCE momentos, el proyecto de 
ley remitl'lfo !p'or el Honorable Senado, con urg«J1-
da c,alilficada de "suma", que autoriza traspasos 
de ,fondos entre diversos ítem del Presupuesto 
en vigencia correspcndiente a la Subsecretaría de 
Marina. 

Se ha hecho presente por el Gobierno que los 
í.tem. para el pago de rancho y jornales al per­
sonal de la Armada se encuentran agotados a esta 
altura del a,ño, en forma que desde el mes en 
curso adelante será imposible efe'ctuar los pago¡.; 
correspondientes a menos que los ítem refericj,-¡s 
reciban un incremento. 

También se encuentran agotados otros ítem del 
Presupuesto en referencia debido, principalmente. 
al alza que han e~er~mentado en sus precios los 
artioUilos de consumo. lo que ha llevado a la Ins­
tituoión a verse privada, con antelación a lo pre­
'\listo, de los elementos que necesita para el n01'­
mal desenvolvimiento de sus al::tividades. 

Se financia el incremento de los ítem aludidoo, 
así corno los otros que S€ indican en el proyecto 
respectivo, con los fondos sobrantes de los ítem 
de suel'dos fijos y de sobresueldos fijos', remanen­
tes que se han producido en razón de no haberse 
llenado las vacantes que se han producido en la 
planta o por encontrarse el personal re<;pectivo 
acogido a la medicina preventiva. 

Do ar.:uerdo COn las dispusiciones pertinentes de 
la Ley Orgánica, de Presupuestoo. :.;e ha hecho 
constar en el expediente original la certificación 
de la Contraloría General de la Repúblioo acerca 
de los saldos disponibles en lo., ítem fijos seña­
lados. 

La Comisión de Haciel1'da no tiene otGerrvacio­
nes que formrular al proyecto en examen y en vis­
ta de la¡.; consideraciones de hecho y de der(}cho 
que se le han invccado, ha acogido "la iniciativa 
recomendándola a la HonoraiOle CámaTa, en los 
siguientes términos: 

PROYiElCTO DE LEY 

Artículo 1.0.- Traspasánse de los ítem que se 
indican a los que se e~esan. las cantidades que 
se detallan del Presupuesto. vigente del Ministe­
rio tie Defensa 'Nacional. Subsecretaría de Mari­
na: 

------------------.----------------------------------------.---------
10/01/01 
10/01/02 

10/01/04 

De los ítem: 

A 
D 
E 
F-l 
F-2 
F-5 
F-6 
F-7 
F-8 
IF-9j 
F-H 

Sueldos fijos ." 
Sobresueldos: 
Quinquenios ," 
~lando '" ... 
Asignación familiar ." ... .... .. .. .. .... .. .. .. 
Embar,cado .. ' ... "', ." ...... . 
Alojamiento ." '" "" '" .... . 
iReoorgo y diferencia de moneda .. . 
Gratificación prácticos .,. " .... . 
Corte Marcial ... .,. ... '" .... . 
Asignación vest. gente de mar ... . 
Diferencia &ueldo personal de la Armada . ... '" ... 
Gratificación ordenana:a ." ...... . .. 

TOTAlL 

" , .. . " 

. . .. .. 

A 108 ítem: 

D-l 
IF-I-A 
B-15 
1-1 
1-1-2 
1-3-2 ,,-1 

ov-3 
w-2 

Jornales . " ." .. , ...... '" .". ..' ."' ... ." ... .,. 
iPasajes y fletes por los Ferrocarriles de~ E'ltado .. ' .. , '., .,. .. 
!Representación submarina. " ..... . .. ... . .. 
Rancho en especies "" ... " ...... .. .. .. ., 
iRlanclho en dinero 
Vestuar,io 'Y equipo .,. ." '" .... 
íID:lIberes insolutos: • 
Comandancia en Jeife de la Armada .. , ." ... . .. $ 2.000.000 
SUbsecretaría de Marina ., ....... ". '135.000 
LalVado de ropas 
AdquisiCiones .,. ." '" ." 

TOTAL 

$ 30.500.000 

8.000.000 
000.000 

4.000.000 
4.210.000 

800.000 
9.000.000 

200.000 
,10.000 

2.000.000 
80.000 

1.000.000 

$ 00.000.000 

$ 5.000.000 
1. 5CYl' • 000 

25.000 
14.500.000 
30.000.000 
5 . 3i3I3 . 000 

2.735.000 

400.000 
500.000 

$ 00.000.000 

Articulo 2.0.- Em.a. ley regirá. desde la feoha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, 9 de septiembre de 1948. 
Acordado en sesión de ,fedha de hoy, con asis­

tencia de 103 señores Alessandri ('Presidente), B'1'a-

iía'L Conoha.. Ohiorrini, I2lqulerdo y Wal~" 
Diputado Informante fué designado el Honora­

'l¡le sefior IzquierdO. 
('I<'do.): Amoldo Ka.empfe Bonlali, secretario de 

la C<ml.isión. 
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N.o 55.-INFORME DE LACOMISION DE PO­
LICIA INTERIOR 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión d(; Policía Interior estudió y 
ruprobó el informe de la Subcomisión RevisoTa de 
Cuentas Teca~do en el balance de las cuentas de 
1a Dieta Parlamentaria correspondiente al año 
1!W1. 

Para efectuar e'J pago de la Dieta Parlatamen­
taria la TesOTería de la Carp<Jración recibió, por 
duodécimos. de la Tesorería Comunal de Santiago, 
la suma total del ítem 02¡02:03, que alcanm a ca­
torce millones ciento doce mil pesos ($ 14.112.0eOI. 

Con eEtcs f{Jndos se pagó el total de las dieta:; 
.iíquidas tina vez efectuados los descuentos legales 
v los que correSJponden por el con:;e~<to de nn.:1-
tas. 

Por el conce,pto de impuestos a la renta, 5.a 
2 ategoría , se pagó a la Tesorería ,Comunal de San­
tiago la suma de cuatrocientos treinta y dos 'ni! 
ciento ochenta pesos ($ 43.2.180). 

Se ingresaron a la cuenta "Multas" de la Te.,o­
reria de la Corporación ciento doce mil setecien­
tos cincuenta pesos ($ 112.750:000), por €iJ. capí­
tulo de multas por inasistencias a sesiones de la 
Co!1Poración y de Comisiones y poor faltas regla­
mentarias '''al orden", en la Sala de Sesiones. 

Se efectúan, también, numerosos descuentos de 
sus dietas por orden eXJDresa de los señores Dipu­
tados, y para este efecto se lleva una cuenta es­
pecial que se denomina "Descuentos Varios", de­
talle que no se incluye, por tratarse de gastos que 
se cancCilan con fondos de los señores pa,rlamen­
talios. 

Las dietas insolutas de los señores Diputados 
que fallecieron y de los que aceptaron cargos de 
Ministros de Estado y Diplomáticos alcanzaron a 
la suma de doscientos cincuenta y seis mil ocho­
cientos setenta y tres pesos y treinta y cinco cen­
tavos ($ 256,873.35), fondos que se ingresaron a la 
cuenta e.mecial "Dietas Insolutas". 

Sumada; las cantidades por impiUesto a la. ren­
ta, las descontadas por mmtas Y' lo que Be pagó 
líquido a los señores Diputados, aleanmn a cator­
ce miRones ciento doce mil pesos ($ 14;112.000), 
suma igual a la }'ecibida de la Tesoreria Comunal 
de Santiago. 

iRe'Visadas las ouentas Y' los comprobantes, loo 
encontramos conforme¡; numerados y en orden. 

E! saMo que arroja la ooenta banClllia ''Dietas'' 
al 31 de diciemlbre último es de ciento treinta y 
cinco mil doscientos diez y nueve pesos y 6eis cen­
t:wos ($ 135J219,06), suma que corresponde en 
parte a dietas imolutas I'J el resto a los fondos de 
'Tesorería que E!e destinan a cumplir el acuerdo 
de le. Comisión de policia Interior de fOOha 1.0 de 
agosto de 1940 y que 00 distribuyen en conformi­
dad a 10 que dispone el señor Pr:esiJdente de la 
Corporación. 

En consideración a las razones elC'"..roe.stas. la Co­
misión de Policía Interior os pMe que le prestéis 
westra aprObación al Siguiente 

PROYECTO DE AlOUERDO: 

Artíe1llo únicO. - Aipruébase el balance de las 

cuentas de la Dieta Plarlamentarta pagada en el 
año 1947. prooentada por el Tesorero de la CoI'!pO­
ración, don Ernesto Goycoolea C. 

Sala de la comisión, a 15 de julio de 1943. 
'Aprobado en sesión de fecha de hoy, Con asis­

tencia de los señor~s caloma, Atienza, Concha, Ci­
fuentes. GÓmez. Brañes y Yáñez. 

56,-INFORME DE LA COMISION DE POLICIA 
INTERIOR. 

HONORABLE CAMARA: 

Vuestra Comisión de Policía Interior estudió el 
informe presentado por la Subcomisión Revisora 
de Cuentas. recaído en la liquidación y balance 
de las cuentas de Secretaríacorrespondienrtes al 
segundo sfmestre del año pasadD. 

La Tesorería de la Corporación diSlPuSO de la 
suma de siete millones seiscientos noventa 'Y tres 
mil cuatrocientos cuarenta y tres pesos y cuaren­
ta y tres centavos ($ 7.69G.443.4·3) ;:Jara afron­
tar los ga stos del semestre. 

Esta suma es sUlperior a la que se consulta en 
el Presupuesto General ce la Nación para los gas­
tos de todo el año, pero ello se debe a que en di­
cha suma se involucran todos los traspasos a 
Gastos Generales de las letras cuyos fondos no se 
invirtieron totalmente. 

La salidas alcanzan a un total de seis millo­
nes seiscientos ooho mil ciento cincuenta y dos 
pesos y noventa ry cuatro centaNos ($ 6.608.152.94), 
quedando un saldo por invertir para el presente 
año de un millón ochenta ry cinco mil doscientos 
noventa pesos y cuarenta y nueve centavos 
($ 1.085.290.49). 

En este rubro van incluidos los giros de todos 
los excedentes de las letras cuyos fondos no se in­
virtieron ,totalmente, razón por la que ruparece un 
tanto alzada la suma total de salidas. 

En cumpl1miento de nuestro ,cometido procedi­
mos a revisar el libro "Diario" y el "Mayor" y los 
comprobantes de salidas los encontramos con­
fOrlIlles, numerados IY en orden. 

Los fondos correspondientes al saldo de arras­
tre se encuentran depositados en las cuentas "Te­
sorerías", "Dietas" y "Sueldos" que la Corpo­
ración mantiene en el Banco de Chile. 

En consideración a las rawnes expuestas, vues­
tra Comisión de Policía Interior os ¡pide que le 
prestéis 'vuestraaprobaciÓll al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único. - Aipruébase el balance de la.5 
cuentas de Secretaría correspondientes al segun­
do semestre del año [pasado, que presentó el ;teso­
rero don Ernesto G~coolea C., que en entradas 
alcanzó a la suma de .sIete millones seiscientos 
noventa y tres mil cuatrocientos cuarenta y tres 
pesos y cuarenta y tres centavos ($ 7.693.443.43) 
Y en salidas a seis millones seiscientos ooho mil cien 
to cincuenta y dos pesos y noventa y cuatro centa­
vos ($ 6.606.152.94), quedando un saldo por invertir 
de un millón ochenta 'Y cinco mil doscientos no­
venta pesos y cuarenta y nueve centavo,¡ 
($ 1.085.290,49). 
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Sala de la Comisión. a 15 de julio de 1948. 

Aprobado en sesió!) de fecha de ho\y con asis­
tencia de los señores COloma, Atienza, Concha. 
Cifuentes, Gómez, Brañes y Yáñez. 

N.o 57.-INFORME DE LA COMISION DE 
AGRICULTURA Y COLONIZACION 

HONORABLE CAMARA: 
Vuestra Comisión de Agricultura y Colonización 

informa acerca de un proyecto de ley. originado 
en una 1Il10ción de los señores Pizarra (don' Abe­
lardo), Vial, Correa, Larraín, Brañes, Cárdenas y 
'romic, que autoriza al Presidente de la República 
para que transfiera al Centro de ex Cadetes y 
Oficiale,s de la Armada el dominio del terreno fis­
cal que indica, ubicado en Santiago. 

La iniciativa de ley en informe tiene su origen 
en el propósito de sus autores en orden a que la 
institución beneficiaria pueda ver realizada una 
de sus más caras aspiraciones, como es la que se 
refiere a contar con un local adecuado al normal 
desenvo¡'vimiento de sus ordinarias actividadeE. 

El Centro de ex Cadete., y Oficiales de la Ar­
mada. nacido e inspirado en fines eminentemente 
patri6ticos. ha sido b:lUtizado con el significativo 
nombre de ",El Caleuche". en cuyo seno se agru­
pa a todos los jefes y oficiales de nuestra Armada. 

Por ello, los autores del proyecto en ,informe ha­
cen constar que es una institución social encami­
nada a mantener un estrecho y constante vínculo 
entre l¡;,s personas qUe hayan pertenecido a la Ma­
rina .y entre ruquellas que en otros cargos o con 
su adhesión le hayan servido. 

En otras palabras, se identifica a esta entidad 
manifestando que ella entraña un !homenaje de 
respeto y una manifestación de permanente soli­
daridad y afecto hacia la Marina de Guerra. cu­
yas glorias han sido y serán el orgullo de la pa­
tria. 

Mirados estos puntos de vista desde cualqUier 
ángulo que se les coloque, permiten afirmar que 
en esta institución permanecen latentes todas las 
glorias de nuestra Marina Y, no puede ser menos. 
cuando en su local social pueden admirarse mu­
ohas de las más preciadas reliquias de la época his­
t6rica, cuya culminación está retratada en las ac­
'ciones de 1879. 

El Centro de Ex cadetes y Oficiales de la Ar­
mada ·constituye. como consecuencia de lo ante­
riormente expuesto, un importante museo que con_ 
serva reliquias y recuerdos de un alto valor his­
tórico naval y que lo coloca a la ca;beza de to­
das las instituciones congéneres de América, si­
tuación esta última qUe no corresponde a una 
apreciación personal e interesada, si pudiéramos 
decir, sino que es la resultante del sitial que le 
han otorgado todas ellas, como quiera que es la 
institución máxima de Sud América, reconocida 
.&sí por todas las similares que existen en este 
conrtinente. 

Decíamos al comienzo de este informe que esta 
entidad, familiarmente llamada, entre los que han 
pertenecido a nuestra Marina, "El Caleuche". es­
tá constituída ~r todos aquellos ciudadanos que 
en caHdad de cadetes. oficiales y jefes han per-

tenecido a esta rama de nuestras Fuerzas Arma­
das. y lo rerpetimos con el objeto de hacer resaltar 
en forma nítida la enseña que enarbola como guia 
de sus actividades internas, que es la de que den­
tro de ella des¡¡¡parecen todas las diferencias y 
toda jerarquía, para constituir solamente un nú­
cleo compacto y homogéneo de ex camaradas de 
armas, unidos por el vínculo de la amístad y dis­
puestos a servirse mutuamente. 

Quienquiera que llegue hasta los estrados de 
este simpático hogar social, puede corroborar que 
en él está impreso e indeleble el símbolo de nues­
tra Armada y ,tiene que sentirse muy cerca de 
esas glorias pasadas, que tanto han significado a 
Ohile, al apreciar la autenticidad de ese copioso 
relicario histórico. 

Es ~nduda;ble que referirse in extenso a una 
institución que ostenta los merecimientos de la 
que en esta oportunidad se trata. resultaría real­
mente impropio de los estrechos márgenes que 
corresponden a una info·rme de esta índole, por­
que, en realidad, cada uno de los recuerdos que 
conserva exige una relación amplia, dado el va­
lor 'Y el alto significado que encierra. 

Vuestra Comisión concuerda ampliament€ con 
los autores del rproyecto de ley en informe en cuan 
to a que es indispensruble y urgente que una ins­
titución como ésta, inspirada en tan nobles ,fme. 
patrióticos, cuente con un local social adecuado a 
los objetivos que la alientan y en concordancia 
con el lugar en que merecen estar esas históricas 
reliquias a que nos hemos referido. 

Creo, igualmente, que ella es acreedora de parte 
de los Poderes Públicos a una preferente atención, 
por cuanto si así no fuera significaría poco me­
nos que menospreciar el significada de las reli­
quias que la adornan, ya que ellas merecen estar 
colocadas en un lugar que guarde relación con el 
valor histórico que representan ji con la gloria 
del recuerdo que encarnan. 

Considerando en todo su alcance los objetivos 
sociales y culturales que orientan las actividades 
de esta institución, vuestra Comisión considera 
que existen sobradas razones para que en esta 
ocasión el Estado sea igualmente comprensivo 
y generoso como 10 ha sido en otras oportuni­
dades, proporcionándole los medios que le ha­
gan posible vestirse con las galas a que tiene 
derecho y pueda así cimentar aún más su en-
grandecimiento y su progreso. • 

Para estos efectos, se propone la autorización 
al Presidente de la República Í>ara que pueda 
transferir gratuitamente a la institución de nues­
tra referencia el dominio de una parte de un 
terreno fiscal que existe en Santiago, y que, se­
gún antecedentes oficiales proporcionados por el 
Ministerío de Tierras y Colonización, hasta el 
momento no se le ha dado destino alguno, por 
lo cual creemos que no puede ser mejor utili­
zado, si él se utiliza como vehículo para que el 
Centro de ex Cadetes y Oficiales de la Armada 
pueda llegar a contar con un local social =,decua­
do a sus finalidades y en perfecta relaCIÓn con 
la importancia que reviste dentro de nuestro ex­
tenso litoral y de toda América del Sur. 

El predio citado tiene una superficie. de ~,908 
metros cuadrados, y, en virtud de las dISPOSiCio­
nes de la ley número 8,706, de 4 de diciembre 
de 1946, más o menos la mitad de él fué tran&­
ferida gratuitamente al Cuerpo de Bomberos de 
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Santiago. correspondiéndole la parte que queda 
hacia la calle Gálvez y que hace esquina co¡.n 
la calle Cóndor. 

Los antecedentes que se dan a conocer en 
relación con el proyecto en informe y con el 
predio de que se trata, establecen que fué adi-' 
quirido por el Fisco a la Universidad de Chiie, 
de acuerdo con la autorización otorgada al Pre­
sidente de la República, por ley número 7,107. 
de 15 de octubre de 1941, y por escritura firma,­
da ante el Notario de Santiago don Luis Azócar 
Alvarez, con fecha 7 de enero de 1942. 

El texto del proyecto aprobado contempla la 
extensión exacta del predio cuya transferencia 
se autoriza y la ubicación de éste; de manera. 
que estimamos innecesario referirnos en forma 
especial a este aspecto del problema. 

En atención a las razones anteriormente ex­
puestas, vuestra Comisión de Agricultura y Co­
lonización le ha prestado su aprobación al pro­
yecto de ley en informe, en los mismos térmi­
nos en que ha sido formulado. 

En consecuencia, someto a vuestra aprobación 
el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Autorízase al Presidente de la 
República para que transfiera gratuitamente a la 
institución denominada "Centro de ex Cadetes 
y Oficiales de la Armada", con domicilio en San­
tiago, el dominio de la parte del predio fiscal 
ubicado en la calle Gálvez, y que hace esquin,. 
con las calles Cóndor y San Diego, cuyos des­
lindes son: Norte, en 90 metros, con propiedad 
de los señores Jasé Manuel Novoa y Valentín 
Ibarra; Sur, en 90 metros, con la calle Cóndor; 
Este, en 19 metros, con la calle San Diego, y Oel>­
te, en 25,6 metros, con terrenos transferidos al 
Cuerpo de Bomberos de Santiago, inscrito en 
el "Rol de Avalúos de Santiago, a nombre del 
Fisco, bajo el número 26,961. 

La transferencia que autoriza al inciso ante­
rior estará exenta del trámite de la insinuación 
e igualmente del impuesto que establece el nú­
mero 43 del artículo 7.0 de la Ley de Timbr~.;s, 
Estampillas y Papel Sellado. 

Artículo 2.0 - La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Sala de la Comisión, a 8 de septiembre de 
1948. 

Acordado en sesión de igual fecha, con asis­
tencia de los señores Vial (Presidente), Barrueto, 
Comentz, Correa Larraín, Donoso, Medina, Na­
zar, Pereira, Lyon, Pontigo y Salazar. 

El proyecto fué aprobado en general y par­
ticular, por la unanimidad de los diez señores 
Diputados asistentes. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Medina. 

(Firmado): Ale.jandro Fernández M., Secretario 
de la Comisión". 

N.o 60.-MOCION DEL SENOR CARDENA,S 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - Reconócese. por gracia y para 
todos los efectos legales, en la hoja de serYicios 

del actual Oficial Segundo del Cuarto Juz­
gado del Crimen de Santiago, doña ThusneIda 
Toledo Benavides, los servicios que, desde el 1.0 
de agosto de 1921 hasta el l.o de abril de 1931, 
prestó en el Magisterio y en otras reparticiones 
dependientes del Ministerio de Educación Pública. 

Artículo 2.0 - La presente ley regirá desde 
la fecha de su publicación en el "Diario Oficial" 

(Firmado): Pl"dro Cárdenas', 

."'.0 1\]. - MOCION DEL SE,:ROR ATIENZA 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único. - Abónase, por gracia, y para 
lodos los efectos legales, treinta y dos afios en la 
ho.ia de servicios de don Eliodero Garcia Zegers, 
que fueron prestados en la enseñanza particular. 

La presente ley regirá desde la fecha de su 
publicación en el "Diario Oficial". 

(Firmado): Carlos Atienza", 

N.O 62. - MOCION DEL SEl~OR MAlltA 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo 1.0 - ProrrógaEe por el plazo de 16 
años, los efectos de la ley número 6,283; de 20 
de octubre de 1938. 

Artículo 2.0 - Esta ley Iegírá desde la fecha 
de su pUblicación en el "Diario Oficial". 

«Firmadol: F'ernando Maira". 

N.o 63. - PRESENTACIONE~ 

Doña Marí3 Mercedes Poblete Mellado, pen­
sIón; 

Doña Eulalia Alvárado Pinto. aumento de pen­
sión; 

Doña Elba Aracena de Valenzuela, aumento 
de pensIón; 

Doña Lidia Ugarte viuda de Benitez, peoslOn; 
Don Ernesto Rojas Vergara.. abono de se"i­

cíos; 
Don Luis H. Goete Villalón. abono de serV'i' 

elos; 
Doña Emília Echegaray. prórroga de pensión; 
Doña Elena López viuda de Arenas, prórroga. 

de pensión; 
Doña Carmen Rita Espinoza. González, pen­

sIón; 
Doña Eugenia Moreno Flores, prórroga de pen-

sión; 
Don Carlos Rozas R1os. penslon; 
Doña Hortensia Prieto Adres y 
Doña ElisaS. viuda de Garcia. acompatl.an 

antecedentes a sol1cit.udes ant.eriores. 

N.o 64. COMUNICACIONES 

Una comunicación del Excmo. seílor Emba­
jador del Brasil, con la que agradece la nota .. 
enviada por esta Honorable Cámara, con mo­
tivo del aniversario de la independenCia de ese 
país. 
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V.-TEXTO DEL DEBATE 

-----S€ abrió la sesión a las 1! hora.:l y 15 nh' 
nutos. 

El señor ATIENZA IVicepresidente)- En 
el nombr.e de Dios, se abre la sesión. 

Actas 49, 50. 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57 Y 58. 
a disposición de los señores Diputados. 

Se va a dar la Cuenta. 

-El señor Secretario da cuenta de los asun­
tos llegados a la Secretaría. 

El señor ATIENZA (Vicepr·esiderlte¡. - Ter­
minada la Cuenta. 

1.- TRASPASO DE FONDOS ENTRE DI­
VERSOS ITEM DEL PRESUPUESTO EN 
VIGENCIA. 

El señor ATIENZA (Vi.cepresid,cnte).- Co­
rresponde ocuparse, en primer lugar, de acuer­
do con el objeto de la presente sesión, del 
proyecto que autorlza el traspaso de fondos 
entre diversos ítem del Presupu,esto en vigen­
cia, correspondiente a la Subsecretaría de 
Marina. 

Bo]etin N.O 6,263. 
El señor SECRE"TARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- TraspáBans€ de los ítem que 

se indican, a los que ;;;e expresan, las canti­
dades que se detallan del presupuesto vigen­
te del Ministerio de Defensa Nacional, Sub­
s·ecretaría de Marina: 

---------------------------------------------
lO/OI/Ol 
10/01/02 

De los íwm: 

A 
D 
E 
F-l 
F-2 
F-5 
F-6 
F-7 
F-8 
F-9 
F-ll 

Sueldos fijos . 
Sobr€sueldos: 
Quinquenios .. 
Mando .. 
Asignación familiar 
Embarcado .. .. .. 
Alojamiento 
Recargo y díf·erencia de 
Gratificación prácticos .. .. 
Corte Marcial .. " .. " .. 
Asignación vest. gente de 
Dif'crencia sueldo persona! 
Gratificación Jrdenanza 

A los ítem: 

moneda .. 

mar ..... . 
de la Armada 

TOTAL ... ' .... 

$ 30 . 500 . 000 

8.000.000 
200.000 

4.000000 
4.210.000 

800.000 
9.000.000 

200.000 
10.00n 

2.000.000 
80.000 

1.000 .000 

$ 60.000.000 

1O/0l/04 D-l Jornales......................... . $ 5.000.000 
1.507.000 

25.000 
14.500 000 
30.000.000 
5.333.000 

F-l-A Pasajes y fletes por los Fe rrocarriles del Estado 
E-15 R€presentación submarina 
1-1 Rancho en especies 
1-1-2 Rancho en dinero .. 
1-3-2 Vestuario y equipo .. " 
v-1 Haberes inrolutos: .. " 

Comandancia en Jef,e de la Armada .. .. .. $ 2.000.000 

v-3 
w-2 

Subsecretaría de Marina 736.000 
Lavado de ropas 

2.735.000 
400.000 
500.000 Adquisiciones ., .. .. .. 

Artículo %.0.- Esta ley regirá desde la fe­
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Di­
putado Informante es el Honorable señor 
Izquierdo. 

En discusión geperal el proyecto. 
El señor IZQUERDO.- Pido la. palabra, se­

ñor Presidente. 
El ~eñor ATIENZA (VicepresidenteL- Tie­

ne la palabra Su Señoría. 
El señor IZQUIERDO.- Señor Presidente, 

la OQmisión de Hacienda dió su aprobación 
unánime al proyecto remitido por el Honora­
ble Senado, por el cual se traspasan fondos 
de diversos ítem de la Subsecretaría de Ma­
rina para sup,lementar otros. 

Entre los fondos que se traspasan, figuran 
partidas que corresponden a sueldos fijos, SI)­
bre,¡¡ueldos, gratificaciones, quinquenios etcé-

TOTAL .... $ 60.000.000 

tera. Con toda seguridad que, a más de alguno 
de mis Honorables colegas, le llamará la aten­
ción que se traspasen fondos de partidas que 
corresponden a sueldos fijos. Esto S.e ha de­
bido Honorable Cámara, a que no se han lle­
nad¿ las vacantes que se han producido. 

También ha habido un menor gasto de los 
fondos de estos mismos ítem en razón del per­
sonal que se encuentra acogidO al reposo 
médico-preventivo ... 

El señor GARRIDO.- ¡Se oye muy pOco! 
El señor IZQUIERDO.- OQn estos fondos 

ha habido qUe suplementar ... 
El señor GARRIDO.- ¡Se oye muy poco! 

Hable un poco más fuerte, Honorable colega 
El señor IZQUIERDO.- Con estos fondoa 

ha habido que suplementar diversas otras par­
tidas del Presupuesto, correspondiente a ran­
cho y jornales del personal de la Armada Na-
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cianal, cuyos fondos se ·han agotado, hecho 
que es muy fácil de explicarse por el alza que 
han experimentado últimamente todos los ar­
tículos de rancho; por consiguiente, hay ne­
cesidad de mayores fondos para hacer frent,,, 
a estos gastos. 

La urgencia d,el despacho de esta leyes 
evidente, por cuanto actualmente no hay fon­
dos con que continuar atendiendo los gasws 
(:orr-espondi'2ntes a los ítem qUe se suplemen­
tan. 

Por eso solicito de la Honorable Cámara 52 

si.rva prestar su aprobación a este proyecto de 
l-ey. Y quedo a las órdenes de los H{)norabl~_3 
Diputados para cualquiera información que 
deseen. 

Nada más, señor Pr,esidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor VARGAS.- Pido la palabra, señor 

Presidonte. 
El s-eñoI' ATIENZA (Vicepr-esidente).- Ti,,­

ne la palabra el Honorable Diputado. 
El señor VARGAS PUEBLA.- El informe 

de la Comisión de Hacienda, propone a la Ho­
norable Cámara la aprobación de los "tros­
pasos que se "indican" de los "ítem que se 
expresan" de las "cantidades que se señalan", 
del presupuesto vigente, correspondientes al 
Presupuesto de Defensa Nacional. 

Nosotros no qu-eremos dejar pasar inadver­
tida la consideracián qUe la Comisión de Ha­
cienda hace en su informe, que constituye 
una contradicción con lo que han venido afir­
mando. tanto e,l G<>bierno, como determinados 
se<:tores de esta Honorable Cámara, en la dis­
cusión de diversos proyectos de interés na­
cional y en aquellos que tienen relación con 
la situación de la llasa consumidora. 

Dice, en primer lugar, este informe, que el 
Gobierno ha hecho presente "que los ítem pa­
ra el pago de ranchos y jornales al personal 
de la Armada, se encuentran agotadOS a es­
ta altura del año". Es decir, que cuando se 
estudiaron los Presupuestos del presente año, 
parece que no se tuvie-ron en cuenta algunos 
mejoramientos o algunas "bonificaciones de 
carácter extraordinario". que se habrían da­
do en la Armada Nacional. Desgraciadamen­
te no sé a quién o a quiénes beneficiarán esas 
"bonificaciones extraordinarias". 

Pero hay un heoho que debe llamar la aten­
ción de los legiSlladores, y es que a estas altu­
ras del año, ya estos fondos consultados en 
el Pre'supuesto se han consumido totalmente. 

Rogaría al Honorable DiputadO Informan­
t'8 que a-clarara este aspe·cto de la situación, 
ya que supongo que la Honorable Comisión 
de Hacienda lo habrá examinado a fondo. 

El señor IZQUIERDO.- Honorable Diputa­
do, puedo dectr a Su Señoría que el funciona­
rio que asistió a la sesión de la Honorable Co­
misión en que se aprObó este proyecto mani­
festó qUe el costo del rancho, hoy día, era 
bastante más elevado que el calculado, cuan-

do se discutió el Presupuesto actualmente vi­
gente. 

Esto signiüca que el alza del costo -de la. 
vida ha reper-cutido también en el costo del 
rancho de la Armada. 

El señor BERMAL"f. - ¿En qué porcentaje 
se estimó que había subido el costo de la vi­
da? 

El señor IZQUIERDO.- Según vi en la pren­
sa, ayer, se estima que el costo de la vida, en 
general, ha subido este año en un 17%. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Pue­
de continuar el Honorable señor Vargas Pue­
bla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Seii.o.r Pre­
sidente, hada esta pregunta al Honorable 
Diputado Informante, porque conviene que, 
en la discusión d'e estos proyectos. se vayan 
echando por tierra algunas mentira.;; de ca­
rácter ofieial que se vienen sosteniendo con 
tozudez e intransigencia, y que están reper­
cutiendo especialmente en los sectores de la 
clase obreTa. 

Se pretende engañar a la opinión pública, 
manifestando que el costo de la vida no ha 
subido. 

:r~l señorr ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- No hay nadie que sostenga ese so­
fisma, Honorable DLputado. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Se sostiene 
por el GObierno, señor Ministro, en especial 
en los discursos del presid€lIlte de la Repú­
blica ... 

El señor ALESSANDRI (MiniStro de Hacien­
da) . - Inexacto. 

El señor VARGAS PUEBLA.- Se afirma en 
la prensa oficial que apoya al Gobierno y, en 
el Consejo de Economía NacIonal, donde se 
ha discutido recientemente sobre el particular, 
se ha sostenido la mi.sma teoría. En cambio, 
aquí, el Gobierno reconoce que ésto no es 
efectivo, desde el momento que afirma que 
se encuentran agotados los fondos de un ítem 
del Presupuesto, especialmente debido al alza 
que han experimentado los artículos de con­
sumo, lo que ha dejado a las instituciones ar­
madas privadas, con antelación a lo previsto, 
de los elementos necesarios para el normal 
d'esen\4)lvimiento de sus actividades. 

El GObi'erno sostiene, señor Presidente, que 
desarrolla una políotica económiCa destinada 
a detener el prooeso inflacionista y a impe­
dir el alza progresiva del costo de la vida. 

Si eSa fuera la política previsora de! Go­
bierno, no tendría que reconocer en un do­
cUilllento oficial, como es este proyecto, que el 
alza del costo de la vida impide a las FUer­
zas Armadas, en este caso a la Marina, res­
ponder a los compromisos contraídos con su 
personal sobre asignación de rancho, asIg­
nación familiar, alojamiento, en fin, con los 
fondos consuitados en estos ítem que hoy se 
suplementan, precisamente, por esta situación 
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de qUe los gastos exceden con mucho a lo 
eaJculado cuando se e}a¡boró el Presupue.st.o 
de la Nación. 

Señor Presidente, no nos vam~ a r:Jponer a 
estos traspasos; vamos a darles nuestros vo­
tos favorables, porque estiJna¡mos qUe el pro­
ceso inflacioniSta afecta a la pOblaclfn con­
sumidora de la ciudad y de los campos, y tam­
bién a los cuerpos annados de la República. 

Pero, al intervenir en la discusión de este 
proyecto, hemos querido dejar constancia que 
el descontento que surge en toda la cil.'dada­
nía se debe, úni·camente, a qUe el Gobierno 
Be encuentra más empeñado en destruir la 
unidad de esas fuerzas progresistas de la Na­
ción y en su política odiosa de persecuctfon a 
las clases productoras que en incrementar. 
con medidas racionales, el aumento de la 
producción y en detener el proceso inflacio­
nista para salvar al país de la catástrofe ecü­
nómica. 

Queremos tomar nota de esta situació.ü y 
dejar expuesto nuestro pensamiento a, dls­
cutlrse en general este proyecto, en ord.:m a 
QUe sería conveniente que de todos los .Y.)ct::J­
res de la Honorable Cámara, ya que díscti­
mos la situación de un sector de las Fuerzas 
Annadas, surgiera una actitud patriótica ante 
la insensibilidad de este Gobierno destill<,_da 
a liquidar la asfixia económica que invade 
al país entero y que repercute en los cuerpos 
armados de la República. 

Es necesario que el país sepa que la políti­
ca de intransigencia sectaria y de persecu­
oión del Gobierno, no conducirá a salvar de. 
caos económico a nuestro paí.s, sino qUe lo 
conducirá al desastre. 

Ya es hora de que por encima de los secta­
rismos, de las disc.rimlnaciones odiosas y de 
la cortina de humo del anticomunismo, que 
no resuelrve los problemas de orden econé>mi­
co y so·cial, haya alguna vez un interés patrió­
tico del Poder Legislativo para decir un ¡alto 
aquí! a esta política antinacional que se prac­
tica con medidas coercitivas y amenazas y 
presiones odiosas que impiden estudiar y re­
solver los problemas nacionales y que están 
oonduciendo a la miseria a todos los sectores 
de la ciudadanía. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha-
cienda).- Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor GARRIDO.- Pido la palabra. 
El señor REYES. - Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el señor Ministro; a continua­
e1ón, la concedtté a los Honorables señores 
Ganido y Reyes. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Señor Presid6I1te, quiero hacerme 
cargo de algunas de las observaciones del 
Donorable Diputado que ha dejado la pala-_ 
bra. 

Jamás f"1 Gobierno ni funcionario alguno 

ha sostenido que no está aumentando el cos­
de la vida. 

El Gobierno sostiene otra cosa completa­
mente diferente: afirma que está disminu­
yendo el ritmo de crecimiento del costo de la 
vida; esto no importa decir que no está au­
mentando. 

El año pasado, en el curso de un año, este 
aumento alcanzaba a un treinta y seis por 
ciento; en el momento presente, en un año, 
alcanza al dieciséis por ciento. 

¿Qué significa esto? Que mientras el año 
pasado un empleado o un obrero veía que su 
sueldo o jornal, en el curso de un año, perdía 
un treinta y seis por ciento de su poder de 
compra, en el presente pierde solamente un 
dieciséis por ciento. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Me per­
mite, señor Ministro, una interrupción? 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- Sí, señor Diputado; la que quiera. 

El señor DURAN (don Julio) .'- Los cálcu­
íos que hace el señor Ministro o el Gobierno 
son, sin embargo, tomando como base los 
precios oficiales; pero Su Señoría sabe que la 
bolsa negra, que comúnmente abastece las 
necesidades del pueblo, encarece los preciOS 
de los productos. Puedo citar como ejemplO 
el caso del carbón, que tiene un precio ofi­
cial, creo que el de espino, de tres pesos se­
senta centavos, y se vende a más de $ 5. 

En cuanto a precios oficiales, tiene toda la 
razón Su Señoría; pero debe comprender el 
Gobierno del señor Ministro que los precios 
oficiales fijados por el Comisariato han sido 
integralmente burlados en la bolsa negra; 
de modo que la realidad es totalmente diver­
sa. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- ¿Me permite, Honorable Dipu­
tado? 

Esa misma observación la he oído perma­
nentemente durante los diez años que he si­
do Presidente de la Manufacturera de Pape­
les y Cartones, con motivo de los conflictos 
del trabajo entre la empresa y los obreros de 
ella. 

El hecho que afirma el Honorable DiputadO 
puede ser perfectamente cierto, que los pre­
cios de la bolsa negra no corresponden a los 
precios oficiales: pero como en -este caso se 
t.r'üa de porcentajes, el argumento no tiene 
ningún valor, porque él es válido para los dos 
términos de la comparación. O sea. si se to­
ma el índice del costo de Id. vida del año pa­
sado y se toma el índice del costo de la vida 
del presente año. como el año pasado existía 
el mismo fenómeno de la bolsa negra que 
puede exist.ir en el día de hoy, su efecto es 
nulo, ya que afectará correspondientemente 
ambos porcentajes. 

En consecuencia, es ése un argumento que 
no tiene ningún valor real ni efectivo. 
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El señor DURAN (don Julio).- ¿Me per­
mite otra interrupción, señor Ministro? 

Eso es suponiendo así, sin mayores antece­
dentes, que el negocio de la bolsa negra hu­
biera sido igual o proporcional el año pasa­
do que ahora. Por otra parte, Su Señoría de­
be hacer el cálculo hoy cuando la diferencia 
entre el precio oficial y el de la bolsa negra 
es enorme. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
cienda).- También puedo manifestarle al 
Honorable Diputado que si acaso lee cual­
quier boletín o publicación de prensa del año 
pasado, se encontrará exactamente con los 
rnlsmos argumentos que ahora da Su Seño­
ría. Por eso digo yo que desde hace diez afios, 
cada vez que me ha correspondido tratar al­
gún conflicto de jornales, se han hecho igual­
mente los mismos argumentos. 

El señor DURAN (don Julio).- En la vida 
real vemos otra cosa. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
clenda) . - No, Honorable Diputado. Es tal 
como yo afirmo. Lea Su Señoría cualquiera 
publicación o cualquier discurso de hace un 
año y verá que entonces se hicieron exacta­
mente los mismos argumentos que Su Seño­
ría está haciendo ahora. 

El señor DURAN (don Julio).- Estoy c!­
tando al señor Ministro un hecho concreto, 
como es el caso del carbón. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
rienda) . - Quiero suponer que sea efectivo 10 
que Su Señoría afirma con relación al alza 
del precio del carbón, y lo quiero aceptar en 
los términos en que Su Señoría lo dice. Pero 
como el carbón representa un elemento ínft­
mo en el alza del costo de la vida, aun dan­
DO por aceptado lo que Su Señoría señala, en 
el volumen total no tiene ninguna impor­
h.ncia. 

El señor DURAN (don Julio).- ¿Cómo va 
a ser el carbón un elemento ínfimo para la 
clase obrera? Podría citar al señor Ministro 
50 ejemplos más. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
rienda) . - Además. cuando se discuten pro­
blemas económicos, es absolutamente indis­
pensable no perder de vista que se trata de 
eifras relativas Y. en consecuencia, no se pue­
den dar argumentaciones que entren a modi­
ficar los términos de relatividad del problema. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tie­
ne la palabra el Honorable señor Garrido. 

El señor GARRIDO. - Señor Presidente, la 
solución a la duda que ha motivado en algu­
nos Honorables Diputados el hecho de que el 
Gobierno se haya visto obligado. a fines de 
año, a pedir el traspaso de fondos entre di­
Tersos item del Presupuesto, se encuentra en 
el mismo informe de la Comisión de Hacien­
da. Así vemos cómo se financia el incremen­
to de algunos ítem no habiéndose llenado las 
vacantes que se han producido en la planta. 

Esto representa una economía. También se 
dice que algunos ítem se encuentran agota­
dos, debido.a la carestía de algunos artículos, 
que son indispensables para el normal des­
envolvimiento de las actividades de la Sub­
secretaría de Marina. 

Por otra parte, debo dar fiel testimonio de 
que una delegación de obreros a jornal de la 
Marina se entrevistó con funcionarios del 
Gobierno. Entonces se le dijo que, dentro de 
la forma en que estaba planteado este pro­
blema, de haberse agotado algunos ítem del 
Presupuesto de la Armada, si no se encontra­
ban Jos recursos, tendría que hacerse una eco­
nomía, por lo menos, del veinticinco por cien­
to de los obreros. Y como entiendo que ni el 
señor Ministro de Hacienda, ni el señor Mi­
rtistro de Defensa Nacional, ni el propio Pre­
sidente de la República han querido que se 
produzca cesantía, se traspasan cinco millo­
nes de pesos al ítem "Jornales". En esta for­
ma, se podrá pagar a este personal que está 
amenazado de cesantía. 

Así los demás rubros se van justificando 
por razones similares. Es verdad el alza que 
han expe!'imentado en sus precios ciertos ar- \ 
tículos de primera necesidad. Esto ha hecho 
agotarse, como lo he manifestado, ciertos 
ítem del Presupuesto, a no ser que se sosten­
ga -en esto puedo estar equivocado- que el 
Presupuesto de la nación se despacha en for­
ma tan rigurosamente ajustada que permiti­
ría que pudieran hacerse los gastos en el año 
calendario sin tener que suplementar los 
ítem respectivos. 

Hemos venido sosteniendo desde hace mu­
chos años este criterio, por la siguiente ra­
zon: si el ítem jornales, por ejemplo, alcan­
za a un total de 15 o 25 millones de pesos. se 
estima que bastará para hacer frente a él la 
mitad o un poco más. 

En realidad, la Honorable Cámara debe 
prestar su aprobación a estos traspasos, so­
bre todo cuando se han encontrado los fon­
dos necesarios para hacerlos. Esto qUiere de­
cir que el remanente o el sobrante en algu­
nos ítem servirá para atender las necesida­
des de otros rubros del Presupuesto. 

Hace ya más de un año que despachamos 
una ley en que se estableció que los obreros 
fiscales no tenían derecho a sindical1zarse; 
pero lo curioso es esto, señor Presidente: es­
tos trabajadores del Estado tampoco tienen 
derecho a pedir aumentos de sueldo. Como 
comprenderán los Honorables DiputadOS, es­
ta gente se siente muy amargada, porque, en 
realidad, si no se permite a los obreros fiscales 
slndlcalizarse, por lo menos debe permitirse­
les que tengan el derecho de pedir que se les 
mejoren sus emolumentos. 

y vaya citar el caso de los obreros que tra­
bajan en el Apostadero Naval de Talcahuano. 
Estos obreros sólo siguen trabajando en esa 
institución en la esperanza de que se les dé 
una jubilación como retribución por todos los 
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años trabajados. Si no tuvieran esta espe­
ranza, ya estarían trabajando en Huachipa­
to, donde ,se les ofrecen mejores jornales y 
donde tienen mayores expectativas económi­
cas para hacer frente a la carestía de la vi­
da. 

En Talcahuano ha ocurrido un caso curioso: 
la escasez de viviendas ha creado a este per­
sonal un grave problema, ya que, por pocil­
gas inmundas, cobran en esa región preciOS 
fantásticos. Por 10 demás, el traslado constan­
te de obreros a esa zona, hace que las habita­
ciones encarezcan. 

Por todas estas consideraciones, creo con­
veniente que la Honorable Cámara dé so 
aprobación a estos traspasos, máxime cuando 
la Comisión de Hacienda dice er: uno de los 
párrafos del informe: "De acuerdo con las 
disposiciones pertinentes de la Ley Orgánica 
de Presupuestos, se ha hecho constar en el 
expediente original la certificación de la Con­
traloría General de la &epública acerca de 
los saldos disponibles en los ítem fiios sp­
ñalados". 

Quiere decir que estos nuevos gastos no se 
hacen en forma caprichosa, sino que obedecen 
a una necesidad imperiosa, y los suplemen­
tos están de acuerdo con ef dictamen de la 
Contraloría General de la &epública. 

En consecuencia, considero que los traspa­
sos que se consideran en este uroyecto de loy 
están justificados. 

Muchas gracias, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene 

la palabra el Honorable señor Reyes. 
El señor REYES.- Señor Presidente, sea 

por causa de la inflación, o por el alza del 
eosto de la vida, el hecho es que estamos en 
presencia de algo cierto: que se han agotado 
los fondos para el pago del rancho en espe­
cies y en dinero. Y estos ítem se van a. S11-

plementar con fondos de la mism~ i~Stl~U­
ción; d,e modo que no debe habel nmgun In­

conveniente de parte de mis Honorables, cc­
legas para despachar favorablemente este prc­
yecto. 

Pero quiero aprov,echar la presencia del sp­
ñor Ministro de Hacienda para recordarle lo 
que ya en otra ocasión he hablado con él, 
encontrando de parte suya la mejor voluntad 
para solucionar este problema. Me r,efiero a 
los escasos sueldes que ti-ene el personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Es incuestionable que .los fondos que vamos 
a despachar en esta sesión van a servir plva 
aliviar en parte la difícil situación en que i'e 
encuentran estos funcionarios. Sin embargu, 
me parece que es el momento de r,ecordar al 
señor Ministro de Hacienda la necesidad di> 
estudiar en forma definitiva, como él lo ha 
prometido hacer, el despacho de un proyecto 
de ley que contemple una estructuración per­
manente de estos servicios" una racionall-

, zaclón de ellos, er. orden a dar a estos fun-

cionarios las rentas que corresponden, dadas 
las circunstancias de que estas funciones son 
desempeñadas en nuestra colectividad en for­
ma patriótica y eficiente. 

De modo, pues, que me permito en esta. 
oportunidad llamar la atención del señor Mi­
nistro de Hacienda hacia la necesidad de es­
tudiar en forma definItiva, no tan sólo el 
proyecto que mejora loo sueldos de las Fuer­
zas Armadas, sino que también el de la Ad­
ministración Pública, el del Profesorado y 
el mejoramiento de jubilaciones y pensione.-i, 
como ya lo dejé establ,ecido en una sesión es­
pecial que hubo con este objeto, la petició!1 
para la cual contó con mi firma. Analicé 
entonces la difícil situación en que se encuen­
tra en general el personal de la Administra­
ción Pública frente al alza del costo de la 
vida. Asimismo, los empleados de las institu­
ciones semifiscales y de los Ferrocarriles m('­
rec,en atención en SUs justas peticiones de 
mejoramIento económico. 

Deseo manifestar también, aprovechando '''' 
presencia en la Sala de varios señores Minis­
tros, que el hecho de qUe el costo de la vida 
se haya alzado en un dieciséis por ciento o 
más. no tiene tanta importancia para el pue­
blo como aquel de que no hay artículos de 
primera necesidad 'al 2lcance de la mano de 
las modestas clases trabajadoras. porque to­
davía no s,e ha alPjado de nuestro país el 
verdadero baldón que significa el que la ge:i­
te tenga que hacer col3s )Jara proveerse de 
los artículos más indispensables para la vida. 

De modo que me parec,e oportnno hac,er~1C 
intérpretE en estos momentos del dolor de 1.'3..'; 

e!ase~ trabajadoras, del cansancio del pueblo 
en general, p8r no !Joder abastecerse de azu­
car, té, café, yerba, carne, leche, carbón. 
ptcétera, porque no se han tomado las me­
didas necesarias para proveer a los pueb~os 
de tales artículos. Aquí mismo en Santiago. 
Honorables colegas, hacía dos meses que no 
había carne de vacuno. Ahora comienza el 
abastecimiento de este elemento. 

El seüor DURAN (don Juliol.-Y muy ca!'). 
El señor REYE-S.-Ts.mbién en Ta1ca no 

hay carne. 
¿Por qué no existen en estos momentos e~ 

tos artículos de primera necesidad? ¿ Qué 
impide el r.Drmal abastecimiento de 1::1 Du-
blación? " 

Se me ocurre que es por falta de previslóa. 
porque tal vez hay otms intere.ses oue aten­
der y no se tiene preocupación por las ne­
cesidades más premiosas del pur:>blo, y no 
cumpliría mi deber y no ccrre~ponr:lería '3.1 
mandato de la ciudadanía si no volvi-era so­
bre estos asuntos. 

Era sobre esto lo que quería llamar ! 1 
atención en estos momentos al señor Ministro 
de Hacienda, para que el Supremo Gobierno 
demuestre que tiene sensibilidad social y so­
lucione estos problemas. 
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El señor ALES.8ANDRI (Ministro de Ha­
ciendaL-¿Me permite, señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresídente).-Puc­
de usar de la palabra el señor Ministro de 
Hacienda. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
ci-enda).- Señor Presidente, el Gobierno se 
ocupa con todo interés del proyecto de re­
ajuste de los sueldos de la Administración 
Pública, de las Fuerzas Armadas, de Cara­
bineros y del profes6rado. 

Si est.e proyecto no se ha remitido al (;01:­

greso, es sencillamente porque el Gobiert)'J 
tiene un concepto cabal de sus obligaciones, 
de los deber,es que tiene para con la cúlect.­
vidad y del respeto que debe merecerle el 
Congreso Nacional. 

Si en este momento o antes de esta fecha 
el Gobierno hubkse mandado el proyecto al 
Parlamento, har.ría debido fina!1ciar el tohl 
drl gasto que él repres~ntara, pero el Gobier­
no, seriamente, no es ti en condiciones de 
decir en este momento con exactitnd a cuán­
to ascenderár: los excedentes de los rCc~¡r5C;; 
que ya están comprometidos, tie que podrá 
echar mano para financiar este proyecto. 

Ha creído el Ministro de Ha.cienda que mI 
deber de lealtad para con su país y para C011 

el Parlamentél. no le permite solicitar del 
Congreso Nacju!1cl ,sino los recursos estricta­
mente indispensables. 

El Ministro no estará en condiciones de ha­
cerlo sino al término de este mes o a mediados 
del nrÓximo. Estas razones las he expuesto 
públicamente desde el primer momento a los 
interesados y ·a los periodistas cne me han 
interrogado sobre el particular. No es falta 
de int.erés del Gobiern0, ni desidia, sino sen­
cillamente un exacto sentido del cumplimien­
to de sus deberes primordiales. 

Por 10 que respecta al problema de la esca­
sez de ciertos artículos en 10 que el Honora­
ble Diputado cree ver falta de previsión por 
parte del Gobierno, es necesario tener en 
cuenta que la tal falta de previsión no exis­
te, sino que esto es la consecuenr.ia de erro' 
res cometidos durante varios años y de fac­
tores que escapan por completo a las posibi­
lidades del Gobierno. 

Por un lado tenemos escasez de divisas, 
porque se trata generalmente de articulas im­
portados; el Gobierno no está en condiciones 
de crear divisas; lo único que puede hacer es 
distribuirlas convenientemente, y es lo que 
ha estado ha.ciendo en estos últimos meses. 

En seguida. hay otros factores, como la es' 
casez, que el Gobierno no puede remediar; por 
ejemplo, hay escasez de carne, porque se ha 
seguido una política equivocada al respecto 
y hoy día es necesario traer fuertes partidas 
de este artículo del extranjero para nuestro 
ccnsumo, y para ello se requieren divisas y 
que estén expeditos los pasos de la cordille­
ra, lo que no depende, naturalmente, de la 

falta de voluntad del Gobierno, como se ha 
manifestado. 

Por lo demás, la situación de Chile en ma­
teria de abastecimientos es excepcional en el 
mundo, purGue indiscutiblemente en este 
país se dispone de mucho más facilidades pa­
ra procurarse alimentos que lo que está ocu­
rriendo en cualquier otro del mundo_ 

En consecuencia, no es justo que por estas 
dificultades que se presentan y que por más 
grande que sea el empeño que gaste el Go­
bierno en resolverlas, se formulen críticas que 
muchas veces resultan injustas. El Gobier­
no en esta materia ha sido previsor, pero no 
peeae corregir factores que no está en su ma­
no eliminar, ni tampoco deshacer, en pocos 
meses, errores que desde muchos años se co­
meten. 

El señor CARDENAS.- Pido la palabra, se­
ñor Presidémte. 

El señor ATIENZA (Vkepresidente).- TIe­
ne la palabra Su Señoría. 

El señor CARDENAS.- Señor Presidente, 
no es una novedad que a estas alturas de) 
año se presenten al Congreso proyectos de 
esta clase, purque se agotan algunos ítem y, 
es, por lo tanto, necesario pedir el traspaso o 
suplemento correspondiente. 

En consecuencia, vamos a votar favorable­
mente estos traspasos que fueron aprobados 
unánimemente por la Comisión de Hacienda, 
como nos acaba de manifestar el Honorable 
señor Izquierdo. 

Pero mi objetivo al hacer uso de la palabra 
no era para agregar una conformidad más 
a lo que ya se ha manifestado, sino para ha­
cer presente al señor Ministro de Hacienda 
que no sólo en la Subsecretaría de Marina 
existe insuficiencia de fondos para pagar sa­
larios y beneficios de ~arácter social. 

En realidad, esta misma situación se pre· 
senta tambifl1 en otras secciones de la Ad­
ministración Pública y especialmente en las 
reparticiones de la Defensa Nacional, en que 
trabajan obreros. Es así como el ítem N.O 2 
de la partida 09-01-04 del Presupuesto vigen­
te, que consulta $ 1. 500.000 para salarlos del 
personal de los Arsenales de Guerra, ya se 
encuentra agotado, y a causa de esto ha ha 
bid o necesidad de notificar a 50 obreros que 
quedarán sin trabajo, a partir desde el 1. o de 
octubre próximo, por no contar esa reparti­
ción con los fondos necesarios para continuar 
pagándoles sus salarios. 

Hace algunos días me acerqué al señor Mi­
nistro de Hacienda con el objeto de solucio­
nar la situación de esos obreros, y me manI­
festó que el Ejecutivo enviaría al Congreso 
Nacional un proyecto de traspaso de fondos, 
en el cual se conoiultaban 5 millones para el 
pago de salarios. Efectivamente, este traspa­
so se propone en el proyecto que discutimos. 
En la partida 10-Ol-04-d-l, Jornales, se destina 
5 millones a jornales; pero esta suma es para 
los obreros de la Subsecretaría de Marina. 
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El señor ALESSANDRI (Ministro de Ha­
ciendai.- ,El Ejecutivo no ha enviado aún al 
Congreso Nacional el proyecto de traspaso de 
fondos del Presupuesto del Ministerio de Gue­
rra. 

El señor CARDENAS.- Quería dejar cons­
tancia expresa del hecho que señala el señor 
Ministro, a fin de que el Ejecutivo envíe con 
la debida oportunidad este proyecto al Con­
greso Nacional, antes de que haya necesida.d 
de desahuciar a los obreros que ya están no­
tificados de despido. No sería justo, señol 
Presidente, que se despidiera a obreros con 
lO, 15 o más años de servicios, en circunstan­
cias que el Congreso Nacional discute en es' 
tos momentos una ley que trata de solucio­
nar una situación análoga a la que tienen es· 
t03 obreros y de que el Gobierno está empe­
ñado en mejorar la situación económica de 
los trabajadores en general. 

En efecto, he sabido que los funcionarios 
públicos están de acuerdo en agradecer la 
atención que el actual Gobierno está dispen­
sando al problema fundamental de la insu­
ficiencia de sus sueldos para hacer frente al 
costo de la vida. Comprenden que no sería 
oportuno que. a dos, tres o cuatro días del 
término de la actual Legislatura Ordinaria 
de Sesiones, el Gobierno mandara al Congre­
so Nacional un proyecto de mejoramiento 
de sus sueldos, porque no habría alcanzado 
~ ser debidamente estudiado ni a contemplar 
todas las aspiraciones que satisfacen de ma­
nera aceptable sus anhelos de vivir en for­
ma más digna y tranquila. Tienpn plena con­
fianza en que el Ejecutivo tomará la inicia­
tiva de incluÍr en la próxima Legislatura Ex­
traordinaria este proyecto de mejoramiento. 
y de que se realizarán, a la brevedad posi­
ble, los estudios correspondientes. 

Ya es hora de que no se engañe a los funcio­
narios públicos. Ellos saben que este procedimien­
to adoptado por el Gobierno es más verídico y 
eficaz, pues nada obtendrían con promesas que no 
8Ie van a cumplir. 

Cuando se discutió aquí el proyecto que prorro­
gaba ciertos impuestos y daba una subvención 
especial a la Corporación de Fomento de la Pro­
ducción, yo estaba inscrito para hacer uso de 
la palabra. Sin embargo, la clausura del debate 
me impidió hablar. 

Deseaba decir que el problema de la carne tam­
bién puede atenuarse dando preferencia al des­
arrollo de la industria pesquera en el país. 

Así como la Corporación de Fomento hace gran­
des estudios y planes para el desarrollo de in­
dustrias básicas en el país, pOdría preocuparse, 
con mayor atención. de algunos artículos alimen­
ticios, y dar a la industria pesquera los fondos 
que requiere para modernizarse y no continuar 
en la forma primitiva en que hoy se desenvuelvE'. 
Así no tendríamos que estar importando tanto ga­
nado argentino. Esto mismo, con mucha razón, 
pedía en esa sesión el Honorable señor González 
Iladariaga. 

El sefíor DURAN (don Julio). - Pido la pa­
labra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tiene 
la palabra el Honorable sefíor Berman. 

El señor BERMAN. - Con el objeto de no 1n,­
ducir a error a los obreros de la Defensa Nacio­
nal, y en especial a los obreros de los Arsenales 
de Talcahuano, Valparaiso y Magallanes, deseo 
que quede establecido en el debate que el item 
de "Jornales", cinco millones de pesos", que fi­
gura en este proyecto, no significa ningún au­
mento en los jornales que ganan estos obreros. 

Digo esto porque, desde hace varios meses, co­
misiones de obreros, acompañadas de parlamen­
tarios, se han entrevistado con el Presidente de 
la República y con diversos Ministros; han en­
viado agradecimientos para el que concedió las 
audiencias, para el que abrió la puerta, para el 
que los acompañó, para el que les comunicó que 
tal audiencia estaba concedida. Los obreros se 
exponen a todas estas minucias cuando los Go­
biernos no se anticipan previsoramente a mejo­
rarles su situación para dejarla en relación con 
t!l costo de la vida. 

Estos obreros de la Defensa NaCional. cuando 
lean en la prensa oficial, que destaca las noti­
cias siempre con determinada intención, el item 
de cinco millones de pesos, van a creer que han 
dado resultado las audiencias y t<Jdos los traji­
nes en los Ministerios. 

Quiero, por tanto, que quede establecido, salvo 
que el señ<Jr Ministro nos diga que estos cinco 
millones son para aumentos, que quede estable­
cido, digo, que son para cubrIr las necesidades ha­
bituales de planilla de los Apostaderos. 

Pero, sefíor Presidente, el objetivo de ml inter­
vención debe extenderse también a la declara­
ción que ha hecho el señor Ministro de Hacien­
da. El ha manifestado que se ha preocupada del 
reajuste de los emolumentos de las Fuerza1.l de 
Defensa Nacional, de los Carabineros, de los em­
pleados fiscales y de los profesores. QUIero aa­
vertir al señor Ministro, para que complete su 
estudio, que existen obreros a jornal en la Defen­
sa Nacional, que no entran en ninguna de las 
categorras que él ha enunciado, pero que, en cam­
bio, sufren las consecuencias del mayor costo de 
la vida y del menor poder adqUisitivo del peso. 

Formulo esta petición para que el señor Minis­
tro tome nota de la angustiosa existencia econó­
mica de estos obreros, y los considere también en 
el mensaje que enviará a la Cámara,.', 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Haclen­
da). - ¿Me permite, señor Diputado? 

No hay necesidad de incluirlos en el mensaje, 
porque el Gobierno siempre se ha preocupado 
de este personal. Efectivamente. desde que soy 
Ministro. se han reajustado los jornales de estas 
distintas repartiCiones, y eso se ha hecho por 
simple decreto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.- Le agradezco su explica_ 
ción al señor Ministro, pero a esos obreros no se 
les ha reajustado ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- A principios de año se aumentarán esos 
jornales, Honorable Diputado. 

El señor BERMAN.- Los obreros de la Arma­
da no han recibido estos reajustes desde hace 
tres años y se debaten en una situación angustia­
da, exagerada por la disciplina militar a que se 
les somete. La buena intención' anunciada poi' el 
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señor Ministro ojalá que se materialice no sólo 
en afirmaciones. sino en reajustes efectivos para 
ellos. El ítem global que figura en el Presupues­
to nunca alcanza para mejorar la situación eco· 
nómica de estos hombres y muchas veces, como 
en el caso del debate, ni siqUiera alcanza para pa­
gar los bajos jornales, que suelen ser las dos. ter­
ceras partes de lo que pudieren ganar en la indus­
tria privada. Conozco casos altamente alentadores 
para los obreros que son eliminados de la Arma­
da, por comunistas, y que se van a la industria 
privada, donde inmediatamente ganan el doble 
por su capacidad profesionaL .. 

El ssñor CORREA LARRAIN.- ¡Ah! está la 
"olución! 

El señor BERMAN. - ... y por su dedicación al 
trabajo. Porque el comunismo, señor Presidente. 
exige dedicación al trabajo y honradez en el mis­
mo. 

A estos obreros se les quiso inferir un agravio 
y un castigo económico; pero la industria privada 
inmediatamente los recogió y les pagó mayores 
~alarios que el Fisco. Esto no significa que la in­
rmstria privada pague mejor, sino que el Fisco 
está remunerando en forma muy baja a obreros 
especializados. 

De allí. señor Presidente. Que no satisfecho con 
IR respuesta dada por el señor Ministro de Ha­
cienda, porque la realidad no corresponde a su 
buella intención aquí manifestada, yo ruego que 
"e dirija oficio a los Ministerios de Hacienda y 
de Defensa Nacional, para que en los reajustes 
de sueldos que se harán en la Administración PÚ­
blica se considere también a todos los obreros que 
tl'2bajan en ella. Si la Honorable Cámara tuviera 
n bien acordarlo, sef\.or Presidente, se podrían en­
viar los oficios en su nombre. 

El señor CORREA LARRAIN.- No, se1'l.0r Pre­
sidente. 

El señor WALKER.- ¿Por qué no votamos los 
proyectos que figuran en la Tabla, señor Presi­
dente? 

El señor DIAZ.- Eso se está tratando. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Solicito 

el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma indicada por el Honorable 
Renor Berman. 

-HABLAN VARIOS Sru:l"ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- No hay 
acuerdo. 

Se enviará el ofIcio a nomnre ... 
El señor BERMAN.- Que se vote, señor Pre. 

sidente, para que se sepa quIénes están en contra 
de los obreros. 

El señor ATIENZA (Vlcepresidente).- Para 
ello sería necesario que existiera la unanimidad. 

Se enviarán los oficIos a nombre de Su Seño­
da. 

Con la venia de Su Señoría, puede usar de la 
palaLra el Honorable señor Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBLA.- El señor Minis­
tro de Hacienda se ha hecho cargo de las obser­
vac~ones que he formulado al participar en la dis­
cusión de este proyecto y lo ha hecho en una 
forma que no puede considerarse satisfactoria y 
que no puede tampoco ser aceptada por la Ho­
norable Cámara. 

Están acostumbrados, señor Presidente, los Mi­
nistros de Hacienda a separar, por convenIencias, 
las cuestiones económicas de las polft1cas, y nos 
quieren siempre convencer que actúan con cri­
terio técnico, que es, según el sefior Ministro 

¡le Hacienda. el que debe primar por encima de 
toda otra consideración. 

Estos argumentos, si es que así pueden llamar­
se, no convencen a nadie, puesto que la situación 
eco.'1émica por que atraviesa el país y las medi­
da;; oe orden económico que el Ejecutivo adopta, 
son el resultado de la política general del Gobier­
no y responden a los intereses en juego, es decir, 
a los que predominan en el Poder. 

Por esto que es absurdo también, al analizar 
los precios de los artículos de primera necesidad, 
el costo de la vida, el valor adquisitivo del peso 
y las utilidades de las sociedades anónimas, ate­
llerSe solamente a la frialdad y rigidez de los 
números y de las estadísticas, que no responQen 
a la situación real y verdadera que tiene Que 
afrontar la población consumidora. 

El señor Ministro ha manifestado que conoce, 
desde haee 2.fI08. estos probI<emas, pues como 
presidente de la Cía. Papelera de Puente Alto ha 
debido intervenir en los conflictos de esa com­
pama con sus obreros, que han sido por 
mejorami,ento de sus salarios y por las condicio­
lles d~ trabajo. 

En esos conflictos, los obreros han fundamen­
tado sus peticiones en el alza creciente del costo 
de la vida; no la que señalan las estadísticas, 
sino aquellas reales qUe están muy lejos de las 
Cifras y precios oficiales, porque los trabajadores 
compran todo lo que necesitan a precio de espe­
culación, que es más alto cuando tienen que re­
currir al crédito; y bien sabemos qUe del cré­
dito no se escapan ni obreros ni empleados. Este es 
un hecho cierto, y los obreros lo invocan con 
justa razón, con tanta qUe el señor Ministro de 
Hacienda no ha podido desconocerla. 

En cambio, sí que se debe poner en duda las 
razones alegadas por los industriales para re­
sistir esos aumentos de salarios, ya que invocan 
el hecho de qUe no obtienen en sus negocios 
utilidades en relación al capital invertido. Segu­
ramente, es ésta la explicación que, en muchos 
casos. habrá dado el propio señor Ministro, como 
Presidente de la Compañia Papelera, a sus obre­
ros. Pero la realidad es que los balances pUbli­
r.ados ¡:lor esas grandes empresas acusan ut!l1-
dades qUe van arriba del 30 por cIento. llegan­
do, a veces, hasta un 70 por ciento del 
capital, como en el caso de varias compañías de 
las que puedo destacar la Compañía Sudameri­
cana de Vapores, qUe llegó el año pasado a ob­
ner una utilidad de un 73% sobre el capital in­
vertido, según balance publicada en la prensa. 
Pese a esto, las empresas niegan a sus obreros 
aumentos de salarios, alegando que no alcan­
zan utilidades de acuerdo con el capital inver­
tido. 

El señor Ministro de Hacienda, en cada una 
de las intervenciones que le ha cabido en los 
debates de t:sta Honorable Cámara, ha preten­
dido demostrar que el Gobierno vive constante­
mente preocupado de resolver todos los proble­
mas qu.e afectan a la ciudadania, y que para 
cada caso tiene tomada una resolución y una 
medida adecuada. Si así fuera, éste seria el "go­
bierno ideal". Pero el pueblo tiene la completa 
certidumbre de que no está en presencia del 
"~·obierno ideal", que resuelve todos sus proble­
mas y que tiene medidas y solucjones previsoras 
en el orden económico, politico y social, por 
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cuanto cada dia v,e aumentar su miseria y sus 
dificultades. 

A nosotros nos parece q\Le lo peor que puede 
hacer el Poder ~gislativo en presencia de un 
Gobierno como el actual, es contemporIzar con 
expJicaciones de tipo conformista, que tan a 
menudo S2 nos vienen a dar aquí, especialmente 
por el s~í'íor Ministro de Hacienda. Asimismo. 
nos narcce funesto que el Congreso Nacional re­
nUllci.e a la crítica de los actos del EjeC'ltlvo por 
conveniencias partidistas, especialmente cuando 
los p,erwneros del Gobierno son incapaces de 
someter a la crítica su trabajo, lo único que 
podria llevarlos al cqnvencimiento de que no 
están actuando con el ritmo que los tiempos 
exigen y en la forma en que el interés del 
pu,~blo lo exige. 

Por eso, cuando nosotros hacemos áfirmacio­
n<:8; cemo las que hemos hecho, en el sentido 
de que el Gobierno y los organismos oficiales 
se Empeñan en convencer a la opinión pública 
que. con relación al año anterior, el alza eteJ 
costo de la vida ahora es menor, el señor Mi­
dstm dice qU2 las mismas raZ0nes las viene 
escuchando desde hace 10 años y que, si se 
"supiera lo que el año pasado ocurrió con la 
bolsa negra, se tendria que reconocer que este 
año no está suc,ediendo igual cosa". 

Esto demUEstra qUe el Ejecutivo tolera la exis­
tencia de la bolsa negra y que quisiera lega­
lizarla, como parece desprenderse de las declara­
ciones del señor Ministro de Hacienda. 

Pero, a nuestro juicio, a juicio de la opinión 
pÚblica el Gobierno debe tomar medidas coer­
citivas 'contra la bolsa negra, puesto qUe ella 
echa por tierra toda política de progreso eco­
nómico. Esta actitud pasiva del Gobierno frente 
a ella, frente a los grandes agiotistas, está ha­
ciendCJ más ricos a los ricos y más pobres a los 
pobre;; y aumentando la miSeria nacional. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
¿Me permite, señor Presicente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ruego 
al s,eñor Ministro se sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor VARGAS PUEBLA. - Diga, no más. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

De sus palabras Se podría deducir, con la misma 
lógica, que si el Ministro reconociera que, efec­
tivamente, hay ladrones en el país y éStos no 
se pone a disposiCión de los Tribunales de Jus­
ticia, el Gobierno acepta el robo. 

Porque el hecho de que el Ministro sostenga 
qUe el añ0 anterior ha existido la bolsa negra 
no autoriza a Su Señoría para decir que el 
Gobierno la reconoce. 

El señor DURAN (don Julio). - Pero persa· 
neros del Gobierno la reconocen. 

El señor VARGAS PUEBLA. - He creído en­
tender que el s,eñor Ministro dijo que el año 
pasado la intervención de la bolsa negra en 
los precios y en los negocios alcanzó un grado 
que podría repl'€sentarse por un número de­
terminado, por ejemplo, por lOO, y que la in­
fluencia Que la bolsa negra tendrá este año en 
los mismos rubros será de otro grado determinado, 
pero menos de 100. Lo que deja conforme al 
Gobierno. 

Esto significa, entonces, seÍÍor Presidente, l1ue 
el Gobierno tiene conocimiento de la existencia de 
la bolsa negra .' 

El . .,el'ícr DUHAN (G<.Jl1 Julio)-¿Me permite una 
inkrrupciói1 Honorable Diputado? 

21 "-,,flOr VARGAS PUEBLA.- ... y que, lo 
m;r:mo (¡t;~ el aüo pu,sado, este año también CGtá 
o.ct1.:2.l1l~O ;'1 bolsa negra. 

y cuando me refiero a la bolsa negra. no hago 
"Jusión a un hombre que se reba una gallina m 
al ¡-,equeñO com~rciante eB;;ecul'ador, parque l{ls 
que ac,ú?-n en e:la tienen nombres y apellides 
sE:icientemu1te C0l10cidos, y están vinculados fI. 

loS círculos de la política y las finanzas. 

Lo qUt n03 extraña es que, teniendo conocimien­
l.c el l!:;2CUtiV;) de la existencia de la bolsa ne­
g¡;¡, y que actúa en tan grande escala en los 
p'cb:"mai:; eC{ll1ómicos, que salJiendo que ella u.sfi­
xi:. h la p.eorlOmía nacional y aumenta la 111i­

• >?Y;:1 (.,~¡ pueblo, no actúe en su contra con su­
ficifE'.e [~lel'gla, cen la misma energia con que 
¡:;r:c'cde cGntn: lOS comunistas, les ObH','OS y Pr.1-

pkacios que re~laman legítimas reivindicaciones. 
Es l1;,c,e5ario que se ponga a buen r<::caud'o a los 

g~'andcs agictista.s que intervienen en ella encar­
cccándolCJ3 o desterrándolos por conspiradores con­
lra la economía nacional. 

El ~eÍlJr DURAN (don Julio) .-¿Me permite una 
in,~l'l'upción, Honorable colega? 

Quiao hacer U1~" aclaración a las expresiones 
del g·lf,or Ministro, con las que pretende ju:tifi­
Clll' esta pesición de tolerancia de parte de] Eje­
cutivo. 

El ~G'i.or ALESSANDRI (Ministro de Hacienda) 
-i';o h2 d:cho fOSO. Honorable Diputado, y protesto 

eh, ql1e S" Señoría me atribuya semeJante jui­
cio. 

El sef.or DURAN (don Julio).-Me atengo a 10 
C¡U2 ha afirmado Su Señoría. 

j;;¡ ~süor AL;:;:SSA~'¡DRI (Ministro de Hacienda). 
-No. Hon{l'!'able Diputado. No he dicho eso. 

El señor DURAN (don Julio) .-EI señor Mid:­
tro nos ha dicho qUe el Gobierno no oficializa la 
bo:,~a negra. Yo vaya comprobar al señor Minis­
t,·o que esto no es cierto porque, efectÍ\·ame:nt;~. el 
Ejcutivo la oficializa ~ través de sus persone-
!'OS. 

Hay EI1 esta Honorable Cámara miembre3 de 
la ComLi6n d21 Consejo de Comercio Exterior 
que Están estudiando los problemas de ese orga-' 
rtlSIll(J. 

PUus ha de saber la Honorable Cámara QUe ~r­
soneros oficiales d,el Consejo Nacional Ó.:2 Co~ 
mr>,'cio Exterior han reccmendado a los impor­
tador'es que, cuando no haya posibilidad de o;'¡­
tener dóJal'c, al precio fijado por el Consejo, los 
compT,en en la holf'il neg'l'fl.. 

El seiior ALESSANDRI (Ministro de Ha~iendal. 
--¿Cen qué objeto? 

El señor DURAN (d~m Julio).- Para las im 
portaciones. 

El ceÍlol' .\LESSANDRI (Min:stro de Hacienda­
¿ Tmportaciones de qué? 

El señor DURAN (don Julio).- Importaeione.s 
d") cubiertoJS de mesa, por ejemplo. 

El VLepl'Esidente del Consejo ha recomendadc 
a los importadores que hagan tales adquisiciones 
cen üólares de la bolsa negra. Y este hecho no 
lo conoce sólo el Consejo. sino que también está 
en conocimiento del Gobierno. 



·!)e lnanela, Eei.lf1' Prc;~.lj.tllLC. que: pI Gob.:~;~:llu nu 
SOlO ,;€ hl\ hf~';lO el le·o re.,;pfcto d(e la lJ'Jls,l n~­
gl:l, ,..,ino que, jnclu!3oJ' perBCl1eros del C~Qoit:n:(J 
extr Jol'icialm"nte b a u wrizan. 

~-:¡ :"ñor ALE.sS1\ND~1 I!l.L:1;"tro e: IL1:"(·.·c~) 

~. ¿ f\.1ce renn: te. flonc~'a 'J]e Di>l!.tr.~i0·/ 811 S2i1()l'í~ 

~~\·~U), iL:L:811::-:0 de ln bcL~·a nf'gT9., tL\tá.nJ0'~ r.E:l 
carbón. 

El o:eüol' DURAN (don Julio) .-- No. ~lÜLJr n:­
nist!'o. 

El seto! ALESSANDRI (Ministro de B:C"j' .. : I 
-Sí, $~Ílor Diputado. :"3u Señcría citó el caS8 ¡;l< 

cf~bón, que .~C vendía a un pl'eeio :,ur:'~ric!' ~'~j 

Cé!atro veces, al precio oficial. Pue, 'bien. 'para 
eneontrnl' lal ar;:;urnento qUe justifique 2u.'l paL¡­
bras ha re:::urr~dc a lo C¡\l'0 H1C-cd? en rl Cn!E,"l 
N'lcicnal de Ccme~cio Extcrio:'. 

p(l'O no e,") suficLcl!~_~ pI -;J,to l"'!lle Su ~.'_;i~~ í". 

da; valdría la pena o.H~ explicara eu¿ndo ~{~, 

.. j~(lrgarcn esas previa.s. 
El ':,sí1or DURAN (don Julioi.·- En este in,·­

tante no recuerdo la fE'cha. 
El s~ñor ALESSAt"DRI (Ministro C'.2 Hackncla:. 

--Eso ,s'cría c(nveni~nte, PU€.'i el a.rgUJJ1€n!o 6:: 
S:.1 Señoría no vaJ{' absollltamen~ na~~ ;:j no lo 
a '~ompaña d.~ e'os ante::edentes 

El señor DURAN (don .Julio'. - La f,ch.'! pr"­
,.~;_,a no b l'fcue:'do. pero p¡;."do decl,'!r q,y:> r' 
ano 1947 Ee dió la previa y la autorizacién :1e 
C'cmpra d'e dólar de bolsa negra. 

Fl ,('fiar ALE~SANDRI 01ini.strn de Hi'.,~k'r. ':11 

·--En ~on.s~~u(~nrj~1 .~0 iratahH .t;~'f!"l1rB.n"'?nte, (~~ 
11:J 8.1.'tícu1.o que 'f'~:-;Tal)a en L:' Aduana, prtr0 1n 
cual no hal:Jía cambio di'Donibl{'; " CCT'~,) 11:'-'. 

medirlr ~~r~ .salvar la.s ir1'0gu18i:"id::t(i.~~~ cGn-:e~id~ls 
en otros t.iempos, el Consejo ha t€nirlc 011? lA_ 

eUl":'ir a un nrcü"(i'imiento ano!n!.al. poro h~v r1 Ca 
toc:a,'3 l~:¡s 8utorizacioTII2S qee d'l pI Con:-'f~ir~ :wn 
):>r1"(1, ~·er c:1biertas cen cambios al preci~ nf~­
cial. 

El ~eñor DURAN (don Jufto) .-- Las previas a 
qt:~ me referí eran del año 1947, con coberturas 
por el Consejo. Sin embargo, se autorizó p~,ra que 
se hiciera la impo,tación con dólar€s de la b:Jl­
.,:a negra. 

Resp'ecto a la afirmación del sellor Minist.re. en 
el sentido de que Yo mt' referí. hace un instante, "­
la bols? negra del carbón, la vcró'ad e'i que b 
cité así. de paso. Creo, por lo demá" qu(' no ti!'ll" 
importancia en €l problema: porque. Fe'!. bolsa '~,e 
gra del carbón. de la leña, de la carn.~ o de clnl­
quiera cosa, el problema de la bolsa n€gra es une. 
pues se llama "bolsa negra'! a toco comerdo ile·­
g·al. 

De man2ra que el señor Mini.stro no m n puco", 
h3cer esta <úscrimi:1\lclón dt dólares d~1 carbón, 
<1-:: la car11e o de otTo artículo. Dorqu~ en e·'te )''!. ís 
la. bolsa negra es un'! Y el Gohi'c'J'I'o ')(> 'a ha 
combatldo con las armas que el propio Parla­
nwnto le h~. dado. 

El señor ALElSSANDRI (Ministro de Haclen­
da)-- Si, la hago, Honorable Diputado; porque 
si hay millones de dólares depositados en la 
Aduana, que ~;;tán al margen de la capacidad 
productora ce dólares del país, hay que buscar 
algún procedimiento que permita satisfacer las 
protestas de la opinión pública para los efectos 
de descongestionar las aduanas _ Esto €stá pro­
vocando problemas tan graves como el hecho oe 
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Que no se quieran conceder reseguros de aduana 
('n Chile. 

En c?~secuencia, se trata de una herencia que 
ha reCIbIdo ('1 Gobierno de situaciones anteTio­
re~ y que debe liqu;dar, p'Jr lo cual no hay 
medies ordinarios que permitan proceder en 
otra forma. Por lo tanto. se trata de Un pro­
blema de un carácter completcmente distinto e no 
es un problema corriente de la bolsa negra: de 
Un individuo que especula con los artículos de 
primera t;ecesidad: se trata ide resolver proble­
mas crear os pO' errores c~etidos con anterio­
ridad. 

El ~eñor VARGAS PUEBLA.- SeñOr Presi­
dente .. , 

El se'i\or ATIENZA (VicepresIdente).- Puede 
con t i!l1.1al' el Honorable señOr Vargas Puebla. 

El señor VARGAS PUEBL.,\.- Dice el señor 
1\1:i1l13tr,-, qu.,. el Gcbierno S.2 en~uentra empe­
ñado e:l resolver pl'oblerrna.s creados pcr una po­
lítica errÓllC" que data de muchos años en mre.s­
tro país. 

Nosotros no hemos tenido ninguna dificultad 
para cooperar a toda labor del Ejecutivo. ten­
diente a m0jorar las condiciones económicas de 
las masas laboriosas. Al mismo tiempo en mu­
chas oportunidades hemos expresad~ que en 
Chile el problema económico por resolver es E"J 
problema d~ la producción, de aumento de 111 
producción. Para ello, es nece..,ario l'ecurn:- a 
tOdDS los medios con que cuenta el país y, fun­
(tamentalmellte, uno de los recursos que nfce­
sita cualquier Gobierno para emprender UIla 

. cbra de est.os alcances es el concurso de las 
fu<"rzas df'1 trabajo, de la fuerza productiva más 
importan~e. qUe es el hombre. 

Por eso es que nosotros nos hemos emoeñado 
en una acción tendi,mte a mejorar las 'condi­
ciones de vida de €sta fuerz¡¡ pro..iuctiva, Pero 
el Gobifrno actual no quiere comprender e.':to 
y realiza una política que por medio del ham­
bre y la miseria agota sus e'.!lergias físicas. 

Por otra parte, I:eñor Presidente, yo af1mlU, 
qUe los Gobiernos que no aceptan ni consideran 
las criticas de sus actos, es porque han caído 
en el envanecimiento o la fatuidad. que haCe 
presa fácll de\ les mediocres y que 10R conduce 
a creer que todo es bueno, QU.2 naña puede ser 
criticado. que todo marcha sobre riel~ hacia el 
progr€so. qUe no hay tropiezoR ni lIe necesita d 
concurso de tooos los sectores de la opinión pú­
blica. Esto pllede ser la norma de Gobiernos 
que se apoyen en la fuerza. a veces en la fuerza 
de las arma", pero no en la fuerza de la razón. 

Si de est.os bancos surgen críticas a la labor 
del Gobierno, es porque esa labor no está de 
a,cuerdo cen la~ aspiraciones del pueblo y de 
la nación. y porque en varias ocasiones hemOM 
demodrado que no todo marcha como el señor 
Ministro de Hacienda cree. Tenemos que decir 
que los hombres del Eiecutivo están insensibl.es 
81 clamor popular que los murallones de la casa 
de Toesca no dejan llegar hasta elloR los d¡¡,­
mores del pueblo y qUe eEt'~n actuando en forma 
contraria a lo que el pueblo viene pidiendo. 

El Gobierno se ha apartado, precisamente, de 
e~a fuente inagotable de recurs:)s que. cOn la ig­
norancia de que se le acusa por las clases do­
minantes. es el pu:eb:o qUe con plena capacidad 



saber sdí.alar los caminos por donde se llega a 
la libertad y al progreso nacional. 

Por eso, al hacer estas observaciones, no he­
mos querido obstaculizar el de~pacho de este mu· 
yecto de ley. ni menos hacer una crítica anta' 
jadlza a la obra del Gobi:,rno. Queremos, si, in· 
dicar al .oeñor Ministro de Hacienda que es n .. 
dispensable someter a revisión la política que 
hasta aqul ha seguido el Ejecutivo. aceptando 
las crítieas elel pueblo, aunque cie esto no me 
hago ningun:1 üusión, porque para ello se nece 
sita no tener prejuicios y tener valor. 

He concedIdo una interrupción al Honora,bJ~ 
señor Godoy. 

El señor DURAN (don Juliol.- H~bía pedido 
la palabra, señor Presidente. 

El seúcr ATIENZA (VicepTesidentel.- Con la 
venia del Honorable señor Vargas Puebla, tie1lte 
la pabbra el Honorable s,eüor Godoy .. , 

El señor GODOY. - QuIero hacer una pre­
gunta al Honorable Diputado InformantB. 

¿Su SeflOría sabe a cuánto a~cie:'1de en ei· 
nero, 19, asignación de rancho que recib~, el per­
sonal de las Fuerzas Armadas? 

El 5€ñor rZQUIERDO.- No podría dar re~· 
pl1eEta inmediata a la pr€gunta formulada pOI 
Su Señoría. 

El señor GODOY. - Hacía la pregunta par­
que, s1 no me equivoco, esto figura en un rubro 
total en el Presupuesto. Vale decir, que se puede! 
modificar por simple cle~reto la cantidad que re­
cibe cada hombr,e pr,r este concepto de asigna­
ción de rancho Cre, que Su Señoría estaba el. 
cono:imiento de este hecho. 

Hay una cosa curiosa e importante que vale 
la pena seüalar el. el proyecto de traspaso de, 
ítem que €ctamos discuti€ndo En primer lugar. 
llama la atencirn la cantida,d quP se traspasa 
por sUDuestos sobrantes, Esta cantidad asciendt: 
a 60 millones de pesos. Uno podría preguntar 
cémo fueron calculados estcs ítem para que ha­
ya un sobrante tan apreciable. Aquí se dice qu¡, 
se trata de sobrantes derivados de snelcos co­
rrespondientes a vacantes no llenadas y a lo 
que ha dejado libre aquella parte del penonal 
qUe está acogija a la medl~'ina preventiva, Pero 
¿cuántos son éstos, Honorables colegas? Ya pa­
rt'Ce inagotable esta raZÓn qne S2 da en este 
prOiyecto de ley. 

¿Cuánto tiempo hace que vino aquí el señor 
Ministro de .Befensa Nacional a sacar otro pro­
yecto de creación de cargo o aumento de la planta 
del Ejército, financiado también, según se dijo 
-y por eso era que no importaba el mayor gaR­
to-, con el remanente dejado por los puestos 
que no se llenan, por las vacantes que no se pro­
veen? 

Yo creo que en el Presupuesto Nacional hay 
mucha liberalidad para calcular los gastos de cIer­
tos departamentos o de cietras partidas o ítem. 
En cambio, sucede que con otros departamentos­
el criterio es dif eren te . 

Ayer hemos leído -y del Gobierno no hay una 
explicación en contrario-- que la Contraloría ha 
observado el decreto para llenar los cargos va· 
cantes de profesores en la Educación Pública, 
porque, según ella, está excedido el ítem corres­
pondiente. 

y bien, esto quiere decir, como todo el Co;l-

greso lo sabe. que al confeccionarse el Presupues­
to de Educación, se sabía de una manera anti­
c.',pada, por no decir deliberada, que ese Presu­
puesto era insuficiente, al extremo de que en e. 
último cuatrimestre del presente año ya estaun 
totalmente agotado el ítem para llenar las pla­
zas más indispensables. 

En cambio, hay aquí un sobrante que sube a 
60 millones de pesos. Si este sobrante asciende 
a 60 millones, ¿cuántos son los puestos no provis­
tos, para que, por este solo capítulo, haya ahora 
30 millones de pesos por lo que se refiere al tras­
paoo de estos ítem? 

En el Presupuesto del Ministerio de Defenl>Ll 
Nacional del año en curso, figura el ítem 10:01104, 
"Rancho o Alimentación para el Servicio Gene­
ral de la Armada", 53 millones 300 mil pesos". 

Este ítem, prácticamente se suplementa más o 
menos con 14 millones y medio; o sea, con un 
30 por ciento, lo que está demostrando que al 
- rlr;uírir las especies -pan, carne, verdura y frr 
tac-- para ei rancho de la marinería, éstas han 
cmbido también en un 30 por ciento 

l~O es que liayá aumentado el número Q¡, i~­

c;oneo. sino que ha aumentado el valor general 
de la ración. 

Para el rancho en dinero el Presupuesto con­
.ulta la suma \ de 60.000.000 de pesos. 

y -qué curiosa coincidencia, señor Presidente­
el aumento que se reconoce para este ítem, as­
ciende justamente a un 50 por ciento, o sea, se 
consultan 30 millones de pesos. 

¿No será, Honorables colegas, lo que no se nos 
ha dicho, que el Gobierno va a aumentar la gra­
tificación de rancho en dinero al personal de las 
Fuerzas Armadas? Y si esto es así, ¿por qué no 
~é nos dice la verdad? ¿Por qué se habla sólo que 
<ubirá en pesos un porcentaje determinado de 
las racion2S que las Fuerzas Armadas tienen que 
comprar al precio real, no tanto al precio ofi­
cial, sino al precio efectivo que hay en el mer­
cado? 

Y este es un punto que debemos esclarecer, por­
que no conviene que quede flotando en el am­
biente de la Cámara un concepto nebuloso. 

La verdad de las cosas es que necesitando el 
común de los mortales, por encima de cualquie­
ra otra cosa, vivir, esto es, alimentarse. si no en­
cuentra carne en el mercado, se ve obligado a 
adquirir otros productos a un precio superior. 

Cuando la carne escasea, sabe el Gobierno que 
sube el precio del pescado. Mucho más sube to­
davía el precio de la carne de gallina, al extremo 
de que en los últimos días, pasando en tranvía 
frente a un famoso negocio que hay en la calle 
Diez de Julio, llamado "Al Pollo Gordo". el único 
1)0110 gordo que había estaba pintado en una ven­
tana, y en un gran letrero del frente se avisaba: 
"Cerrado por falta de pollos". 

¿.Por qué sucede esto? Porque la gente se ve 
obligada, sobre todo el enfermo que está sometido 
a régimen, aunque sea muy pobre, a adquirir ar­
tículos a un precio superior. Y entonces la gente 
paga mucho más de 10 que dicen las estadísticas 

Los ingleses, a este respecto, son muy fríos para 
denominar ciertas cosas. Ellos dicen que hay tres 
clases de mentiras: la mentira propiamente tal, 
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que es la de aquéllos que nacen mentirosos por 
antonomasia; la mentira que se dice por nece· 
sidad, y la mentira de las estadísticas. 

Es la estadística,tan traída y tan llevada, la 
qUe ha permitido a un poeta italiano, moderno, 
a Trilus'a, decía que, según la estadística, a cada 
ciudadano de Italia le tocaba 10 pollos, pero que 
la mayoria de la gente dec;a: "Buer..o, ¿qué s'e 
hicieron los míos? ¿QUién se los comió? Porque 
yo no he visto ni las plumas ... " 

Esa es la estadistica. La estadística saca prome_ 
dios, con la estadística se hacen mara villas; pero 
la realidad se va siempre de bruces con la es­
tadistica. 

Según el criteaio del seÍÍOT Ministro, podrIa 
afirmarse que no ha!D sUlbido las tarifas de la 
movilización urbana. Sin embargo, los vecinos 
modestos que viven en Providencia tienen que 
,pagar Uil1 peso cuarenta centavos. ¿Por qué? Por­
que la Empresa Nacional de Transportes está ha­
ciendo levantar los rieles de los tranvías, que 
era el medio de ~ue se valía el pueblo para' tras­
ladaJ"se, el trabajador Con su mujer, la lavande_ 
ra con su saco con ropa. Ahora se ven obligados 
a trasladaJ"se en micro, en es,tos micras ~alón 
donde no quierei:' que el obrero suba sucio, Can 
tahlas, COill .sus herramientas de trabajo ... 

Es claro que en ninguna parte se ha declara­
do que el pasaje ha subido; pero la verdad es 
que estos obreros se ven obligados a trasladarse 
a un precia mayor que el precio oficial. 

Por eso habría sido importante que, como tér_ 
mino de la discusi¿n del proyecto, hUibiéramos 
oído toda la verdad, o sea, sj es efectivo que ul 
personal de la MariT.a se le va a dar -como di­
cen, "sotto voce", que se le ha dado a Carabine­
ros y a otros sectores del Ejército-, cuando rea. 
liza funciones extrañas a las que específ1camen­
te le cON"es¡ponden, un awmento a título de gra­
tificación de rancho, y que en e.ste caso seria 
de UI:c 30 par ciento y no de un 16,4 ó un 17,5%. 
El Gobierno hace UIlla declaración paladina: que 
para alimentar a la marinerí-a tiene que gastar 
un 30 por ciento más de lo que consulta el Pre­
supuesto. Al hemba"e de tropa se le va a dar tam­
bién como al oficial, un awmento en la asigna­
ciór.: lo que significa que el Gobierno reconoce 
que el costo de la vida ha SJU!bido. 

Pero lo que no puedo explicarme --,s~bré t:o­
do después de haber oído al Honorable ,se~Or Cal'. 
denas, que dice que los €IIIlpleadoo pUlbllcos es­
tán tan agradecidos después C'./Ue fueran hasta 
su comando directivo el Senad.o~ señor Torres y 
el Diputado señor Ríos Valdlvla a. expresarles 
que se1'ían considerados como oomuiIllStas si se­
guían pidiendo aumentos de Sf\l.€ldo- es. q~e con 
posterio!l'idad al Presider..te de la Republica .. -

El señor RIOS V ALDIVIA.- ¿De dende ha 
$cOOo eso, Su señoría? 

El señor GODOY.- Estoy bien informadp. 

El señor RIOS VALiDIVIA.- No he dicho na­
da de lo que Su señoría afirma. 

El señor GODOY.- Todo se sabe en este paIó . 

A estos mismes empleados 1ué una delegación 
radical a convencerlos de que deberían poo,tergar 
sus demandas; y el Presidente de la República, 
en la última entrevista, les dijo que nO le levaI:c­
taran la voz, ni le hicieran mítines frente a La 

Moneda, porque si ellos se sentían fuertes, el Go_ 
bierno era mucho más fuerte para romperles 1011 
hueEOs si era necesario. No se venga, entor:,ces, a 
decir en cEte recinto que los empleados púbUcoo 
están muy agradecidos, porque eso no es exacto. 
No es p03ibJe que se hagan a!!rmaciones despro­
vistas de todé( seriedad. 

El señor VIVES.- Pido la palabra, señor Pre­
,(dente. 

El Eeño\" A TIENZA (VicepresIdente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El seño:' VIVES.- Señor Presidente, solamen­
t,p quiero decir que, per las razone.s que ha da_o 
do el s,eñor Ministro, ;05 Diputados libecrales vo­
L:'emos favorablemente este proyecto. 

El seño\' DURAN (don Juliol.- Pido la pala­
bra, señOT Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidelllte).- Tiene 
la palabra Su Señoría. 

:2:1 .<¡;i1cr DUR'AN (don Julio).- Señor PresI­
dente. los Diputados de ,"stos bancos vamos a 
vct&l" favon'JJemente eeote proyecto; sin embar­
fW me "iento en la obligación de rectificar algu­
~a~ infcrmacior..es dadas por el señor Ministro 
6." Hacienda cuando. rectifieandG algunas expre_ 
~icnes de algunos señores DiputadOS, ha tra,tado 
de demoi5trarnos dos cosas: 

Para el señor Mini::tro de Hacienda, el Go­
bierno del ExcmO. feñor González Videla es un 
Gcbierno i"eHible a las necesidades populares. 
Tal afirmación la hizo en rel'>pu,esta a algunas 
cb'ervaciones formuladas per el Honorable se­
ñor Reyes respecto de este prOblema y del pro­
bltma de las subsi,j¡encias. Yo creo que es t-a:l 
gra ve el error en que está el señor Ministro, que 
hafta un Diputado cGnservador, vale decir, un 
Diputado de Gobierno, cerno el Honorable seilo:" 
H2Y ~~ ... 

T~i señor REyES.- No, yo 1:0 s~ Diputado de 
Gobierno, Hcnerable Diputado. 

El señor DURAN (doll1 Julio). - El PartIdo 
Ccmervador es partido de Gobierno y es inexpli­
cable, en consecuencia, que Su Señoría haya sen_ 
tido la neCesidad de hacerse eco de e.ste clamo;' 
en tl seno de la Cámara, a menos que reconozca 
la. falta de ser.sibilidad de sU Gobierno. Para rec­
tificar al sellar Mmistro, quiero dar lectura It un 
acta, que casualmente he traído hasta aquí, de 
une. sesión del Consejo del ServicIo MédICO Na­
cional de Empleados, en .cuyo seno tengo el ho­
ller de representar a esta Honorable Cámara. 

En esta acta, c:,U€ es de la última seslCn del 
Cor.sejo, se lee que un señor Consejero se refi­
rió al problema de los sueldos de los empleados 
semifiscales, en términos tales que yo rogar;a al 
ó'G10r Ministro de Hacienda conversar con su co_ 
lega de Salubridad, a fin de que éste lo 1nforme 
directamente wbre un hecho curioso que ocurre 
en los Servicios Médicos. 

Hace un año que en estos Servicios se e.stá pi­
diendo un reajuste de sueldes para su per.sor..'al 
porque los que se pagan actualmente son suel­
d~s d" hambre. Tant.{) es así, que el Consejo del 
Servklo Médico ha tenido que otorgar présta­
mos a los empleados en dos oportunidades, lo 
cual, como es lógicO, no soluciona el problema 
cíe fondo, 

En e.sta a.cta, se deja cüru>tar .. .cia también <te 
<..I'tIO hecho curioso que dice relación con la sin-
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ceridad de propósitos del Gobierno y oon su ex_ 
traña sensibilidad. 

Actualmente, el personal que, por razones ae 
servicio, debe salir de Santiago, recibe cuarenta 
o cualrenta y cinco pesos diarios,. por cOl:cept<> 
de viáticos. se pOdria decir, en consecuencia, que 
el (~o<bJecrno está pagando estos viáticos con una 
suma igual a la que habría pagado hace c!.nco 
aüo.s, porque si alguien cree que ccn cUJaren~.!I 
y cinco pecas puede comer y pagar hotel una 
))CI'Sol:a qUe sale de Santiago, significa que quien 
a~í opine no ha salido jamás de esta capital. 

El sel10r REYES.- El mismo problema tienen 
los empleados fei'l'oviarics 

El 5,,1101' DURAN (don Julio).- .Estos hechos. 
sdío: Pl'eoidente. vienen a desvirtuar la afirma­
ci(n perent.oria y violenta que nos ha hecho el 
señor Ministro de Hacienda en el ser: o de esta 
Hcncrable Corporación. 

Si esto fuera poco. puedo recordar al señor Mi­
nistro otro hecho que dice relación con esta ma­
teria. 

El mismo ha traído a esta Honorahle Oorpc­
radón un proyecto c:ue aumentaha las plazas de 
Oficiales del Cuerpo de Carabineros, en 100 gra_ 
dos de Coronel y de MayO'!', o que aumer:ta la 
asignación de rancho. 

-HABLAN VARIIOS SEll'iORlES DIPUTADOS, 
A LA VEZ. f' . 

El seüoT DUr'¡'AK (don Julio).- Se a lrmo C\-

rsta Sa12. qlie este aumento de plaza~ de Ma­
vor v CoronE:! tendÍ<:! .... dar ';iraje" al escalafón 
;\,e Oficia!€~ Y que él no n~presentaba ~as~os pa­
ra el E,·ario. Nos scnt,imo~ muy extranaaos por 
esta afirmación. ¿ Cómo e.s que el proy:cto no 
representaba gastus? -¡Ah! Porque el senar ~11-
nistra de BJ:tcienc1a 'hc,bía reallzado un mIlagro: l~a 
?, fin".n~'iar este aUY:lento de plazas con c·erca ae 
novcn~D. sueldos ... 

El ,cúor GONZALEZ MADARIAGA. - ¿Me 
)Jel'lnir.c, Honorable colega? .. 

El cef.Dj· ALESSAXDRI (Ministro de Hamenda). 
-Todo eso es una 'novela que no conozco en (lb 
,,01 uta . 

El "cúo", DURAN (doo Julio).- Es que al se­
riar Ministro le p:uece una novela todo lo que 
no está de acuerdo con su propia posición. Pa­
ra él no h:ty más que una verdad el! Chile: la 
verdad de w palabra. 

Yo respeto mucho su talent<>, pero la opinión 
pública tH'ne. en lo que se refia'e al señor Mi­
nistro dE' Hacienda, su juicio: lo cree, frente al 
nroble:na de los números. un hombre sumamente 
fria y deshumani?,ado. Y yo comparto la opillión 
que en general tienen l.:toS pe'sonas sobre el señor 
Ministro. 

Creo q;;e lodos podemos equivocarnos y. al me­
llOS. aCf.pte el señor Ministro que, frente a este 
p~·oblerna. le. sensihiH¡iad del Gobierno e¡;tá tota!­
men1e eauiv~c'lda. 

El seü¿r IILESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-- i Sl Su Seüoría se está refiriendo a cosas tan 
chiquitila,s! ¡Son de este porte! 

De c'Jsas tI.ln pequeñas Su Seüoría está sacando 
conclusiones tremenda:, Eso es no tener el sen­
tido de las proporciones. 

El sel10r URIBE \don D".miánJ.- Las casal'! 
grandes están hechas de cosas chicas. 

El seño~ DURAN (don Julio).- Si Su Señorí::l 
quiere que le cite cosas grandes. tremendas. ten­
dríamos r;ue pedir sesiones especiales pam ello. 
Ademá', ocurre que la Administración Pública es­
ta formA ~il'. precisamente por estas cosas chiqui-
titas. 

C'1iquitiw e" el Servido Médi.co .Nacional; chi­
q~itito es el Segmo Obrero; ChlqUltlto es el ?r~­
b!ema de la CaY" Nacional de Empleados Publ!­
cos; chiq\.ütito es el problema de los profesores. 

P"70. si é! serlOr Minist.ro va sumando todo lo 
qu," forma este espacio que Su Señoría señaló 
entre el índice y el pulgar, sumando y sumando, 
va a llegar a cosas monstruosas. y va a reunir 
1TI')~;1OS metros, que na alcanzara a señalar ni 
e:ccllji allja sus dos brazos. 

He ci/,::\do no novelas sino que las actas del Ser­
"Lcío :Médico Nacional, dejando constancia de un 
problema chiquitito, pero que para los trescien­
tos hombres que están en el Se['vicio. significa un 
problema de vida o muerte. 

El Se!10r 1-ilinistro tiene la fria.ldad de los nú­
meros sir¡ darse cuent.a de que en el alma de los 
.-en'id0res modestos c'lda uno de estos problemas 
('s una tragedia tremenda qu~ repercute en el or­
(¡~n social. 

El señor Ministro comete el error de creer el! 

la sensibilidad exquisita que frente a los probie-
1"'5 soclal,"s tiene el Gobierno del Excelentísi­
mo [ieñor González Videla. 

En seguida. para comPletar el planteamiento de 
esLe tema, debo manifesoo;r que el proyecto de 
Carabineros se financIó con las plazas de Cara­
bineros no ocupadas. Creo que dijeron que eran 
900. 

¿ Y por qué no hay Carabineros en esas plazas? 
¿Por qué no hay interés? Porque los Carabineros 
están frellt.e a un problema de hamhre. Esta es 
la razón por la cual existían 900 va~ntes en el 
Cuerpo. 

¿No sabe el Gobierno del señor González que 
I1ULnerosos servidores públicos, después de salir 
de sus labores. se empleaJIl hasta de acarreadores 
de sacos? ¿Es ésta cosa nueva para el Gobierno 
del señor González? No. señor Ministro. 

Creo. pues. que es bueno que Su Señoría conoz­
ca estos antecedentes "novelescos" que estoy se­
üa.lando y que los acepte como una cruda re':lli­
dad del instante que vivimos. 

y en segUida el señor Ministro. que aparece 
como un hombre de aspecto apolítico, típicamen­
te técnico. nos advierte a cada paso que estoo 
problemas son de la responsabilidad de Gohiernos 
ante:·iores. que son hechos anteriores; pero hay 
que aclarar bien las cosas. Diganos de cuándo· y 
de qué Gobierno, precise. Cuando he citado el 
problema del Comercio Exterior. me he referido 
a las divisas otorgadas en el Gobierno del señor 
González, durante el año 47, y a las recomenda­
ciones dadas para efectuar compras de dólares en 
la bolsa negra. dólares que debían comprarse a 
precios oficial, y que se transformaban, en virtud 
de aquellas recomendaciones, en dólares, a razón 
de 96 pesos. 

E! señor BERMAN.-- Más de cien pesos. 

El señor DURAN (don Julio).- Por último. el 
problema planteado por el Honorable señor R~-
yes .. . 
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El seflor ATIENZA (Vicepresidentl') .-- En todl'J 
caso, ruego a Su Señoría atenerse al proyecto en 
debate; el tiempo transcurre y en esta mañana 
hay que votar el segundo proyecto' de la tabla. 

El señcr DURAN. - Pero como el señor Minis­
tro ha hecho un alcance a problemas económi­
cos que son de otro c2.rácter, tenemos justarne:~te 
Que analizarlos; si el señor Ministro no hubj~Ta 
tocado estos problemas ... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Des­
graciadamente, no es lo reglamentario ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da).- Si el señor Diputado me dirige ataques 
injustas, no puedo callarme ... 

El señor DURAN (don Julio).- Para el seflor 
Ministro es injusto todo lo que no es hetmoso de 
parte de su Gobierno ... 

··-VARIOS SElStORES DIPUTADOS HABLAN .A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ruegu ti 

Sus Señorías se sirvan evitar los diálogos. 

El señor DURAN (don Julio).- Nosotros no 
compartlmos las opiniones del señor Ministro, ni 
respecto de las causas de la E:scasez de cosas ele­
mentales ni respecto a que la responsabilidad es 
de todos los Gobiernos anteriores. Para él este 
Gobierno no tiene nada que ver con ello; este 
Gobierno es una maravilla. 

Ojalá, respecto al nroblema de la carne ... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Ruego !I 

Su Señoría que, reglamentariamente, se atenga al 
proyecto en debate. 

El señor DURAN (don Julio).- Pero cuano.u 
aqui se ha tratado de otros problemas no se ha 
llamado al orden a quienes se han referido a 
ellos; de modo que, en estos instantes, no puede 
ser restringido el derecho que tiene un Diputado 
a referirse a los errores dichos por otro~. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente).- Ruego" 
Su Señoría mantenerse dentro de lo reglamenta­
rio Antes no hice ningún llamado .1 orden, por­
que la Cámara aceptó tácitamente que se l1icieran 
referencias a otros problemas, sigUiendo as! la 
conducta de benevolencia que la Mesa tiene para 
todos los sectores de la Honorable Cámara; pero 
Su Señoría comprenderá que ahora, que ha habi­
do reclamos, la Mesa tiene que aplicar el Rrgla­
mento. Esto no significa coartar el derecho de 
los señores Diputados, especialmente cuando se 
trata dc una materia que no dice relación con 
el proyecto en debate. 

El señor DURAN (don Julio).- No ha sido lo 
mismo, señor Presidente, para los otros D1putado~ 
de Gobierno. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- ¡No hay 
tal, Honorable Diputada! 
L~ ruego a Su Sefioría mantenerse dentro del 

debate. 
El sefior DURAN (don Julio).- Señor Presi. 

dente, yo quiero rectificar una afirmación hecha 
en pl curso del debate y no sé qué disposición re, 
glamentaria me lo impíde. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Le rue­
go a Su Señoría que haga el favor de continuar. 

El señor DURAN (don Julio).- Se refirió el 
Honomble señores Reyes a la absoluta escasez de 
c:;.rne; ese 'fué el problema que él tocó. Yo he 
pedido el diario de hoy, señor Presidente, para 

referirme a (sta "sensibilidad o previsión" ante 
tan grave problema; pues bien, en él. coma en 108 

(le hace muchos meses, se publican los precios de 
la carne, y yo le ruego al señor Ministro que los 

El señor CONCHA.- ¡Señor Diputada! 
El se:lOT DURAN (don Julio) .- Dice as1: 

._-------------
"Buey. 1.a clase. a 
I:l.. 2.a c1:tse. a '" 
Ji .. 3.a clase. a ... 
Novillo, l.a clase, a 
Iel .. 2.a 6ase. a 
Id.. 3.a cl'ls~. a 
Vaca, l.a cla,<e. a 
Tel.. 2.a clase, a 
T el.. 3.a clase, a 

$ 14.25 el kilo 
14 . 25 el kilo 
14 . 25 el kilo 
14 . 25 el kilo 
14.25 el kilo 
14.25 el kilo 
14.25 el kilo 
14 .25 el kilo 
14 . 25 el kilo 

T:;:l], ~{onorable Presidente, vale 14 pesos 25 
centa vos el ki:o. 

<,.No es curiosa este heche? 

Durante un año y medio se ha venido pro­
testando, en el seno de esta Honorable Cámara, 
dto d(J~ problemas que dicen relación con mono­
polios: el del cuero y el de las grasas. 

El del cuero fué derogado hace poco tiempo y 
r.Espués de más de un año y medio de Gobierno 
del Ex~:entísimo señor González Videla ... 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-·¿Por qué no lo derogó el Gobierno anterior, 
Que apoyó Su Señoría? 

---HABLAN VARIOS SER ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN Cdon Julio).- Porque Su Se­
f,)~ía sabe que el monopolio, como tal, nació de 
hecho clespué'3, señor Ministro. 

E,;¡,cs problemas también tienen relación con 
los precios de la carne, porque si se dejan entre­
,,'ajos a: :!1onopolio el cuero y las grasas, fatal­
mente los precios de la carne tienen que subir. 

Yo hs querido hacer este alcance para que no 
r!'e211 el señor Ministro ni el Gobierno que nues­
tro silencio en la discusión de este proyecto, an~ 
te afirmaciones tan temerarias e infundadas, pue­
da interpretarse como aquie.scencia a los errores 
y C811Ceptos equívocos planteadas por ellos en es­
ta Honorable Corporación. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .-Tiene la 
palabra f)u Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- Senor 
'Presidente, la Honorable cámara está abocada al 
estudio de un proyecto que traspasa fondos de 
un item a otro item del PrEsupuesto Nacional. 
Ssto, <;eñol' Presidente, no encierra ninguna gra­
vedr:d, ya que los Presupuestos se hacen a base de 
estimf\CiOl1ES, Ji g2neralmente estas últimas que­
da n por c,ebaj:) de la realidad. Eso ha pasado 
cs:e año: algunas cantidades fijadas en los item 
para "Sueldes Fijos" y "Sobresueldos", del Pre­
~;upuesio vigente del Ministerio de Defensa Na­
·,:,nal, Subsecrc:i1ría de Marina, han sido traspa-
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sadas al item para 'Jornales" y otros ga¡;tos: de 
manera que' el proyecto es perfectamente justo. 

No S~ puede deducir de esto, señor Presidelllt, 
que ei .costD de la vida haya subido un 17. un 30 
p,r ciento o más, porque, como hemos dicho. los 
Presupuestos se hacen a base de esti maciones y 
no de realidades. 

En seguida, deseo expresar otra cosa: se ha 
dicho que se han verificado algunos aume:1t:~s 

en la planta del Cuerpo de Carabineros a base 
de plazas que se han suprimido y que no ha 
habido mayor gasto. La verdad es otra, señor 
Przsidente. pues se han suprimido algunas plazas 
y otras han sido aumentadas para darle lo que 
vulgarment.e se ha dado en llamar "tiraje a la 
chimenea" . 

Pero el financiamiento de esta ley está en otra 
ley: en la ley de ascensos del personal de ¡ae 
Fuerzas Armadas. 

Tampoco esto" aumentos y est2.s supresiones de 
plaz8s tienen relación alguna con la cuestión de 
las plazas que normalmente están sin llenar en. 
r1 Cuerpo de Carabineros y que llegan a cerca 
de dos mil. 

Algo parecido puede decirse también respecto 
del alcance de este proyecto que estudia la Ho­
narable Cámara. que traspasa fondos sobrantes 
d, ciertos item por no haberse llenado más de 
mil vacantes que se han producido en la p~.anta, 
porque no ha habido interés por ocupar las pla' 
zas que alJi se consultan. 

El señor DURAN (don Julio).- ¡Porque loe 
sueldos no son suficientes! ~ 

EJ señor CONCHA.- Pido la palabra, señor 
Presidente, 

El señor 
palabra el 

El señor 
Presidente. 

A TIENZA (Vicepresidente) .-~Tiene la 
Hónorable señor Concha. 
GARRIDO.- Pido la palabra, sei'lor 

El señor CONCHA.- Los Diputados de estos 
bancos. seiíor Presidente ... 

El ~f'ñ(J, ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El sei'lol' ATIENZA (Vicepresidente) .-A contI­
nuación. Su Señoría. 

El señor CONCHA.- ... votaremos favorable­
mente este proyecto de ley. 

Lo'; parlamentarios conservadores hemos denun­
ciado en esta Honorable Cámara el "trust" del 
cuern, y nos hemos ocupado tamblén del proble­
ma de la carne. Pero lo hemos hecho en su de· 
bida oportunidad. 

No t:reo que sea éste el momento oportuno de 
tratar esos problemas, cuando se discute un pro­
yecto de ley que autoriza el traspaso de fondos 
entre diversos item del Presupuesto de la Sub­
secretaría de Marina. 

El señqr DURAN (don Julio).- Pero se han 
traído al debate. 

El señol' ATIENZA (Vicepresidente). - (,Ha 
tnminado el Honorable señor Concha? 

Tiene la palabra el señor Ministro de Hacienda. 
~'l sei'lor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 

-He pedido la palabra, Señor Presidente, para 
hacer un alcance a lo que ha expresado el Ho~ 
norable sfiíor Durán. 

Cuando yo hablé de que no sabia nada de la 
novela que se estaba contando, me referl a Í'l 

afirmación del Honorable Diputado de que un 
proyecto mío había modificado la planta del Cuer­
po de Carabineros a base de la supresión de pla­
Z2S. Es a eso a lo que yo me he querido referir. 
Asi es que estoy muy satisfecho de la explica­
ción q\!"; al respecto ha dado el Honorable 01pt. 
te, do s~üor González Madariaga. 

Yo no he financiado ningún proyecto a base de 
.,:¡presión de plazas del Cuerpo de Carabineros. 

El señor DURAN (don Julio).- Fué el Direc­
tor Genera~ de Carabineros quien lo dijo en la 
Comisión. 

El s~ñor ALESSANDRI (Ministro de Hacienda, 
-Asi e3 que no he tenido arte ni parte en la 
información que ha dado el Honorable Diputado. 

El señor GARDEWEG.- ¿Si me permite, se­
ñor Presidente? 

En honor a la verdad y no obstante el aprecio 
C¡El] tengo al Honorable señor Durán, debo ma­
nifestar, como presidente de la Comisión de Go­
bierno Interior. que estuve presente en todas lal> 
sP'.<jOl1P:\ de la Comisión en que se trató este pro­
ypct::> y que en ninguna de aquellas a que asistió 
el Director General de Carabineros le oí nunca 
que dijera lo que acaba de afirmar el Honorable 
s2fi.or Durán. 

El señor DURAN (don Julio).- Si me permI­
te ... 

Ei señor ATIENZA (Vicepresidente).- Sólo con 
la venia de la Honorable Cámara podria hablar 
Su Señoría. 

El señor DURAN (don Julio) .-Ya tendré opor­
tunidad de analizar este hecho; pero el proyecto 
a que me referí es el que aumenta la asignación 
de rancho. y luego de ser novela, es una tremen­
da realidad. Ya lo verán Sus Señorías. 

--HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El seño!" SECRETARIO.- El Comité Liberal 
pide la clausua del debate. 

El señor A'I'IENZA (Vicepresidente).- En vo­
tación la petl'bón de clausura del debate. 

-Durante la votación: 
El señor DIAZ.- Pcr principio somos contra_ 

rios a toda clausura. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resultado: Por la afirmativa, 44 
\"otos; !lor la negativa, 6 votos. 

El señol' ATIENZA (Viceprcidenre).- Aprcha­
da la clausura. 

En votación general el proyecto. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se d~['ia 
por aprobado. 

Aprobado. 

No habiendo indicaciones, queda también a.pro_ 
bado en narticular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

"-PRORROGA DE' LOS IMPUESTOS ESTA_ 
BLECIDOS EN LA LEY 8,938 PARA FI_ 
NANCIAR LOS PRESUPUESTOS DE LA 
NACION Y UN APORTE FISCAL A LA 
CORPORACION DE FOMENTO DE LA 
PRODUCCION. - MODIFICACIONES DEL 

SENADO. 

El señor ATIENZA (Vicep.residente). - Co_ 
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rreSIPonde ocuparse, a continuación. de las modL 
ficaciones del Honorable Senado al proyecto que 
prorroga la vigencia de los impuestos este.blecL 
dos en la ley 8,938, para financiar los Preswpuestos 
rle la Nación y un aporte fiscal a la Corporación 
de Fomento. 

Boletín N. o .6.268. 
El artículo 1. o no ha sido modificndo. 
En discusión las modificaciones del artículo 2.0. 
El señor SECRETARIO.-- La modificación del 

Honorable Senado dice así: . 

Artículo 2.0.- En el inciso segundo ha sustitui­
do las palabras "10 dispuesto en" P<lr estas otras' 
"los recargos a que fe rdieTe", y l~s palabras 
"cuyos avalúos" por las sig,Jientes: "cuyas valori-
zRciones" . 

El artículo 2.0 fué aprObado por la Honorable 
Cámara. en los siguientes términos: 

Artículo 2.0 - Todos los recargos de im_ 
pue$tos que establecen íos artículos 1. o y 2. o 
de la ley N. o 8,839. así como las disposiCiones y 
exenciones que a ellos se refie,ren, regirán duralL 
te los años 1949 y 1950. 

Sin embargo, lo dispuesto en el altículo 2. o 
de la ley N. o 8,938 no regirá respecto de los in_ 
muebles cuyos avalúos sean modificados con 
motivo de las tasaciones generales que practique 
!iurante la prórroga de su vigencia la Dirección 
General de Impuestos Internos, en conformidad 
a la ley N.O 4,147, de 5 de septiembre de 1927 
sobre contribuciones a los bienes ralees. 

Todas las sobretasas adicionales resp2cto de 
las internaciones. transferencias y cif!!'a de ne_ 
gocios que establece el artículo 5. o de h ley N.o 
8.938 regirán para las que se roolicen o para los 
ingr,esos que se perdban durante los aü'ls 1949 
y 1950. 

Los recargos establecidos en el artícCl lo 2. o 
de la ley N. o 8,938 no afectarán a los i,mpllesto~ 
establecidos en leyes especiales pam el servicio 
de empréstitos o ejecución de obras municipalef' 
ni a los autorizados de acuerdo con el articulo 
27 del texto refundIdo d2 la Ley,de Rentas Mu­
nicipales. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - En dis_ 
cusión la modificación propuesta por el Honora_ 
ble Senado. 

El señor BERMAN.- ¿Señor P!l'esidente, po_ 
drían explicarnos el alcanoe de esta modifica_·· 
eión introducida por el Honorable Senadó? 

Ncs interesaría saber d sólo se trata de un 
cambio de redacción o ,i se p!!'etende modificar 
el proyecto. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se va 
a dar la explicación, Hono'rable Diputado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien_ 
da).- ¿Me permite. señor Presidente? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). - Tie_ 
ne la palabra el sefior Ministro de Haciend'l. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien_ 
da). - Es una simple modificación de carácter 
gramatical. 

El sefior ATIENZA (Vicepresidente). - Si le 
parece a la Honorable Cámara. se daría por 
a,probada la modificadón del Honorable Senado 
al artículo segundo. 

Aprobada. 

Corresponde, a continuación, ocuparse de la 
modificación propuesta al artículo te!!'cero. 

El sefior SECRETARIO.- Su modificación 
dice: 

Artículo 3 . o 

En el inciso segundo ha sustituirlo las palabras 
"los ccntribuyen:es que lo", po!!' las sigui€ntes: 
"las revalorizaciones cuyos impuestos se"; el ar_ 
ticulo indeterminado "lo", en la frase que dice: 
"los que lo paguen", por el pronombre "se"; y la 
frase final, desde donde dice "que debe hacerse 
para. " etc. ", por esta otra: "para todos los 
efectos legales". 

En el inciso cuarto ha sustituido las palab!!'as 
"no habrá lugar a" por estas otras' "no se aplL 
carán". 

Ha suprimido el inciso final. 

El artículo 3. o fué aprobado per la Honorable 
Cámara en los siguientes términos: 

Artículo 3. o - Los contribuyentes de tercera 
o cuarta c&tegoria de la renta podrán revalorL 
zar todos los bi.enes y partidas que constituyan el 
activo en sus balances posteriores al 1.0 de. ju_ 
Ha de 1947, con excepción de los bienes a que 
se refiere el inciso tercero de este mismo ar_ 
tículo. 

La revalorización deberá ser ac~tada previa_ 
l1len~e por la Dirección General de Im.puestos 
Internos y el aumento consiguiente en el valo! 
del activo. estará gravado, por una sola vez, con 
un impuesto que será en total de sólo un cuatro 
por ciento (4 oio) para los contribuyentes que lo 
paguen dentro de un plazo que vencerá el 15 de 
diciembre de 1948, y de seis por ciento (6 010) 
para los que lo paguen pasada esa fecha, pero 
no después del 31 de diciembre de 1949. La ex_ 
presada valorización del activo no constituir!\ 
renta imponible afecta a los impuestos global 
complementario y adicional a la renta y será, 
además. considerada en k\ estimación del capL 
tal propio del contribuyente que debe hacerse 
para los efectos del impuesto a los beneficios 
excepcionales que establecen los artículos 15. 16. 
l7 Y 18 de la ley N.o 7,144; todQ con la eondL 
rión necesaria de pagar el contribuyente res. 
pectivo dentro de los plazos antes expresados los 
aludidos impnestGs de 4 0'0 o de 6 0'0 según el 
caso. 

No ha.brá lugar a aplicar las disposiciones de 
10i; dos incisos anteriores respecto de materias 
primas, minerales u otros valores o bienes. si la 
diferencia de valor que se trata de asignarles hu_ 
biera debido tributar en 3. a o 4. a categoría de 
la renta en caso de habe!!'se obtenido mediantl' 
la venta de dichos valores o bienes. 

Si los impuestos que gravan a las revaloriza. 
ciones de que trata este artículo no son pagados 
dentro de uno u otro de los plazos especialmen_ 
'.e fijados, no habrá lugar a las disposiciones deJ 
presente artícul'l y sólo procederá la revaloriza_ 
ción del activo en la forma y con los impuesto., 
que prevé el nrticulo 16 de 1:1 ley N.O 714·1. '3J­
VD los casos de excepción que contempla el aro 
tículo 14 de la ley 7,747. 
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Los actuales deudores de impuestos por reva_ 
lorizaciones podrán acogerse a los beneficios que 
le. 'p:esente ley otorga siempre y cuando pagaren 
los Impuestos que esta ley señala dentro de los 
plazos que eUa estabLece. 

E."l señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión la modificación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro_ 
baria. 

Aprobada, 

Corresponde ocuparse, a continuación. de las 
modificaciones del Honorable Senado al articulo 
4.0. 

El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 4.0 
del proyecto de la Cámara de Diputados: 

"Las sociedades anónimas podrán aumentar su 
capItal p9,gado. mediante la ca.pitalización de 
cualquiera de las reservas que hubieren consti­
tuido. 

En consecuencia. podrán también capitalizar 
las reS€'l'vas que se formen con motivo de las 
revalorizaciones que autoriza el articulo 16 de 
la ley N.o 7,144, como asimismo las qUe se for­
men o se hayan formado por las retasaciones de 
Inmuebles que practique o haYa practica.do la 
Dirección General de Impuestos Internos. 

Las capitalizaciones que se hagan en conformi­
da.d con los incisos anteriores estarán afectas en 
substitución del impuesto de 2.a categoría de la 
renta a uno de sólo tres por ciento (3 010), siem­
pre que dicho impuesto sea pagado el 15 de di­
ciembre de 1948, o antes, Y de cinco por ciento 
(5 010) si es pagado pasado esa fecha, pero no 
después del 3 de diciembre de 1949. 

Cuando la socieda.d acuerde representar la ca­
pitalización de reservas por un aumento en el 
valor nominal de las acciones en circulación, és­
tos aumentos no se considerarán rentas para los 
efectos del pago del impuesto global complemen­
tario ni adicional a la renta. 

Todas las capitalizaciones de reservas a que 
se refiere eEte artículo deberán sujetarse a las 
normas que las leyes, reglamentos y estatutos 
prescriben para el aumento de capital y refOr­
ma de estatutos de la respectiva sociedad". 

El Senado le ha introducido las siguientes mo­
dificaciones: 

En el inciso primero ha intercalado después 
de las palabras "de las resel·Vf.\S", estas' otras: "o 
fondos especiales". 

En el inciso t€'l'cero ha suprimido la palabra 
"solo"; ha: substituido las palabras "dicho im­
puesto sea pagado er', per estas otras: "se pa­
gue antes del"; ha suprimido las palabras "o 
antes" y ha reemplazado estas otras: "pasado esa 
recha. pero 110 después del". por las siguientes: 
"entre esa fecha y el". 

En el inciso cuarto ha substituido las palabras 
"acuerde representar", por esta otra: "efectúe" 
y la prepOEición "por" por el adverbio "mediante". 

El señor ALESSANDRI (Minis~ro de Hacien-

da).- Se trata simplemente de una aclaración. 
El! señor ATIENZA (Vicepresidente). - Se tra­

ta de una aclaración, como dice el señor Mi­
nistro de Hacienda. 

Si le parece a la Honorable Cámara se dara 
por aprobada la modificación· propuesta por el 
Honorable Senado al artículo 4.0, 

Aprobada. 

En discusión la modificación propuesta po!!' el 
Honorable Senado al artículo 5. o . 

El señor SElCRETARIO.- Diee el artículo 5.0 
del proyecto de la Cámara de Diputados: 

"Si después de capitalil!:ar reservas conforme 
al artículo anterior. alguna sociedad 'restituye a 
sus accionistas todo o parte del valor de sus ac­
ciones. por haber disminuido el capital social o 
haberse liqUidado la socieda.d, corresponderá pa­
gar el impuesto a la renta de 2.a cate.goría so­
bre las cantida.de., así entregadas a los accio­
nistas; pero sólo en cuanto dichas cantidades no 
excedan del monto de las reservas antes capita­
lizadas. La tasa del impue..sto de 2.a categoría 
se determinará en tal caso por las leyes vigen­
tes al tiempo de percibir los accionistas la devo­
lución de todo o parte del valor de sus acciones, 
y de ella se deducirá la tasa del impuesto que 
segl1n el artículo precedente se hubiere pagado 
al capitalizarSe las reservas". 

El Senado lo ha substituído por el siguiente: 
"El monto de las capitalizaciones que sean de­

vu,eltas a los accionistas por disminución de ca­
pital o por liquidación de la sociedad estará 

I afecto al impuesto de la 2.a categoría que rija 
en el momento de la devolución, con deducción 
del Impuesto pagado con arreglo al artículo an­
t€r1or. entendiéndOse que las devoluciones se 
imputarán en primer término a las capitaliza­
cIones afectas a dioho impuesto". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) ,- Ofrezco 
la palabra. 

El señor BERMAN.- ¿Podría expliCar el se­
ñor Ministro el motivo de esta substitución? 
Porque como es más corto el artículo del Hono­
rable Senado, a lo mejor son menos los tribu­
tos ... 

El selior ALESSANDRI (Ministro de Hacien­
da). - Sí, Honorable Diputado. Absolutamente 
!gual. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bada la modificación. 

Aprobada. 
Corresponde, a continuación, ocuparse de las 

modificaciones del Honorable Senado al articulo 
6.0. 

E! señor SECRETARIO.- Dice el articulo 6.0 
del proyecto de la Cámara de Diputados: 

"Las empresas chilenas, cuyos capitales están 
expresados en moneda extranjera podrán con­
vertirlos a moneda corriente pagando en lugar 
del impuesto de 2. a categoría 'establecido en la le­
tra c) del artículo 9.0 de la ley de impuesto so­
bre la renta, un impuesto de cuatro por ciento 
(4%), siempre que dicho impuesto se pague den­
tro de un plazo que vencerá el 15 de diciembre 
del presente año y de seis por ciento (6%) si es 
pagado pasada esa fecha pero no después del 31 
de diciembre de 1949". 

E! Senado le ha introducido las siguientes mo­
dificaciones: 

Ha substituido las palabras "pasada esa fecha 
pero no después del", por estas otras: "entre esa 
fecha y el"; y en punto seguido ha agregado al 
inciso del proyecto de esa Honorable Cámara la 
siguiente frase: "La expresada conversión' no 
dará origen al cobro del impuesto global comple­
mentario y adicional a la rent::l". Como inc~:lo se­
gundo ha consultado el siguiente nuevo: 

"Esta~ conversiones de capital deberán suje­
~¡:ne a las normas que las leyes y estatutos pres-
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criben para la reforma de estatuto de la res­
pectiva sociedad". 

ElI s·eñor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cJ.';ié~l :;;.s mcdi;'icaci0~es del HonorabJe Senaci:o 
".1 artkulo 6. o. 

Ofrezco la palabra. 
El señor ALESSANDRI (Ministro de Hacien· 

da) . - Es una modificación de orden gramatical. 
El ssñor ATIENZA (Vicepresidente)._ ComD 

lo ha manifestado el señor Ministro de Hacienda, 
es un¡¡ modificación de orden gramatical. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 
por aprobada. 

Aprobada. 
El señor BERMAN. - El Honorable SEna do ,e 

ha convertido en Cámara gramatical. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ojala 

lo fuera. 
El señor BERMAN.- Eso está indicando que 

tenemos que mejorar nuestra redacción. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A con 

tinuación, el .Honorabl.2 Senado propone un al'· 
tículo lluevo. 

El sel10r SECRETARIO.- Dice as1: 
"Los contribuyentes qUe se acojan a los dere­

chos de revalorizar sus activos o de capitalizar 
sus reservas, o de convertir sus capitales antes 
del 15 de diciembre de 1948 no quedan privados 
del derecho de practicar nuevas revaloriaciones, 
c8pitalizaciones o conversiones durante el año 
1949, sujetándose respecto a estos últimos a las 
tasas establecidas para este segundo período". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- En dis­
cusión el artículo 7. o, propuesto como nuevo por 
el Honorable Senado. 

El señor ALESSANDRI (Ministro de Haciell­
da).- Es una aclaración para dejar establecido 
que todas las revalorizaciones o capital1zacíone~ 
pueden hacerse fraccionadamente y no de una 
sola vez. Ha querido dejar establecido esto el 
Honorable Senado, no obstante qUe esto se des­
prende de los artículos anteriores. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ofrez-
ro la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dara 

por aprobada la modificación del Senado. 
Aurobada. 
Cor:-:esponde ocuparse, a continuación, de la~ 

modificaciones del Honorable Senado al articulo 
7.0, que ha pasado a ser 8.0. 

El s,eñor SECRETARIO.- Dice así el articulo 
7.0 del proyecto de la Cámara de Diputados: 

"Las operaciones qUe se hagan en conformidad 
con esta ley no se considerarán utilidades ni re­
parto de dividendos para los efectos de las parti­
eipaelon<;s a que tengan derecho los directores o 
empleados de las respectivas empresas, ya sea 
por mandato de los Estatutos o por dispOSiciones 
contractuales" . 

El Senado le ha introducido las siguientes mo­
dificaciones: 

Ha intercalado, a continu.ación <he las pa­
labras "en conformidad con", las siguientes: "los 
artículos 3.0, 4.0, 6.0 y 7.0 de"; y después de la 
expresión "de los estatutos", ha intercalado, tam­
bién, una coma (,) y la siguiente frase: "acuerdos 
de juntas de accionistas. 

El señor ATIENZA (Vieepresldente).- Ofrezco 
la palabra. 

Si le parece a la Honorable Cá.mara, .se dllJ'á por 
apn baja la modificación. 

Aprobada. 
Corresponde ocuparse de las mo:iificaciones del 

Honorable Senado al artículo 8.0 que ha pasado a 
ser 9.0. 

El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 8.0 
del proyecto de la Cámara de DiputactCls: 

"Las condicione" establecidas en los artículos 
3,0. 4.0 Y G.o de la presente ley, para gozar de 
¡as rebajas de impuestos que contemplan, se en­
tenderán cumplidas si el pago de los impuestos 
se hace antes del 15 de diciembre del presente 
:lÍ1C, aun cuando las tramitaciones relacionadas 
con Jos reavalúos. capitalizaciones y conversionEs 
::lE' moneda extranjera nacional, no estén total­
nwnte t.erminadas antes de dIcho plazo". 

El Senauo lo ha redactado en los siguiente~ 
t':~'lninos: 

·'Be entenderán cumplidas las condiciones esta­
b:eci:l<ts en los articulos 3.0, 4.0, 6.0 y 7.0 de la 
presente leY para gozar de las reba,ias de im­
llUC[;tüs, si los pagos respectivos se hacen antes 
del 15 de diciembre del presente afio o del 31 de 
clicL:mbre de 1949, en su caso, aun cuando la~ 
tri',mitacione.3 relacionadas con las revalorizacio­
nes, capitalizaciones y conversiones de moneda 
e:,~,ranjera a nacional no estén totalmente termi­
n:-::bs nntes de dichos plazos". 

El 8e1101' ATIENZA (Vicepresidente).- Si le pa· 
rsr" a ID. Honorable Cámara, 3e darl1 por aprcba­
d ¡ la modificación. 

Aprobada. 
'81 artícul',' 9. o ha Dasado a ser artIculo 10.0, 

; in modificaciones. 
En consecuencia, corresponde ocuparse de lae 

l'1:Jdificaeiones del Honorable Senado, al articulo 
10. o. que ha pasado a ser 11. 

El señor SECRETARIO.-- Dice el artículo 10.0, 
el,,! proyecto de la Cámara de DIputados: 

"Lo.s reavalúos d~ biene;, r~ices efectuados por 
Tmpuec·tos I~ternos en virtud de lo dispuesto por 
la ley N.o 4.174, pasarán de hecho a formar parte 
c'PI capital ;)Topio para todos los efectos legal~s'·. 

El Senado le ha introducido las siguientes mo­
dificaciones: 

Ha pai'ado a ser artículo n, sustituyéndose en 
él la expre'.ión "Los reavalúos", por esta otra: 
"Las revalorizaciones", e intercalándose entre las 
palabr;).s "efectuadas por" e "Impuestos Internos". 
las siguÍC!1tes: "La Dirección General de". 

El señor ATIENZA (Vicepresiltentel.- Ofrezco 
11 palabra. 

El señor BEh~MAN.- Pido la palabra, señor 
pj"(sidente. 

El señor ATIENZA (Vkep'residente).- Tien'~ 

la palabra Su Señoría. 
El señor BERMAN. - Quiero manifestar que 

cuandn en la Cl1mara usé el término "revaloriza­
c~ón··. hubo ciertos' murmullos en la Sala, porque 
rlO se 13 consideraba un término ~astizo. Sin 
e;¡:bargo, el HonDrable Senado ha reemplp.zado la 
expresión "Los reavalúos", por esta otra: "Las re­
valorizflciones" . 

Q,liero (lejar constancia de que este ha sido el 
rcoultado dé m', ca::telLt:lO ... 

El serlOr ALESSANDRI (Ministro de Hacienda). 
---Efectivamente, el término castizo es "reavalúo". 
1')'1 ('xiste en el diccionario la palabra '·revalori­
zac;úlJ·'. Sin embargo, se cambió en estos últimos 
a~·t!eulo~, porque los prImeros ya habían sido 
";Jl·obados por el Honorable Senado, empleando la 



2284 CAlIiARA DE DIPUTAD/OS 

palabra ·'revalorización". Entonces, para usar 
siempre la misma expresión, se hizo el cambIo, 
aunque lo justo debió haher sido lo inverso; pero 
no se pudo hacer eso, porque ya la ley N.o 7,144 
empleó el término "revalorizaciones", indebida­
mente. 

El señor BERMAN.- De todos modos, se ha 
enriquecido el lenguaje con una palabra má.s. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Hago 
presente al Honorable Diputado que, cuando fal­
ta un concepto, es necesario crear un nuevo tér­
mino. 

El sefl.or BERMAN. - Es 10 que hemos hecho, 
~eñor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Si le 
parece a la Honorable Cámara, se dará por apro­
bada la modificación. 

Aprobada. 
En discusión las modificaciones introducidas pOl 

el Honorable Senado, al articulo 11, que ha pasadO 
a, ser 12. 

El señor SECRETARIO. - Dice el articulo 11, 
del proyecto de la Honorable Cámara: 

Artículo 11.- De los derechos establecidos en 
el decreto N.o 51, de 15 de diciembre de 1944, que 
fijó el textc definitivo del DFL. N.o 254 Y sus 
modificaciones, sobre aranceles para Notarlos, 
Conservadores y Archiveros, que se devenguen 
como consecuencia de las tramitaciones relacIo­
nadas con los reavalúos, capitalizaciones y con­
ver5iones autorizadas por esta ley, los respectIvos 
Notarios, Conservadores y Archiveros retendrán 
para sí sólo el 25%, y el 75'70 restante ingresará a 
Rentas Generales de la Nación. 

El señor ATIENZA (VlCepresidente). - El 
Honorable Senado ha sustituído también en este 
articulo las palaobras "los reavalúos" por "las re_ 
valorizaciones" . 

Si le parece a la Honoooj)le Cámara, se dará 
por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
El artículo 12 ha pasada a ser 13, sin modifL 

caciones. 
El señor SECRETARIO.- Dice el artículo 12, 

del proyecto de la Honorable Cámara: 
"Autorízase al Presidente de la República para 

entregar durante el presente año a la Corpora_ 
ción de Fomento de la Producción hasta cuatro_ 
cientos noventa y cinco mBlones de pesos. Esta 
Invertká d:.lrante el año un mínimum de ciento 
cuarenta millones de poooo como aporte a la 
Compañía de Acero del Pacífico S. A.; ciento se_ 
tenta y siete millone" de pesos a la atención 
de gastos relacionados con las exploraciones y 
explotación del petróleo de MagalLanes; ciento 
veintiséis millones de pesos en atender obliga_ 
ciones con la Empresa Nacional de Electricidad 
S. A. Y cuarenta y cuatro millones de pesos pa_ 
ra reintegrar av,anc'es de la Caja de Amortiza_ 
ción. 

El Ministro de Hacienda podra ordenar y efec_ 
t.uar directamente a la Tesorería General de la 
RepÚblica los pagos y otros gastos que deban 
atenderse con las cantido.:des a que se refiere 
el presente artículo". 

El Senado, en el inciso primero, ha sustituído la 
frase inicial que dife: "Autorízase al PrMidente 
de la República para entregar", por esta atoo: 
'El Presidente de la República entregará"; y ha 
Intercalado después de las palabras "invertirá du_ 
rante el año", las sigUientes: en "curso". 

Ell .señor MONTANE.- ¿Me permite. señor 
Presidente? ' 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). Tiene 
la palabra 8'1 Señoría. 

El señar MONTANE. - Sa Señoría ha manL 
festado que el artículo 12, que ha pasado a ser 
treoe, no ha sufrido modifica.ciones. Pero estoy 
viendo que se co.:mbian dos conce":}tos. En efecto, 
en el inciso primero, el Honorable Senado ha 
sustituido la frase inicial que dice: 'Autorízase al 
PresidEnte de la República para entregar" por 
esta otra: "E] Presidente de la República en_ 
tl'egará"; y ha intercalado después de las pala_ 
bras "invertirá durante el año", las siguientes: 
"en curso". 

El .,eñor ATIENZA (Vicepresidente). - TIene 
razón Su Señoría. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se a.pro_ 
barán las modificaciones introducidas por el Ho_ 
norable Senado al artículo 12. q,~e ha pasado a 
$er 13. 

Acordado. 
E] artículo 13 h3. pasado a ser 14 sin modl!lca_ 

ciones. 
En discusión las modificaciones introducloas 

por el Hon01"abLe Senado al artículo 14, que 11a 
rasado a ser 15. 

El señor SECRETARIO._ Dice el proyecto de 
la Honorable Cámara, en su articulo 14: 

"Artículo 14.-El gasto que demande el cum­
plimiento de lo que dispone el a,rtículo 12 será 
cubierto con el cxcejcnte de entradas que pro_ 
ducirá la ley N. o 8,938, de 31 de diciembre de 
1947, después de cubierta la diferenüia entre los 
gastos y las entradas que anota la ley N. o 8,939, 
de Presupuestos para el presente año y con las 

'mayores entradas que producirán durante el pre_ 
sente año las dispOSiciones de la presente ley". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- El Ho­
norable Senado ha substituído la expresión "lo 
qUe dispone el", por la siguiente: "las disposicio­
nes del"; y la referencia al artículo "12" por 
o tra al artículo "13". 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rá por aprobada la modificación. 

Aprobada. 
El artículo 15 ha pasado a ser 16, sin modi­

ficaciones. 
Terminada la discusión del pToyecto. 

3.-EXENCION DE LOS EMBARQUES DE CAR­
BON y CARBONCILLO CON DESTINO AL 
EXTRANJERO DEL IMPUESTO E,STABLE­
CIDO EN LA LEY N.o 3,852. 

E'l señor ATIENZA (Vicepresidente).- Co­
rresponde, en seguida, ocuparse del proyecto que 
figura en tercer lugar de la tabla de la presente 
sesión, que exime a los embarques de carbÓn y 
c.arboncillo con destino al extranjero, del pago 
del impuesto establecido por la ley N.O 3,852. 

Diputado Informante, es el Honorable seño'!' 
Walker. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 6.256. 
El señor SECRETARIO.- Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0.- Los embarques de carbón y car­

boncillo con destino al extranje'!'o no qu(d'u:~.n 

sujetes al impuesto establecido por la ley núme­
ro 3 '852, de 10 de febrero de 1922, modificado 
por la ley 6.602, de 29 de julio de 1940, y por 
1') M'ticulo 1.0 de la ley 8,903. de 21 de octllbre 
d~ 1947. 



Artículo 2.0.- La presente ley regirá desde su 
pUblicación en el "Diario Oficial". 

El señor ATIffiNZA (Vicepresidente) .-- En dis­
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
El señor \\-alksr. - Pido la palabra. "eñe!' 

Presidente. 
El señal DONOSO. - Pido la palabra. 
El señal' ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 

la palabra el Honorable se'Ílol' Walker y, a con­
tinuacién, el Honorable señor Donoso. 

El señor URIBE (don Damián).- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- y, a 
continuación, el Honorable señor Ur1be. 

El señor DIAZ.- Tercero el Honorable señor 
Uribe. 

El señor WAIKER. -Este proyecto, señor 
Presidente, originado en un Men.saje del Ejecu_ 
tivo, tiene por objeto permitir la venta de car­
bón y de carboncillo al extranjero, especialm(>n­
te a la República Argentina. 

Hay en la actualidad una producción mayor 
que el consumo. Y este carbón y, espeCialmente. 
el carboncillo, están quedando depositados en 
las canchas en forma tal que ya es imposible 
almacenar en ellas mayor producción. 

El carbón, como los demás artículos QUe se 
exportan, está gravaüo por una ley que fija un 
impuesto de $ 41.60 por tonelada. Hoy día el 
carbón chileno y el carboncillo no pueden com­
petir en Argentina. con el producto inglés, por­
que el flete de Inglaterra a Buenos Aires es su­
mamente barato. pues este artículo se trae como 
lastre. Así, hoy día se está pagando sólo cinco 
dólares por tonelada de Inglaterra a Buenos Ai­
res. En cambio. de Chile a Buenos Aires es difi­
cil obtener un flete de seis dólares y medio por 
tcnelada. Generalmente es superior. Esto hace 
tmposible la competencia. Pero si se rebaja o se 
suprime este impuesto de $ 41.60, el carbón na­
cional podría competir allá con el producto ex­
tranjero. Ya hay estudiado,s contratos que ha­
rían posible la colocación de este artículo en el 
extranjero. 

Hay que tomar en cuenta que, al rebajar o 
suprimir este impuesto, no se suprime ninguna 
entrada para el Fisco o para la Línea Aérea Na­
cional. que es la que en definitiva debía percI­
bir este impuesto. No se suprime ninguna entra­
da, porque no se está produciendo la exportación. 
SI ccntlnúa cobrándose este impuesto, no habrá 
exportación posible de carbón. De manera que 
no se va a disminuir ningupa entrada al FiscO 
ni a la Línea Aérea Nacional. En cambio. al 
permitirse y fomentarse esta exportaci6n. se 
crean divisas tan necesarias para el país. 

Como he dicho, ya no hay canchas donde co­
locar la nueva producción. De modo que si no 
se da esta solución, si el Congreso no despacha 
este proyecto de ley. no se pcdrá realizar la ex­
portaCión de carbón y carboncillo, Habría. en­
tonces, que disminufr la producción y. por comi­
guiente. habría que disminuír personal en las 
minas de carbón. 

Por todas estas consideraciones ,pido a la Ho­
norable Cámara que se sirva aprobar este pro­
yecta de ley. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente): A conti­
nuación, tiene la palabra el Honorable señor Do­
noso. 

Puede hacer uso de ella. Su Sef\oría. 
El sefior DONOSO.- Es verdaderamente ha" 
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lagador que en Un informe como el que se pre­
senta para. fundamentar este proyecto, se diga 
que "en la actualidad la producción nacional de 
carbón y carboncillo ha llegado a limites tales 
que es posible destinar algunos contingentes a la 
exportaci.ón" . 

En realidad, señor Presidente, estábamos acc;>s­
tumbrados Ya a ver que, por razones que no qUIe­
ro calificar en este debate, la producción de car­
bón había sufrido tal disminución que nuestro 
pa;s no contaba Siquiera con este elemento para 
su abastecimiento interno. 

Hoy, gracias a la política general del Gobierno 
en esta materia, se ha llegado a tener un saldo 
d2 exportación; y creo que la Honorable Cámara 
hace bien en dar a este saldo de exportación las 
facilidades necesarias para que así el carbón na­
cional pueda competir en el mercado internacio­
de Buenos Aires, dadas las relaciones de íntima 
na!. EspeCialmente, debe interesarnos el mercado 
Q? Buenos Air€s, dadas las relaciones de !ntlma 
amistad que tenemos con la República Argentina. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Tiene 
la palabra el Honorab¡e señor Uribe. 

El señor URIBE (don Damián).- Señor Pre­
sidente, hace poco tiempo, la Honorable Cámara 
aprobó un proyecto de ley que liberó de dere­
chos de internación al carbón de piedra extran­
jero. 

En este momento, se discute otro proyecto por 
el cual se trata de liberar a lB<! Compañías Car­
boníferas del derecho que pagan para exportar 
carbón. 

Se ha dicho también aquí que la. prOducción de 
carbón ha aumentado y que es conveniente, por 
lo tanto, exportar el excedente a la República 
Argentina o a otros países. 

Debo manUestar, señor Presidetne, qUe no 
hay. tal aumento en la producción de carbón. Yo 
voy a demostrar, con informes oficiales, lo que 
hayal respecto. 

En un informe de la Caja de Crédito Minero. 
que lleva el número 596, se calculaba una pro­
ducción de un millón 100 mil toneladas en las 
minas de Lota durante el afio 1947. Sin embargo, 
la prOducción de este mineral sólo llegó a 848 
mil 520 toneladas. Como ve la Honorable Cáma­
ra, esta última cifra ni siquiera se aproxima al 
cálculo hecho en el plan que se había elaborado 
para aumentar la producción. 

Además, a la Compañía de Schwager se cal­
culaba, por informes técnicos, 'Una producción de 
750 mil toneladas; y la producción de este mi­
neral, en 1947, fué de 608 mil 654 toneladas, lo 
que tampoco se acerca a las cifras que se ha­
bían calculado para cubrir las necesidades del 
consumo nacional_ 

Además, señor Presidente, en este mismo in­
forme se establece que el déficit de producción, 
p2rn el año 1947. Feria de 245.000 toneladas. Con los 
datos qUe he dado anteriormente, Se demuestra 
qUe hasta la fecha no se ha alcanzado a cubrir 
esa cantidad. 

Lo que ocurre, señor Presidente. es que faltan 
los medios para. transportar el carbón desde la 
zona de producción hasta los centros de consu­
mo. De tal manera que siempre en invierno se 
produce una acumulación de este elemento en las 
canchas de estas compafifas. Esto sucede por di­
ferentes razones: una de ellas es que los barcos 
trabajan con interrupciones debido a los tempo­
t'ales o que hay altas mareas que obllgan a lOS 
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c-a nitanes d~ pu('rto a cerrarlos. Otra razón "S 

qUe la Empresa de Ferrocarriles del Estado no 
cuenta con el equipo necesario para el' transpor­
te oportuno del carbón a los centros de consumo. 

Quiero hacer presente, sefiores Diputados, que 
en una reunión de técnicos en la materia en la 
cual participaron dirigentles obreros, se dejÓ esta­
blecido que hace diez afio s se transportaba por la 
vía marítima más o menos un millón de tonela­
das de carbón; el resto se transportaba por la 
vía ferroviaria. Ahora sucede lo contrario: se 
transportan por la via marítima más o menos 
unas cuatroGienl'as mil toneladas de ca~'bón, y por 
la vía ferroviaria, más de un millón de toneladas, 
o sea, qUe el equipo ferroviario se ve completa­
mente recargado. Esto trae por consecuencia el 
aumento de los costos y de los precios, ya que 
dé Santiago al sur va todo el equipo ferroviario 
vacío para volver cargado de carbón, lo que sig­
nifica qUe los Ferrocarriles del Estado no pueden 
traer trigo. maderas y otros elementos que son 
indispsnsables en los centros de consumo del 
país. 

Esto se debe a que algunas compafifas han ,ven­
dido barcos de su flota a empresas navieras del 
pais, COn el visto bueno de las autoridades guber-
112.meT'tfl1ros. barcm que no fueron ODortunamptl­
t~ reemplazados como tampoco lo fueron aque­
llos qUe por dispostciones de las autoridades ma­
rítimas, debieran quedar fuera de servicio. 

En este mismo info[1me de la Caja de Crédito 
Minero se establece que "paralelamente a esta 
crisis de producción; es neéesario dejar estable. 
cido tamhién que hay una manifiest~ crisis de 
transporte del cümbrusUble; falta material ferro_ 
viario y barcos para el oportuno tranSIPor,te de 
la producción de las minas a los centros de con_ 
sumo". 

Puen bien, señor ~esidente, lo que en realidad 
debe hacerse es ir a un mejoramiento de los 
medios de transporrtes. 

Además, a pesar de que el Honorable señor 
Wa,lker' dice que no se exporta carbón, quiero ex_ 
presar que la exportación de este elemento, en el . 
año 1945, fué de 49.575 toneladas; en 1946, de 
41.854 toneladas; en 1947, de 13.445 toneladas, 
y en el primer trimestre de 1948, ha s,ido de tres 
mil y tantas toneladas. 

Esto se debe, señor Presidente, a la importa_ 
ción de carbón que hizo el Gobierno a raíz del 
último conflicto legal qUe plantearon los obreros 
de la zona del carbón. La Honorable Cámara 
tiene conocilmiento de que se gastaron más de 

• cien millones de pesos por este concepto. Pues 
bien el Gobierno debiera haber entregado estos 
dineros para mejorar las terribles condiciones de 
vida y trabajo de los obreros carboníferos. 

Por lo tanto, este carbón traídó de Estados 
Unidos, ha contrilbuído a formar un stock. Con 
esto se quiere engañar a la opinión públic'a ha_ 
ciéndole creer que ha habido aumento de pro 
ducción de carbón, lo que no es efectivo. 

Además, estas impo'rtaciones significan al país 
una S€ria sangría de divisas. Al efecto, la Caja 
de Crédito Minero dice lo siguiente: 

"Es sabido que la solución de todas las defL 
ci,encias anotadas, recurriendo a la importación 
de carbón, no ha sido feliz; con ello no sólo se 
llIcentuó la crisis de divisas sino que, por diversas 
razones, el costo por tünelada llegó a cifras ex_ 
cesivas, comparadas con el costo del combustL 
ble nacional. Una solución de esta especie se 

juséifica sólo como medida de emergencia, pero 
no puede ser de carÍllcter permanente". 

Esto demuestra, señor Presidente, que este ca_ 
mino conducirá al país a su bancarrota, ya que 
lo que se necesita es mejorar. por medios técnL 
cos, kt producción de carbón nacional, dando 11 

los obreros los medios suficientes para subsistir. 
y a este respecto, quiero leer otro informe ofL 

cial. en el que se establece que no ha sido la 
producción de carbón I<a que ha aumentado sinf) 
W'c el número de accidentes de trabajo es el 
que ha tenido aumento. 

DÜ'e e.':t" ¡nforme, que ha sido enviado pc' e; 
Ministerio del Trabajo: 

En Lota, en 1944, hubo 2.193 accidenta.dos; en 
1945. 2.324; ('11 1946, 4.730; en 1947, 6.317; Y en 
el prime!' semestre de 1948, 3.438 accidentados. 

En eChw:lr:~r en 1944 hubo 837 accidentaj'os; 
rn 1945. 821; en 1946, 1.645; en 1947, 2.441; Y en 
el prime¡' semestre de 1948, 1. 589 accidentados. 

En Lirquén, en 1944, hubo 369 accidentados; en 
10,,,3. 343; en 1946. 928: en 1947. 943; Y en el 
primer semestre de 1948, hubo 490 accidentados. 

Estos hechos dolorosos deben hacer compren_ 
e.er a IR Honorable Cáma.ra. que es necesario ir 
11 una legislación adecuadg para evitar estos ac_ 
cidentes. los 'que están hadendo grandes estra_ 
gos en la población minera. Deben mejorarse, 
al mismo tiempo, sus condiciones de vida y de 
¡rabs.jo, y obligarse a las Compañías a tomar 
medidas de seguridad y protección en las faenas. 

Además, estimo necesario. señor Presidente, dar 
a conocer el consumo de earbón en las industrias 
fundamentales del país. 

Ferrocarriles del Estado: en 1945. consumieron 
522.930 toneladas; en 1946, 494.947; en 1947. 
511.266, Y en el primer trimestre de 1948, 130.055 
toneladas, o sea, que puede calcularse para todo 
el año cuatro veces est,a última cantidad, lo que 
da una cifra más alta de consumo pa.ra 1948. 

Ferrocarriles particulares; en 1945, consumie_ 
fon 12.315 toneladas; en 1946. 8.958; en 1947, 
8.601 Y en el primer trimestre, 3.189, 10 que tam_ 
bién permite suponer un consumo más alto para 
este año. 

Industria Salitrera: en 1945, 33.013 toneladas; 
en 1946, 34.736; en 1947. 25.295 Y en el primer 
trimestre de 1948, 10.648 toneladas, lo que, tam_ 
bién significa un aumentü considerable en el 
consumo. 

Industrias minera y metalúrgica: en 1945, 
48.715 toneladas; en 1946, 19.444 toneladas; en 
1947 23.061. Y en el primer trimestre de 1948, 
10.859 toneladas . 

Industrias Fa,briles: en 1945, 462.444 toneladas; 
en 1946, 489.614; en 1947, 495.391 Y en el primer 
trimestre de 1948. 130.298 toneladas. 

Industrias de Gas y de Electricidad: en 1945 
290.918; en 1946. 315.187; en 1947. 376.213 Y en 
el primer trimestre de 1948 107.620 toneladas. 

Marina Mercante Nacional: en 1945. 166.094:. 
en 1946, 153.627; en 1947. 132.739 Y en el primer 
trimestre de 1948, 34.790 toneladas. 

Armad:\ Nacional: en 1945, 46.684 toneladas; 
en 1946. 47.827; en 1947, 50.366 Y en el primer 
trimestre de 1948. 9.0'79 toneladas. 

Otras entidades: 1945. 154.317 toneladas; 1946, 
174.472; 1947, 164.454 Y primer trimestre de 1948, 
45.383 toneladas. 

Marina Mercante Extranjera: 1945, 4.950 tone_ 
ladas; 1946, 12.021; Y 1947, 4.044 toneladas. 

Las cifras que he dado indican qUe para el 



prese-nte año habrá un aumento general en el 
consumo; pero, en cambio. como ya lo he de­
mostrado, no hay tal aumento de la producción 
de carbón. 

En otras oportunicades. en esta Honorable 
Cámara se ha dejado bien cn claro que la pro­
ducción de carbÓn lejos de aumentar, ha sufri­
do una disminución con las medidas que ha 
adoptado el Gobierno. Quiero ahora leer lo que 
los informes oficiales han establecido al respecto: 

"Cabe destacar al respecto el rendimiento muy 
superior que se obtiene en la sección Piques 
Nuevos, donde el operario total mina produce 
sobre una tonelada pür turno diario. contra 630 
kilogramos que es el promedio total de las minas 
de la Elmpresa. 

"Las cifras comparativas de los rendimientos 
que obtienen los barreteros en frentes mecani­
zados y en ramos. son de 9 y 6.2 toneladas POl" 
turno, respectivamente, lo que demuestra la ven­
taja de la mecanización para las minas de Lota. 

"Las 'minas cuentan en la actualidad can 2.770 
met!fos de frente preparados y en explotación, 
de los cuales 650 están completamente mecani­
zados y 2.120 metros desarrollados en ramos, y 
no mecanizados, aunque en parte estos últimos 
se circan. Esto equivale a un 25 por ciento de 
mecanización" . 

De eoSte informe, de mayo de 1947. Se des­
prende. señor Pres[dente. qUe hasta esa fech8. 
no había sido introducido mejoramiento alguno 
en el equipo de trabajo. No Se ha cambiado la 
maquinaria antigua por otra más moderna y 
mejor. y por 10 tanto, no existe ninguna base 
técnica para afirmar que hay una mayor pro­
ducción de carbón, como han pretendido insi­
nuarlo algunos Honor¡¡¡bles Diputados. 

Además. señor Presidente. es necesario dejar 
perrfectamenteestablecido en esta Honorable Cá­
mara, que el último conflicto habido en las m1-
nas del carbón fué absolutamente legal. En 
efecto. dígase lo que Se qUiera. los obreros rea­
lizaron todos los trámites legales correspondien­
tes. como lo fué reconocido por las autoridades 
del trabajo y por el propio jefe de la zona de 
emergencia, Almirante Hoffman. DespUés de la 
huelga. realizada can todas las modalidades que 
señala el Código del Trabajo. los sectores inte­
resados han declarado que ella fué ilegal. y han 
seguido con la conocida cantinela de afirmar que 
la huelga fué inspirada y dirigida por agitado­
res, sin otro objetivo que perturbar la P'l'oduc­
ción, 10 qUe no es .efectivo. 

El señor DIAZ.- Era el pretexto para empe­
zar a combatir al Partido Comunista. 

El señor URIBE (don Damián).- Además. se­
ñor Presidente, este decreto no ha mejorado en 
nada las condiciones de tra;bajo de los obreros. 

Así. por ejemplo. los barreteros ganaban antes 
cierta. cantidad por cada cajón llenado. o sea, 
tenían que colccar un "tanto" con su cajón. Al 
salir de la mina ,se tarjaba su nombre. de ma­
nera que se computaba exactamente el número 
de cajones llenados por cada barretero. 

Actualmente se ha modificado este sistema de 
control rlel trabajo. a pesar de aue no tenía por 
qUé modificarse, pues toda modificación es ilegal. 

Los jefes de las zonas de emergencia. que son 
los verdaderos jefes de las minas. han cambiado 
todas estas modalidades de trabajo y se ha dis­
puesto que los barreteros ganarán su salario de 
acuerdo COn el tonelaje total. Se suma tOQo el 
tonelaje extraído en el día y se calcula el pro­
medio que corresponde a cada obrero, dividien-
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do por el número total de obreros que trwbajó. 
Los obreros rechazan este sistema, pOTque no 

les conviene a sus intererses. Algunos de los 
frentes son mecanizados, con cintas transporta­
doras y otros utilizan el sistema de turnos. 
Hay' una diferencia muy grande entre ambos 
frentes de trabajo. En 105 prime!fos, hay más 
facilidad para trabajar. puesto qUe los frentes 
son rectos y las cintas transportadoras están muy 
cerca del lugar donde está el barretero. En cam­
bio, en loo tornos es más dificil obtener un buen 
rendimiento, porque los frentes están lejos de 
"levante" y del camino por donde 'debe cargarse 
el carbón. 

En cOll&ecuencia. señor Pre<.idente. ambos sis­
temas no pueden equivocarse y por eso existe un 
gran descontento entre los trabajadores de estas 
faenas, ya que no se consideraron sus puntos de 
vista en relación con este problema. 

En cuanto a la exportación de carbón a la 
Argentina. señOr Presidente. quería dejar bien en 
claro que en ella ha intervenido directamente la 
Compañía de Lota. en resguardo de sus podero­
so, intereses. 

Yo manifestaba que en estas exportaciones son 
las Compañías las que se benefician can cuan­
tiosa,5 utilidades. Pue~ bien esta utilidad debie­
ra invertirse en construir habitaciones para los 
obreros. Esto no ocurre ni ocurrirá porque a es­
tas empresas voraces solo les interesa aumentar 
sus ganancias fabulosas a cOr"ta del esfuerzo. del 
s¡¡¡crificio y del hambre de miles de nuestros 
compatriotas. 

La escasez de habitaciones en esos centros mi­
neros, constituye Un problema realmente pavoro­
so, como saben Sus señorías. 

Además, antes de esa fecha. en marzo de 1947. 
antes que se tomaran todas esas medidas repre­
sivas que ya cenoce la Honorable Cámara, había 
falta de obreros. falta de brazos en las minas 
ca.rboníferas. 

Voy a leer una parte de este mismo informe 
que el" refiere, precisamente, a este problema. 
Dice así: 

"Llama la atención el gran número de vacan­
tes que se observa en las minas de Lota y de 
Schwager. En efecto. en abril del presente año. 
€xistían 450 yacantes en Lota y 200 en Schwager, 
para un total de 8.400 y 4.600 obreros contratados, 
respectivas, en ambas empresas. Esta falta de 
brazos .representa Un 5 0[0 con respecto a las 
necesidades de las faenas y se debe. principal­
mente, al desplazamiento de los trabajadores ha­
cIa las faenas agrícolas o a otras industrias de 
la . región. 

"Si bien es cierto que este mismo fenómeno 
se ha observado en años anteriores. hacemos no­
tar qUe en el p,resent,e año se ha agndizado y 
aún más, que las obreros qUe se trasladaban a 
la~ faenas agrícolas y que normalmepte volvían 
a las minas, en gran parte no han regresado. 
Esto podría atribuirse a qUe las condiciones d~ 
vIda del obrero en la industria del carbón son 
cada vez más difíciles, especialmente en lo que 
se relaciona con la viviend3. y aprovi.sioll"::tmiento. 
y al h'Ccho de qUe el salario medio en la indus­
tria fabril es superior al de los carboníferos. Es­
te problema puede agravarse más aún en lo fu­
turo si entran en activid·ad en la zona otras 
empresas actualmente en proyecto. como por 
ejemplo la de la Compañía de Acero del Pací­
fico. la cual según nuestras informac1ones re-
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querlrá una dotaciÓn de más o menos cinco mil 
hombres. 

"En consecuencia, es imprescindible tomar me­
didas para contrarrestar este fenómeno. espe­
cial~ente en lo qUe se refiere al mejoramiento 
de la vivienda y. en general, al bienestar die la 
masa obrera, capitulos a lOS cuales nos referire­
mos en párrafos apartes". 

O sea,· había falta de brazos. como acabo de 
decir. 

Con las medidas que el GÜ'bierno adoptó en Q<C­

tubre del mismo año 47. a que se refiere ese infor_ 
me, esta falta de brazos se había agudizado. Ml~­
chos obreros fueron despedidos, miles de trabaja­
dores que conocían su labores. que se habían for­
mado allí desde niños. C011 los cuales el que ha­
bla trabajó en el fondo de la mina. Ahora, señor 
PTesidente, los he visto viviendo como parias, de 
la caridad pública, junto con sus mujeres y su: 
hijos, pidiendo limosna en las calles, 

Yo conocí a esos hombres en la ruda faena de: 
la mina. Fuí ofidal o aprendiz de muchos de ellos. 
y ahora los he vistos cesantes, sin poder dedica,,-e 
a otra actividad con que ganarse la vida. porque 
son hombres viejos, gastado por la mina, enfer­
mos. debilHadcs por esas faenas agotadoraf.. 

Esto fué lo que se hizo en octubre de 1947; 
echar a los mejores obreros y también a los más 
anciano, a los que habían dejado allí sus pUlmo­
nes y los mejores años de su existencia. 

El señor CORREA LARRAIN - Sin embargo. 
la producción ha aumentado 

El señor URIBE (don Damián) .-No, señor Di­
putado; acabo de demostrar con cifras que eso 
no ha ocurrido. 

Tengo aqul todos los anteced'entes. Es falso. ce 
falsedad absoluta decir que ha aumentado la pro_ 
ducción. 

El señor CORREA LAR<RAIN.- Parece que esas 
son estadístIcas privadas. 

El señor IDSCOBAR (don AndrésL- Sí, y tam­
bién ha aumentado la muerte según estas esta-
disticas. ' 

El señor URIBE (don DamiánJ. - Debo agre­
gar también que los obreros empiezan a a,toando_ 
nar las faenas mineras, se van a otras industria:; 
de la provincia y también a otras zonas del país. 
en busca de mayor justicia y de mayor seguridad 
para SUS vidas. 

El señor DIAZ.- Van adonde los traten mej'lr. 
El señor U'RIBE (don Damián).- Se están yen­

do a las industrias fa.briles. 
Se ha hecho prO!paganda por la prensa oficial " 

POr las radios, en el sentido de que con el'decre~ 
to del Gobierno, han mejorado fantásticamente 
las condiciones de vida de los obreros mineros. 

Sin embargo, ¿cuál es el salario mínimo de un 
hombre que trabaja en el fondo de la mina? 

Ganá cuarenta y dos pesos diarios señor' Pre­
sidente, mientras que una mujer, en' las fábrica.' 
textiles "Caupolicán" o "Chiguayante" gana 'c-
tenta pesos diarios, como mínimo. ' 

Todos sabemos que la faena que sc realiza en 
las minas de carbón es la más dura, la más bnl­
tal. la más sacrificada. ya! mis~o tiEmpo. la Que 
encierra mayores peligros para la vida de los tra_ 
bajadores como lo demuestra el elevado porcen­
taJe de a~ddente.s que se ha dado a conocer aqu! 
esta tarde, 

Cre[~;n().> que esta es la ra,zón principal por la 
eual los o,I;1'eros del carbón se están incorporando 
8. otras industrias, y esto es grave, y de ello 5e 
han dado cuenta las propias Compañías Carboní­
feras. porque actualmente, señores Di~utados, no 
se les permite a los trabajadores abandonar d 
cent.ro minero, y, al efecto, las Fuerzas Armada:; 
l·jO les autorizan la salida, porque ahora ]es apli­
can la Ley de Reclutas y Reemplaws; se les COIl­
sideran moviU3ados y sujetos al régimen militar. 
aunque no les han puesto uniforme todavía; perú 
luego les darán uniformes militares y tendrán qu.:: 
realizar sus faenas bajc la Severa disciplina mi­
litar, de acuerdo con los de3eos de las Compañía.!'>. 

,\dualmen t·2 les obreros están estudiando 1m 
nue\'o pliego de peticiones porque, de acuerdo con 
el alza del cC'sto de la vida, los trabajadores n" 
;we:len ,'a .<l~bsistir con les salario" que ganan, y, 
aparte de e:'J. están sometidos a racionamiento dé' 

los artículos de primera necesidad, cerno 08urre 
en el resto del país. 

En este HSpectO, señor FTesidente, ele la alimen­
tación que :-:e refiere especialmente a los obreros. 
quiero leer otro informe oficial que se ha dacto 
por las autoridades médicas y sanitarias. Este 111-
fcrme en ninguna forma puede calificarse como 
cuestión de comunistas, según dicen algunos Ho­
norables colegas, ni como tendiente a subvertir el 
C'rd0811 público. 

En 'este informe médico, se esta't-Ieee lo si­
guiente: 

"Llama la atención que el ¡::orcentaje medio de 
consumo del rubro "vino" es demasiado alto, C1O­

pecialmente en las zonas mineras, donde el con­
sumo alcanza a 600 gramos por habitante. Facita 
cierto punto es justificable este excesivo consumo, 
si se piensa en que se trata de poblaCiones hip0a­
limentadas y semetidas a trabajos muscula,Fs 
forzados. 

"De les datos del cuadro, se deSlPrenae qUE ('1 

total de calorías que producen están muy lejos de 
satisfacer las necesidades de nuestros obreros. La-; 
2,376 calarlas apenas están un poco por encima 
del metabolismo, ya que el organismo sometido a 
trabajos forzados ('cmo sucede con los mineros 
necesita, según Best Taylor,' de 300 a 378 calorías 
extra por hora, o sea, nuestro obrero satisfaría 
sus necesidades termodinámicas con un total 
aproximado de cinco mil. Estos números demueo -

tran que existen en la población obrera del car­
bÓn una miseria fisiológica. con todas las conse­
cuencias desfavorables para sus organismos: pér­
dIda de pese, disminución de la resistencia, etcé­
:era. 

"Observamos, como lo hemos manifestado, un:! 
hipoalimentación en la poh!ación minera del car­
bón, cuya razÓn es en parte económica Y, en par­
te, tal vez la principal. debido al desconocimien­
to absoluto de lo que se refiere al valor aUmen­
ticin de los alimentos, preparación, selecciqn y 
mejor aprovechamiento de ellos. 

"No podemos desconocer el elevado precio de Jos 
artículos alimenticios, que Obliga a una familia 
completa de seis personas a incurrir en un gasto 
diario con la compra de alimentos. ascendente a 
37 pesos catorce centavos. lo que representa un 
:,'do mensual de mil ciento catorce pesos y vein-
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te c"cntavos. suma superior al salarlo medio asig­
nado a cada obrero". 

Esto demuestra, señor Presidente, que los obre­
ros tienen toda la raZÓn al reclamar mayores sa­
larios para poder alimentarse y desarrollar mejor 
estas duras tareas de las minas. Tengo aquí el 
informe de un grupo de médicos que ha hecho una 
encuesta y una minuciosa investigación al respecto. 
Llega a la conclusión de que los mineros del car­
oon sólo alcanzan a 2.376 cajorías. habiendo un 
déficit para ellos de tres mil calorias, lo que de­
muestra que no se les da lo qUe actualmente ne­
cesitan para subsiStir. 

Sin embargo, cuando se ha planteado el proble­
ma de que es necesario mejorar sus condiciones 
de vida, sus salarios y sus viviendas, los Jefes de 
Plaza encargados del resguardo de esa zona han 
manifEstado que el Gobierno no tiene ninguna in­
tención de aumentarlos. 

y ya, s·eñúr Presidente, se les está colocando 
una serie de trabas. En efecto, ellos no pueden 
celebrar sus asambleas en los sindicatos respectivos 
porque son intervenidos por grandes fuerzas de 
..:arabineros, de militares y de investigaciones, e, 
incluso, se ha amenazado a los dirigentes que si 
siguen por el camino de solicitar aumentos de sa­
larios, serán relegados o enviados a la cárcel. Es­
~o es lo qUe se les dice a los dirigentes, con el ob­
Jeto de que cesen estas lucha3 de carácter relVlIl­
dicativo. 

El señor DIAZ.- La misma denuncia hizo el 
Honorable señor Rogers con respecto a los obre­
ros de María Elena y Pedro de Valdivia. 

El señor URIBE (don Damián).- Debo mani­
festar también, y siempre en relación con es¡.e 
proyecto, ya que ~! Honorable señor Correa La­
rraín ha solicitado que me refiera a él, pues pa­
rece que a este Honorable colega no le agrada mu­
Cho que se digan estas cosas, o se hace que no l!l.S 

entiende. 

Quiero decir. además, se!1or Presidente. Que es 
nEcesario que estos dineros, en vez de ir a incre­
mentar las utilidades qUe obtienen las compañías 
carboníferas utilidades que ascendieron, el año 
1947 a la s{¡ma de $ 40.000.000, pese al aumento 
de ~n 40% en los sueldos que decretó el Gobier­
no se destinen en parte a los obreros. En realidad, 
estos beneficios que se otorgan a las compañias 
no se justifican, toda vez que con el mayor precio 
que se ha fijado al carbóB van a tener de hecho 
mayores utilidades, de las cuales una ínfima varte 
será para los mineros. 

Tengo también en mis manos, señor Presidente, 
un informe muy interesante sobre las viviendas de 
esos mineros, y por las razones qUe en él se dan, 
entre otras, fué que al comenzar mi interv~nción 
en este debate manifesté que estos dineros debe­
rlan destinarse a ese fin. 

Dice este informe en una de sus partes: "Los 
totales generales más importantes obtenidos en 
esa ocasión. son los siguientes: 3.498 viviendas. de 
las cuales hay 428 higiénicas; unas 1,470 insalu­
bres y unas 1,600 inhabitables. Comprenden estas 
viviendas Un total de 6,118 piezas; 4,434 dormito­
rios y 10,280 camas, habitándolas un total de 22,638 
personas. Estas cifras arrojan los siguientes tér­
minos medios: 3,7 personas por pieza ... 

El señor DIAZ.- Escuche, Honorable Cámara, 
los antecedentes que está dando el Honorable se­
ñor Uribe. 

-HABLAN VARIOS SEJ.\fORES DIPUTADOS A 
LA VEZ_ 

El señor URIBE (don Damián).- .. _ 5,1 perso­
nas pcr dormitorio y 2,2 personas por cama, los 
que reflejan la alta densidad de habitantes, en 
especial en lo que se refiere al promedio de per­
sonas por dormitorio"_ 

¡Esto es lo qUe llama lata el Honorable señor 
Correa! 

El señor CORREA LARRAIN.- ¡Justamente! 
El señor URIBE (don Damián).- Esta es la si­

tuación concreta, qUe resulta de informes oficiales 
y no de supcsiciones nuestras. _ . 

El señor CORREA LARRAIN.- ¿Por qué no 
LJ:; ilisertan? 

El señor URIBE (don Damián)._ ". que da­
mos a conocer a Sus Señorías para que puedan 
darSe cuenta de la verdad de las cosalS ... . 

Po:' lo c'ernás, señor Pre,jdente, crea que este 
pr0yecto debería tender al mejoramiento de las 
condiciones de vida de los obreros, qUe ellos han 
v<snido r·eclamando y planteando en una serIe de 
peticiones. En especial, el trabajo de los mineros 
debe ser mejor remunerado, sobre todo el de aque­
¡jos que deben realizar sus labores internándose 
una cantidad fantástica de kilómetros por debajo 
del mar. 

Por eso creo que para justificar la exención qUe 
se considera en este proyecto en favor de las uti­
lidades de estas empresas, tales utilidades deben 
dedicarse en una mayor proporción que hasta aho­
ra, al inc~emento de las buenas condiciones de tra­
bajo y al bienestar de los trabajadores de esas 
mismas empresas_ 

Por otra parte, señor Presidente, se ha insisti­
do mucho scbre el aumento de la producción que 
se habría operado a partir de las medidas adop­
tadas por el Gobierno. Quiero referirme especial­
mente al caso de la Compañia de Lota, qUe en 
una exposiCión que hizo tiempo atrás, declaró que 
su producción había aumentado en 25 mil tonela­
das, aumento correspondiente a un pique nuevo. 

Pues bien, desde hace tiempo se estaban prepa­
rando esos nuevos piques. Nosotros sabemos que 
esos nuevos p!ques se han hecho con el objeto 
de colocar nuevas maqUinarias, para que la ex­
traccíón del carbón sea más rápida, y producir, 
según los planes de la compañía, unas 8 mil to­
neladas diarias. 

Este nuevo pique, señor Presidente, fué puesto 
en trabajo en la ép~ca en que el Gobierno tomó 
las medidas represivas a raíz de la huelga de oc­
tubre de 1947. Entonces se paralizaron las labores 
de otros piques que estabD.!l en explotaCión, pero 
que estaban en malas condiciones. Los obreros 
que trabajan allí fueron llevados a los nuevos 
piques, ;:Jorque en ellos ya habían "frentes~' pre­
parados. Por eso se ha logrado ese pequeno au­
mentD de producción de 25 mil toneladas_ 

Además, señor Presidente, en el mismo infonne 
se establece que en los piques nuevos. el rendi­
miento por obrero seria de una tonelada, en com­
paraClOn con la producción de los otros piques, en 
los cuales el promedio era de 6'50 kilogramos por 
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obrero, Esta diferencia se justifica, ya que los de­
más piques se internan cerca de 7 u 8 kilómetros 
por debajo del mar, desde la superficie. 

Aquí, como hay pocos barreteros, se necesitan 
mucho personal para que ayude a la extracción 
de e~te combustible desde el frente del trabajo 
hasta la superficie. 

Por eso el rendimiento. en conjunto, aparece 
bastante reducido, pero se estima que, por barre­
tero, ~lcanza de 3 a 9 toneladas. 

El bajo rendimiento no se debe por consiguien­
te a los obreros, sino que a la Compañía, la que 
nI' tenía un plan serio de mejoramiento técnico 
de su~ maquinarias, a fin de adaptarlas a las ne­
cesidades actuales. 

y digo esto con razón. seúar Presidente, por­
que toda vía existen en esas minas las máquinas 
que allí había cuando yo entré a trabajar en ellas 
de pOlier,J, a la edad de 11 años. Por lo tanto, 
esas máquinas tienen más de 30 años. Además, 
señor PrEsidente en la época en que se adquirie­
ron, los frentes de trabajo estaban muy cerca de 
la superficie, en cambio, ahora ¡;e hallan a 7 u 
8 Kms, 

Esas máqUinas estaban adaptadas para prestar 
sus servicios ent<ll1ces, hace cerca de 20 o 30 afias, 
pero no en la actualidad. 

Ahora ;-;e necesitan máqUinas más modernas. 
con el objeto de extraer este combustible, jo que 
se hace dificil en la actualidad, porque en las 
maestras principalc~ ';E' ven interminables corri­
das de carros llenes, mientras rallan los vacíos 
para poder Sllcar este combustible desde los fren­
tes de trabaju a la .'uperfieie. Por esta razón lo" 
barreteros pierden una. dos y lla.',ta tres horas, a 
veC9S, por nu tener carros pan, cransportar el 
combustiblE. 

Nosotros no no,; oponemo;, a que l'1 exceden,\, 
del carbón .'8 exporte :11 ext.ranjero. Ojalá pudié­
ramos produ2ir el carbón necesario para el consu­
mo de nue"tras indw:tria." y para la exportaciúll, 
a fin de mejorar las condicione.s de lo,; obreros 
que laboran en estas' faenas. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- Ha ter­
minado el t \emp\) de su primer discurso, Honora­
b'c Dinutado. 

El s~ñor DIAZ. - Pido la palabra. 
El ssfior ATIENZA (Vicepresidente) A oon-

I inuación, e,-tá inscrito e 1 H'.~llQl'able seiíor Prieto. 
El señor PRIETO I don Camilü). - Sé'lle" 

Presidente, los Diputados conservadores val1lO~ a 
votar favDrablemente este proyecto, pDrque con­
sideramü.', y esto lo queremos destacar, que con 
estas expa·tacione~ .'~ Vel Po 'llcremsntar el volu­
men ele ]", divisas. 

Además. el Erario no .-;e Ll a perjudicar. 1)01'­
que, en l;l actualidad, no percibe n8da por estl' 
concepto, :;a que. hasta ahur'l. no Sé~ ha expor­
tado este combustible. 

Pero 0'0 quisiera referirme, previamente, a la 
cita que acalJa de hacer el Honorable seÍlor Urib'é. 
(don Damiálll, quien en forma extensa, ha es­
tado cit"ndc cifras para sostener que la produc­
ción del carbón ha enlrado en un ritmo de db­
mmueión. 

Tengo aquí el BoleLltl del Banco Central ... 
El señor URIBE (don Damián).- No he dicho 

que haya disminuído. sino que se ha estacionado. 
El señor PRIETO (don Camilo).·- Sí, Honora­

ble Diput2.do. Por lo demás. ahí está la versión 
taquigráfica. 

Pue bien, yo tengo aquí a la vista el Boletín 
del Banco Central, donde se expresa que, en el 
mes de abril del año pasado, la producción del 
carbón fué de 172 mil toneladas. En abril de este 
año fué de 195 mil toneladas, o sea, ha aumen­
tad~ en 23 mil toneladas en el mes. Todo esto 
viene a revelar que los datos suministrados p<lr el 
Honorable señor Uribe no son exactos. 

El señor URIBE (don Damián).- Son datos 
oEciales de] Ministerio de Economía y Comercio. 

El señal' PRIETO (don Camilo).- He termi­
nado, seüol' Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).- A con­
tinuación, eEtá inscrito el Honorable señor Correa 
Larraín. 

El SeÚ01' CORREA LARRAIN.- Señor Presi­
dente. la exportación del carbón a la República de 
la Argentina es, sin duda alguna, de mucha im­
portancia. porque va a producir para Chile las 
divisas tan necesarias para adquirir los artículos 
de primera necesidad. Vale decir, que, además de 
permitirnos impulsar nuestra industria nacional. 
nos dará la posibilidad de conseguir los artículos 
indispensables para el consumo de nuestra pobla­
ción. Por lo demás, siempre es interesante au­
mentar nuestras exportaCiones, logrando así el 
c'Cjuilibrio dé: nuestra balanza de pagos. 

Nada má.', Se1101' Presidente. 
El se110r ESCOBAR (don Andrés).- Los ar­

gentinos se van a pagar las deudas con ello. 
E] señor ATIENZA (Vicepresidente),- A con­

tinuación, está inscrito el Honorable seüor Díaz 
Iturrieta. 

El soñOl' DIAZ.- Señor Presidente, como los 
Diputados ostán abandonando la Sala, se podría 
,.mpclldcr la sesión. 

El señor CONCHA.- ¡No se suspende! 
El se110r DIAZ.- Pero, como Su Señoría está 

:¡.·to para e¡bandonar la Sala también". 
El señor CONCHA.- Pero si Su Señoría está 

obEtacul:zando el proyecto! 
El sefiol' ATIENZA (Vicepresidente).- Hono­

;'ab;e Diputado, la sesión no puede suspenderse, 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor DIAZ. - Con la presenCia del señor 

COllcha, llegamos a tiritar. '. 
El se110r CONCHA.- ¡Aténgase al proyecto! 
--·HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 
El seiíor ATIENZA (Vicepresidente) .-Honora­

ble.s Diputados, ruego a Sus Señorías se sirvan 
guardar silencio . 
. Está con la palabra el Honorable señor Díaz. 

El 82110r DIAZ. - Durante la discusión del pro­
','ec-lo de leven debate, señor Presidente, se han 
darlo algun;)s antecedentes que, a mi juicio, son 
valiosos. Un Honora'J]e Diputado, obrero, como 
es el Honorable señor Uribe, ha profundizado en 
el (:,t.udio de Este proyecto, por que se pide la 
c'xcnción del impuesto de exportación para el 
carbón y el carboncillo, y a propósito de él se ha 
referido a la faena misma de la extracción de 
("te combustible. 

Lo que me ha extrañadO, señDr Presidente, es 
que haya Honorables Diputadús que, se sU1}0ne, 
oon inteligentes y bastante capaces, manifiesten 
que son latas estas exposiciones, en circunstan­
cias que ]0 único que ha ocurrido es que un hom­
bre que ha gastado más de la mitad de su vida 
trabrtjando en el fondo de una mina, está ~an~o 
los antecedentes que él conoce, por expenencla 
p~,()Dia . 
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En efecto, señor Presidente, el Honorable sefior 
Uribe Se ha :'eferido al problema de la extracció¡¡ 
del carbón no sólo basándose en las cifras ofi­
ciales que ha leído, sino en 10 que conoce perso­
nalmente. Ya todos los señores Diputados qui­
sieran tener una experiencia tan valiosa como la 
del Honorable señor Uribe. 

También me extraña, señor Presidente, tanta 
insistencia de parte de los Honorables colegas del 
frente, que poco menos que quieren privar a un 
Dipuü,do oc su derecho a usar de la palabra, para 
obtener la aprobación rápida del proyecto de ley 
en debate. Nosotros sabemos que en los directo­
rios de estas grandes empresas carboníferas hay 
parlamentarios y hay abogadOS de las mismas. 
Sabemos, por ejemplo, que el Honorable Senador 
señor Aldunate, es accionista y alto jefe de la 
Compañía Carbonífera de Schwager. Los Diputa­
dOl; de su partido defienden este proyecto. según 
ellos, independientemente ... 

" 

El señor CORREA LARRAIN.- Por el interés 
nacional. 

El señor DIAZ. - Yo no quiero suponer inten­
ciones. pero nos interesa aclarar todos estos he­
ch,}s, a fin de que el país tenga absoluto cono­
cimiento de lo que hay trás el proyecto en debate. 

Para los Honorables colegas del frente todo esto 
es muy fácil, el proyecto no tiene mayor impor­
tancia. no hay que dar mayores antecedentes a su 
l"esp~cto, y sólo qUieren que lo aprobemos a oj08 
rC!Tauos. 

El ,señor ATIENZA (Vicepresidente).- Perdó­
ne-me, Honorable Diputado. 

Ha llegado la hora. 
Se l(>vanta ]a sesión. 

Se levantó la sesión a las 13.30 horas. 

f':~JUQUE HARltOUY P. 
J<'fe de la Reda('ción. 




